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RESUMEN EJECUTIVO 

     Las constantes violaciones hacia los derechos de las mujeres, en la región de América 

Latina y el caribe, ha despertado el reclamo de una sociedad cansada de presenciar las de-

sigualdades de las mujeres, dado que, no participan activamente de los diferentes ámbitos 

de la vida social, en iguales condiciones que los hombres, colocando a la mujer en una si-

tuación de estancamiento. 

    No obstante, la propuesta de este estudio es analizar la Agenda Regional de Género en 

América Latina y el Caribe, mediante las Conferencias Regionales de la CEPAL durante el 

periodo del 2010 al 2015, esto con el fin de identificar los logros y desafíos en materia de 

igualdad de género, así como también los mecanismos, políticas y normas que se han veni-

do implementado para erradicar la violencia contra las mujeres. 

    Partiendo del estudio de esta situación, se realiza un exhaustivo análisis sobre los dere-

chos humanos que se violentan con mayor frecuencia en las mujeres. Si bien, los derechos 

humanos establecen las condiciones indispensables para garantizar la dignidad humana y 

hacer posible que las personas vivan en un entorno de libertad, justicia y paz, no obstante, 

ha quedado demostrado que existen pocas iniciativas hacia el respeto por los derechos de 

las mujeres.  

      De igual manera, al abordar  las formas de violencia contra las mujeres, se deja entre 

ver que todavía existen tipos de violencia invisibilizadas, que están menos presentes en los 

debates públicos y contribuyen a mantener la estructura de discriminación de género. Se 

trata de formas de violencia que socavan la autonomía de las mujeres en sus distintas di-

mensiones: violencia obstétrica, violencias mediática, violencia política, y violencias en 

ámbitos sociales, educativos y laborales. 

     Las acciones legislativas e institucionales así como las políticas públicas adoptadas por 

los Estados de la Región de América Latina y el Caribe se encuentran sumidas con grandes 

compromisos para enfrentar los desafíos de la igualdad de género. Si bien, Naciones Uni-

das, el  Programa de Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD) y ONU Mujeres, se  
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han destacado por centrar su atención en el desarrollo de las mujeres, por ello, han estable-

cido mecanismos de acción que comprenden la promoción de la igualdad de los derechos 

de las mujeres y niñas.   

    Asimismo, a través de las Conferencias Regionales de la mujer, realizadas por la Comi-

sión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), se han elaborado estudios sobre 

el impacto que tiene la desigualdad de género en la vida económica, política, social, cultu-

ral de las mujeres. Además, las Conferencias han constituido el foro de negociación de una 

Agenda Regional de Género profunda e integral que comprende los compromisos de los 

Gobiernos con los derechos y autonomía de las mujeres.  

     La Agenda Regional de Género se creó hace más de 40 años, con la Primera Conferen-

cia Regional sobre la Mujer, que apostaba por los derechos de las mujeres y la igualdad de 

género. Si bien, la construcción de la agenda se nutra de los acuerdos de las 13 Conferen-

cias realizadas por la CEPAL, al mismo tiempo de la capacidad, fuerza y creatividad de las 

mujeres en América Latina y el Caribe que han sido capaces de sobrellevar obstáculos y 

construir una mirada regional hacia sus derechos y autonomía.  

     No obstante, los contenidos de la Agenda Regional de Género conforman la hoja de ruta 

para la puesta en marcha de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, la cual dentro 

de sus 17 Objetivos reconoce la centralidad de la igualdad de género, los derechos y empo-

deramiento de las mujeres en el desarrollo sostenible. Asimismo, la agenda 2030 da segui-

miento a los desafíos y prioridades regionales que aún persisten en la igualdad de género y 

autonomía de las mujeres.  

   Finalmente, el estudio de la Agenda Regional de Género ofrece un especial diagnóstico 

sobre la situación de las mujeres de la región, que incluye tanto los logros alcanzados como 

las deficiencias ineludibles en dimensiones críticas para su autonomía. Asimismo, la im-

plementación  de la Agenda 2030, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, constituyen el 

camino para avanzar hacia la igualdad de género en América Latina y el Caribe. 
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CAPÍTULO I: ELEMENTOS HISTÓRICOS, EMPÍRICOS Y METODOLÓGICOS 

OBJETO DE ESTUDIO. 

1.1. INTRODUCCIÓN 

     Los actuales retos que se presentan en América Latina y el Caribe en materia de igual-

dad de género, son múltiples y complejos, por ello resulta fundamental realizar un análisis 

de la agenda regional de género, para así poder visibilizar que aspectos se pueden mejorar, 

con respecto a la superación de la discriminación y sometimiento que afectan a la mujeres, 

además a ello se suman las múltiples tensiones causadas por la acumulación de riqueza e 

inestabilidad del sistema económico en los Estados. 

    En las últimas décadas, la violencia hacia las mujeres se ha reconocido cada vez más en 

el ámbito internacional como un grave problema, pese a ello, en 1979 la Asamblea General 

de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre la Eliminación de todas formas de Dis-

criminación Contra la Mujer, con lo que incorporó a las mujeres a la esfera de los derechos 

humanos. Sin embargo, la preocupación específica por este problema comenzó a manifes-

tarse en 1980 con la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mu-

jer, documento emanado de la Tercera Conferencia Mundial, donde se contemplan conside-

raciones directas relacionadas a la violencia contra las mujeres. 

     A partir de entonces y hasta la fecha, se han llevado a cabo, Conferencias Regionales y 

encuentros de grupos de expertos que hacen referencia a la violencia contra las mujeres,  las 

cuales, han optado por tomar medidas con el objeto de que se preste atención al tema, a 

través de mecanismos que brinden información sobre la igualdad de género.  Asimismo, a 

nivel gubernamental, también, se realizan esfuerzos para erradicar las violaciones hacia los 

derechos de las mujeres, con el propósito que estas tengan mayor amparo, apoyo y ayuda. 

     De esta manera, en América Latina y el Caribe existen diferentes instituciones y confe-

rencias que están a favor de la igualdad de género, por ello, se enfocan en identificar y dar 

cuenta de los avances en esta materia.  Como parte de estas instituciones se encuentran:  
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Organización de Naciones Unidas (ONU), Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD), Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AE-

CID), Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, y las 13 Confe-

rencias Regionales de la CEPAL en materia de igualdad de género. 

     Si bien, la participación activa tanto de las Instituciones como de las Conferencias Re-

gionales en materia de género, constituyen instrumentos de política que dan cuenta tanto de 

los retos vigentes, como de los compromisos de los Estados de superar los obstáculos que 

impiden la plena incorporación de las mujeres en igualdad de condiciones en todos los es-

pacios de la vida social, cultural y económica de los países.  

    Por su parte, lo que la autora pretende con la realización del estudio, es que a través de 

las Conferencias Regionales de la CEPAL, la agenda regional de género, la incidencia y 

apoyo de la sociedad civil, se incrementen los avances hacia un camino de consensos que 

logre la superación de las desigualdades de género y el ejercicio de los derechos de la auto-

nomía de las mujeres, así como mayores esfuerzos para integrar a las mujeres en el desarro-

llo, puesto que en un inicio constituían el objetivo central, y hoy se traducen en nuevos re-

tos. 

    Por otro lado, la importancia que dicha investigación representa para las Relaciones In-

ternacionales se argumenta en que, la desigualdad de género equivale al estancamiento del 

progreso social, dado que tanto las niñas como las mujeres representan la mitad del poten-

cial para el avance de la sociedad; por ello su empoderamiento es fundamental para impul-

sar el crecimiento económico, promover el desarrollo social, erradicar las desigualdades de 

género y desigualdades entre países. Asimismo, una mayor participación de las mujeres 

dentro del ámbito internacional, contribuye al crecimiento económico, político y social de 

los países. 

    Finalmente y no menos importante, con el análisis de la Agenda Regional de Género, se 

busca identificar las debilidades e insuficiencias en materia de desigualdad de género, así 

de igual forma brindar aportes de carácter positivo, conforme lo establecido en las diferen-

tes Conferencias Regionales de la CEPAL, ya que, a través de ellas se analiza de  
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mejor forma la situación de carácter regional y subregional con respecto a la autonomía y 

derechos de las mujeres, de este modo, por medio de las conferencias se planifica el camino 

que asegure a la región de América Latina y el Caribe alcanzar plenamente el desarrollo y 

la igualdad de género. 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

    La presente investigación, sobre el análisis de la agenda regional de género, a través  de 

las Conferencias Regionales de la CEPAL, permite hacer visible la necesidad de analizar el 

tema de los derechos humanos y de la violencia de género desde una perspectiva que ofrez-

ca posibilidades de realizar cambios estructurales que conlleven al respeto de los derechos 

de las mujeres y cuestionen la inevitabilidad de la violencia en las relaciones de género, lo 

cual requiere de repuestas estatales, tanto de políticas públicas como judiciales, que garan-

ticen la protección en esta materia. 

    De esta manera, dicho tema cuenta con la importancia personal para su realización, debi-

do a la creciente desigualdad sobre los derechos de las mujeres que afectan tanto a  Améri-

ca Latina, como a la mayoría de los países en el mundo, puesto que, sigue existiendo una 

discriminación flagrante hacia ellas al no participar activamente en las mismas condiciones 

que los hombre en los diferentes ámbitos de la vida. Pese a ello, es preciso desafiar y cam-

biar las actitudes sociales y los estereotipos que socavan la igualdad de género, con el fin de 

lograr aportes positivos en esta materia. 

    Por su parte, las Relaciones Internacionales, se caracterizan por ser una disciplina que 

abarca diferentes temáticas dentro del ámbito internacional, y donde su principal fin es ga-

rantizar al Estado y por ende a la sociedad, el mayor grado de desarrollo y bienestar posi-

ble, independientemente de la situación. Pese a esto, la importancia que la investigación 

representa para esta disciplina,  se argumenta en la defensa de los derechos humanos en 

materia de género, así como los diferentes mecanismos e instrumentos de cooperación que 

trabajan en esta materia cuyas acciones resultan estratégicas para el desarrollo efectivo en 

la igualdad de género.. 
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     Por otro lado, el aporte en concreto de la investigación, radica en brindar un mayor aná-

lisis de los objetivos y metas previstos en la agenda regional de género y en las Conferen-

cias Regionales, así como también identificar los obstáculos que impiden el avance hacia la 

igualdad en las mujeres. De esta manera, la importancia del tema para Costa Rica, se dis-

tingue en la posibilidad de estrechar mayores vínculos entre las naciones, para con los dife-

rentes mecanismos e instituciones, lograr avances en pro del desarrollo y mejora de la con-

vivencia igualitaria tanto de hombres como de mujeres. Además, da muestra para imple-

mentar políticas favorables en la prevención de la violencia y desigualdad contra las muje-

res. 

    Siendo así, se busca razonar las normas y las políticas que se están impulsando desde los 

Estados de la región de América Latina y el Caribe para abordar las formas de violencia 

que se encuentran todavía invisibilizadas, y que están menos presentes en el debate público, 

así como también llevar a una reflexión, que pueda profundizar sobre el sentido y el alcance 

de las obligaciones que han asumido los Estados, de investigar y sancionar, especialmente 

cuando se trata de formas de violencia contra las mujeres.  

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

     El papel que juegan las mujeres y las niñas en la vida cotidiana es vital para el desarrollo 

económico y social de los países, por ello, existen diferentes mecanismos e instituciones  

que incorporan esfuerzos para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de éstas. 

Parte de estos mecanismos e instituciones, apuestan por que las demandas sociales en favor 

de los derechos e igualdad  de las mujeres se conviertan en compromisos gubernamentales. 

    Independientemente, de donde habite el ser humano, la igualdad de género es un derecho 

fundamental que es urgente se respete. Promover la igualdad es esencial en pro de una so-

ciedad en todos los ámbitos, desde la reducción de la pobreza, hasta la promoción de la 

salud, la educación, la protección, el bienestar de las mujeres y las niñas. Igualmente, la 

igualdad está en el horizonte del desarrollo y va más allá de fortalecer  la democracia de las 

regiones.  

        La promoción de los derechos humanos, enfatiza la importancia de asegurar 

que los servicios de salud sexual y reproductiva tomen en cuenta los aspectos de gé-
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nero en la promoción de la recolección y utilización de datos desagregados que 

permitan la identificación de las necesidades específicas de las mujeres y las niñas. 

La aplicación de la universalidad, igualdad, integralidad, inclusión y dignidad en los 

enfoques hacia los grupos en condición de vulnerabilidad, son prioritarios para erra-

dicar la pobreza y promover oportunidades equitativas en el acceso a los medios de 

vida. (UNFPA, s/f, párr. 1-2) 

      Pese a lo mencionado, los derechos humanos, son quienes velan por la protección de las 

personas, siendo en este caso, las mujeres y las niñas dado que, la desigualdad de género 

persiste hoy día en todo el mundo, con especial énfasis en América Latina. Pese a ello, la 

igualdad de género resulta relevante para las Relaciones Internacionales, puesto que, exige 

una mayor incorporación de la perspectiva de género en la política exterior de los países, 

con el fin de lograr una efectiva promoción y defensa de los derechos de las mujeres en el 

ámbito internacional. 

     Si bien, las violaciones en materia de igualdad de género, es una confirmación más de la 

deuda que tiene América Latina con las mujeres, debido a que la discriminación  y de-

sigualdad continúan e incluso han empeorado en algunos países, dado que las mujeres tie-

nen menores posibilidades que los hombres de satisfacer sus necesidades básicas, tales co-

mo, la alimentación, el acceso a la vivienda y a los servicios de salud especializados, ade-

más, tienen opciones limitadas de un trabajo decente y de incidir en la agenda pública de 

sus países. 

    Por su parte, las distintas formas de violencia de género se han manifestado en las socie-

dades como producto de la dominación que determinados sectores o grupos ejercen sobre 

otros. Del mismo modo, la violación de los derechos de las mujeres y la violencia de género 

no son problemas nuevos, puesto que suponen conductas que hasta hace muy poco tiempo 

eran socialmente aceptadas y que, por estar circunscritas al ámbito de la vida privada, eran 

muy poco conocidas.  

     

 No obstante, a lo largo de los últimos años la situación de las mujeres ha variado 

significativamente, como resultado de un conjunto de factores económicos, políticos 
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y culturales entre los que destacan las políticas de ajuste estructural de corte neoli-

beral, la democratización de los sistemas políticos y el activismo feminista. De la 

mezcla entre los procesos de modernización y las costumbres existentes surgen nue-

vas combinaciones en el mandato cultural de lo que debe ser una mujer. (Lamas, 

2007, p. 134) 

     Como bien se indica, la variación tanto de los procesos de modernización como de las 

costumbres, son factores que representan grandes retos para la igualdad de género, ya que  

ofrecen un panorama que es a la vez alentador y deprimente puesto que, los avances en esta 

materia son indudables. Además, las  asimetrías que han regido la relación entre hombres y 

mujeres se agravan en contextos pluriétnicos, multiculturales como los que caracterizan a la 

mayoría de los países de América Latina.  

     De la misma manera, la lucha por la igualdad  de género, ha sido una constante histórica, 

en América Latina y el Caribe, la desigualdad y la pobreza tienen una muy fuerte relación, 

dado que en esta región la distribución del ingreso, se traduce como uno de sus mayores 

problemas, por ello el crecimiento económico y la escasa protección social, afecta en  gran 

medida a la población principalmente, a las mujeres y niñas. No obstante, el Caribe presen-

ta un mayor nivel de profundidad en la pobreza, mientras que menor desigualdad respecto 

de América Latina. 

     La reciente preocupación por las mujeres que sufren violaciones físicas, psicoló-

gicas y  sexuales en el medio familiar, laboral y educacional, hoy día se observan 

ciertos cambios en la percepción del problema, pues, se ha ido reconociendo cada 

vez más en el ámbito internacional que la violencia de género es un grave problema, 

no sólo para las mujeres sino también para el logro de la igualdad, el desarrollo y la 

paz. (Rico, 1996, p.11) 

     La actual situación de América Latina, ha representado uno de los grandes desafíos, 

puesto que las desigualdades de género son profundas y están caracterizadas por un escena-

rio económico, político, social y ambiental incierto. También, hay grandes brechas entre 

ricos, pobres, marcadas diferencias entre zonas urbanas y rurales, entre poblaciones indíge-
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nas, y entre hombres y mujeres, por lo cual la alarmante desigualdad y violencia de género 

persisten en la región. 

     De la misma manera,  la igualdad de género es crucial para el desarrollo económico y 

social, el empoderamiento de la mujer aumenta la productividad de los países, es por ello 

que el análisis de la Agenda Regional de Género es primordial para seguir avanzando hacia 

la igualdad, principalmente en América Latina y el Caribe. Asimismo, las Conferencias 

Regionales de la CEPAL, han abierto el camino hacia la democracia e implementación de 

políticas que brinden protección a las mujeres. 

      Por su parte, se han dado pequeños avances en materia de igualdad de género, a través 

de las diferentes Conferencias Regionales que establece la CEPAL. Según, Naciones Uni-

das (s/f) “La CEPAL, tiene un papel activo en la incorporación de la perspectiva de género 

en el ámbito del desarrollo regional de América Latina y el Caribe. Trabaja en estrecha co-

laboración con los mecanismos para el adelanto de la mujer de la región, la sociedad civil, 

el movimiento de mujeres y otros actores encargados de las políticas públicas como los 

institutos nacionales de estadística” (párr.1).  

      Pese a los reclamos generalizados de una sociedad, cansada de presenciar las formas 

extremas de violencia contra las mujeres, surge el interés por parte de la CEPAL de abordar 

la violencia de género mediante el análisis de normas, políticas y conferencias, que han sido  

impulsada en los Estados de América Latina y el Caribe; lo cual representa un valor estra-

tégico hacia la igualdad de género, ya que, permite abordar otras formas de violencia que 

están menos presentes en los debates públicos y que, contribuyen a mantener la estructura 

de discriminación de género. 

     También, los sacrificios que realizan las mujeres por vivir libres de violencia son parte  

de los desafíos a los que enfrentan tanto ellas, como los Estados de América Latina y el  

Caribe, dado que la violencia hacia éstas tiende aumentar con el pasar de los años. Cabe 

decir, que este es un problema que viene desde muchos años atrás, sin embargo fue hasta  

las últimas décadas que se toma mayor importancia en esta materia, al demostrarse que la 

desigualdad impide y obstaculiza el desarrollo de los países. 
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      Por otra parte, la pobreza que viven muchos países de América Latina y el Caribe, es un 

factor que dificulta que las mujeres puedan tener una vida digna, ya que, las posibilidades 

de acceso a la educación, al empleo, a la seguridad social y la tenencia de la tierra son casi 

nulas, debido a que los gobiernos no cuentan con los recursos o mecanismos para incorpo-

rar a la mujeres en los diferentes ámbitos  de la vida cotidiana, o bien trabajan por igual que 

los hombres y reciben menores salarios. 

     De esta manera, la cuestión de desigualdad de la inmensa mayoría de la pobla-

ción femenina latinoamericana está estrechamente vinculada al problema del subde-

sarrollo, la participación de la mujer en la vida económica, política, social y cultural 

de su país están íntimamente vinculados con las condiciones generales del subdesa-

rrollo. Asimismo, esta región se caracteriza por una alta tasa de desempleo y 

subempleo. Este fenómeno es proporcionalmente mayor en el caso de las mujeres. 

(Bárcena, Prado, Rico, Pérez, 2017, p.7-8) 

     Si bien, el desempleo constituye un elemento que influye en el subdesarrollo que afecta 

a una inmensa mayoría de mujeres, en gran parte de los países latinoamericanos se observa 

que un porcentaje muy bajo de mujeres están incorporadas a la fuerza de trabajo. La mayor 

parte de ellas se desempeña en labores no calificadas y con frecuencia son objeto de dis-

criminación y explotación. En general, son muchos los limitantes reales para la incorpora-

ción y permanencia de la mujer en el trabajo, lo que obstaculiza su participación en la vida 

política, económica y social de su país. 

     Del mismo modo, la educación representa un factor esencial en el desarrollo económico 

y social de los pueblos, sin embargo las mujeres presentan un bajo nivel educacional, entre 

los numerosos obstáculos que impiden a las mujeres y niñas ejercer su derecho a estudiar, 

obtener un diploma y beneficiarse de la educación, se encuentran, el aislamiento geográfi-

co, la pertenencia a una minoría, la discapacidad, el matrimonio y el embarazo precoces, 

entre otras. Pese a esto, se  requiere un enfoque que garantice que tanto hombres como mu-

jeres adquieran las mismas competencias en la educación. 

      Desde el punto de vista de los procesos de globalización y de apertura comercial 

de la región, éstos no han tenido los mismos efectos para todas las mujeres, se ob-
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serva una persistencia de brechas intragenéricas que afectan sobre todo a las mujeres 

pobres, sin educación, a esto se suma que la globalización es en sí misma androcén-

trica. Sus valores son la competencia, el egoísmo, el individualismo y la ausencia de 

ética. La globalización obedece a la lógica de un solo género, induce a pensar, sentir 

y funcionar en clave típicamente masculina. (Lamarca, s/f, párr.4) 

     Es importante resaltar que la globalización no afecta por igual a todas, sino que tiene un 

impacto específico sobre las mujeres, porque, al ser discriminatoria y marginadora empeora 

la situación relativa de las mujeres en todos los países del mundo, llegando a condiciones 

infrahumanas en los países más pobres, asimismo las mujeres sin educación y que habitan 

en zonas rurales, son las que mayormente se ven perjudicadas por este fenómeno. 

     Por otro lado, el problema de la salud en la región latinoamericana es alarmante, la alta 

mortalidad, la poca esperanza de vida y la crítica situación en el ámbito de salud pública, 

ponen en evidencia las diferencias existentes entre la situación sanitaria de los países lati-

noamericanos y los países desarrollados del mundo. Las mujeres, a pesar de los  cuidados 

especiales que reciben durante el embarazo, el parto y lactancia, son las más afectadas por 

esta situación. A esto debe agregarse el encarecimiento cada vez mayor de los medicamen-

tos. 

     Siendo así, se debe tomar en consideración que son muchos los problemas en materia de 

igualdad de género que hoy persisten en América Latina y el Caribe, por ello surge el deseo 

de analizar estos problemas,  a través de lo establecido en la Agenda Regional de Género, 

pues si bien la desigualdad  es un factor que pone en desventaja el empoderamiento de la 

mujer en los diferentes ámbitos de la vida cotidiana. 

     Frente al ambicioso objetivo de la igualdad de género, es necesario, el reconocimiento 

de las mujeres como sujeto de derechos que atraviesan por un complejo escenario de avan-

ces y retrocesos en el que se aprecian persistentes obstáculos que limitan la autonomía eco-

nómica, política y física de las mujeres, a la vez que emergen nuevos liderazgos femeninos 

donde amplios sectores de la sociedad reconocen la importancia de una agenda de igualdad. 
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1.4. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuál es al análisis de la Agenda Regional de Género en América Latina y el Caribe, me-

diante las Conferencias Regionales de la CEPAL (2010-2015).? 

1.5. OBJETIVOS 

1.5.1. Objetivo General 

Analizar la Agenda Regional de Género en América Latina y el Caribe, mediante las Con-

ferencias Regionales de la CEPAL (2010-2015). 

1.5.2. Objetivos Específicos 

- Determinar los elementos históricos, empíricos y metodológicos de la investigación. 

- Describir las violaciones a los Derechos Humanos en materia de género. 

- Identificar las instituciones y conferencias en América Latina y el Caribe a favor de la 

igualdad de género.  

- Desarrollar el análisis de la Agenda Regional de Género a partir de las Conferencias Re-

gionales de la CEPAL. 

1.6. PERSPECTIVA TEÓRICA 

    Los Derecho Humanos, corresponden a la afirmación de la dignidad de las persona frente 

al Estado, por ello todas las personas sin distinción alguna de religión, sexo, raza, naciona-

lidad, etc.; son inherentes a los Derechos Humanos, puesto que permiten a la sociedad vivir 

en condiciones adecuadas, ya que, tienen el deber de garantizar junto con el Estado el ma-

yor bienestar posible. 

  La historia de los derechos humanos está muy relacionada con la del liberalismo, 

aunque no son la misma historia. Desde la teoría política liberal, el viejo régimen la 

monarquía absoluta, llega a su fin a partir de un concepto básico: la libertad como 

autodeterminación. El Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil de Locke caló pro-

fundo cuando despertó esta forma de pensar la libertad a partir de la propiedad de 
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uno mismo: yo soy dueño de mí mismo, soy dueño de mi cuerpo y de los productos 

obtenidos con mi cuerpo; el rey no es más mi soberano. (Obregón, 2011 p.15) 

     A partir de esta concepción liberal, se considera, la existencia de los derechos humanos 

inherentes a  todas las personas, así pues, se tenía el derecho a la resistencia cuando había 

violaciones sistemáticas a los derechos naturales reconocidos y protegidos. Asimismo, es  

esta capacidad de ser libres y de obrar con autonomía lo que caracteriza a todos los seres 

humanos y les confiere su especial dignidad. 

     Por su parte, el concepto kantiano de la moral tiene una influencia fundamental 

en cuanto a los derechos humanos. Recordemos que para Kant la ética nace de nues-

tro interior, de un imperativo categórico. Para Kant existe una fundamentación uni-

versal y trascendental sobre la que construimos nuestra ética. De igual modo, se 

afirma que nuestros derechos no existen porque hayan sido formulados legal o polí-

ticamente, existen porque somos seres humanos morales, y por tanto hacemos de es-

tos derechos algo necesario. (Tanos, 2014, párr. 4-5) 

      De este modo, el pensamiento de los grandes filósofos sobre los derechos humanos se 

basa en la necesidad de respetar la dignidad y libertad de las personas, con especial énfasis 

el respeto hacia  la igualdad de género, que está en el centro mismo de los derechos huma-

nos, ya que, constituyen el bienestar social. Además se señala, que la libertad es el funda-

mento mismo de los derechos humanos, sin la existencia de la libertad no podrían formular-

se como necesarios.  

     Por otro lado, los Organismos Internacionales juegan un papel muy significativo dentro 

del ámbito internacional, por ello el autor, Calduch (1991), señala que “la tendencia hacia 

formas, más o menos desarrolladas, de organización internacional son una consecuencia 

directa de la propia dinámica relacional que se genera entre las comunidades sociales, inser-

tas en las comunidades políticas independientes (estados), además, de la creación de orga-

nismos internacionales directamente por parte de los estados” (p. 4). 

    Pese a lo mencionado, cabe decir, que las organizaciones constituyen una parte íntegra 

de la sociedad internacional en cuyas estructuras y evolución influyen apreciablemente, ya 

que, las organizaciones internacionales no son más que una proyección exterior del Estado, 
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o bien se encuentran tan mediatizadas por sus poderes que carecen de eficacia internacional 

propia. 

   El fenómeno de las organizaciones internacionales ha tenido una evolución consi-

derable después de la segunda guerra mundial porque el número y la variedad de es-

tas organizaciones aumentan en forma muy rápida, especialmente, a partir de los 

años sesenta. Los trastornos estructurales surgidos a los largo de los años, han pues-

to a las Naciones Unidas en un primer plano de la actualidad internacional en razón 

del papel e importancia en cuanto a las operaciones de mantenimiento de la paz y 

bienestar social. (Senarclens (1993, párr.1) 

      Cabe reconocer, que gran parte de la política mundial tiene lugar en el seno de las Or-

ganizaciones Internacionales, los gobiernos recurren cada vez en mayor proporción a estas 

organizaciones para proteger su seguridad, hallar soluciones a los problemas y hacer frente 

a los nuevos problemas que se encuentran en los ámbitos humanitarios. De la misma mane-

ra, las Naciones Unidas, como organismo internacional, juegan un papel trascendental, ya 

que, su principal interés es el mantenimiento de la paz y el fomento de los Derechos Huma-

nos. 

     Siendo así, con el surgimiento de los Organismos Internacionales, especialmente la 

ONU, en las últimas décadas, ha surgido mayor interés a nivel internacional por generar 

propuestas y herramientas que contribuyan a erradicar la desigualdad de género y discrimi-

nación de las mujeres. Al mismo tiempo, los esfuerzos que realizan las organizaciones In-

ternacionales, dan cuenta de la eficiencia de actores estatales y no estatales en un enfoque 

de desarrollo basado en los derechos humanos. 

    Dentro de la misma temática, el Desarrollo Humano, es importante en la vida de las per-

sonas, puesto que, éste fomenta el crecimiento del ser humano. Melé (1991) afirma “El 

desarrollo humano, o desarrollo integral de la persona, es un valor en sí mismo  que puede 

y debe ser alcanzado a través de todas las actividades de la vida, también a través del proce-

so productivo” (párr.2). En este sentido, desarrollo humano indica la persona  que afirma de 

modo práctico los valores a los que su ser está dirigido.  
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     El desarrollo humano además, implica asumir que cada persona debe ser consi-

derada un fin en sí misma y que, por tanto, ha de ser el centro de todos los esfuerzos 

de desarrollo, por ello, al establecer la expansión de las libertades y el bienestar hu-

mano como objetivo central del desarrollo, el paradigma de desarrollo humano abre 

muchas posibilidades para la transformación de las relaciones de género y la mejora 

de la condición de las mujeres, posibilidades que una visión más economicista del 

desarrollo no permite. (García, 2009, p.10-11) 

      Por lo tanto, el Desarrollo Humano, está estrechamente vinculado con el crecimiento 

del ser humanos, por ende, esta teoría resulta fundamental para lograr avances en el empo-

deramiento de la mujer y la igualdad de género, ya que, incorpora valores y responsabilida-

des, así como un marco más amplio de la democracia, proponiendo modelos más inclusivos 

y equitativos en el ejercicio de los derechos y desarrollo de sus capacidades, íntimamente 

relacionadas a la libertad. 

      Posteriormente, la violencia de género se considera un pilar más dentro de la investiga-

ción, pues, comprende la vulneración de los derechos fundamentales que afectan seriamen-

te a la dignidad y a la igualdad de las personas. De igual forma, la violencia de género es un 

fenómeno complejo de raíces culturales muy arraigado, lo cual, en ocasiones le impide a la 

mujer  que pueda hacer uso de sus derechos y obtener una protección adecuada.   

   La definición más aceptada de violencia de género según, Expósito (2012), es la 

propuesta por la ONU en 1995, “Todo acto de violencia sexista que tiene como re-

sultado posible o real un daño físico, sexual, o psíquico, incluidas las amenazas, la 

coerción o privación arbitraria de la libertad, ya sea, en la vida pública o privada” 

(parr.1). 

     De esta manera, se conceptualiza la violencia como la coacción física, sexual o psíquica 

ejercida sobre una persona para viciar su voluntad y obligarla a ejecutar un acto determina-

do, lo cual ha conducido a la dominación de la mujer y a  la discriminación en su contra y 

ha impedido el pleno adelanto de la mujer, pese a ello, es trascendental evaluar la proble-

mática de la violencia contra la mujer, que en ocasiones es resultado de una mala interac-

ción en la familia y de la inexistencia de valores culturales. 
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     Finalmente, cabe enfatizar que, la violencia contra las mujeres ocurre en todos los paí-

ses, en todos los grupos sociales, culturales, económicos y religiosos. Sin embrago, en el 

ámbito esta problemática es más común en culturas donde los roles de género está muy 

definidos y se hacen respetar de manera estricta; así también, donde la masculinidad está 

asociada íntimamente con una actitud agresiva, al honor o la autoridad, donde se acepta que 

se castiguen a las mujeres. 

1.7. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

      En la presente investigación, referente al “Análisis de la Agenda Regional de género, en 

América Latina y el Caribe mediante las Conferencias Regionales de la CEPAL, durante el 

2010-2015” se brinda un análisis sobre los principales retos y desafíos que enfrenta la po-

blación femenina, con respecto a la igualdad de género, pues, en muchas ocasiones sus de-

rechos humanos son violentados. El estudio sobre este tema brinda un sustento apropiado 

basado en fuentes confiables y de calidad que refuerzan  la investigación otorgando las he-

rramientas necesarias para analizar el problema desde una perspectiva más amplia.  

      Por ello, con el fin de llevar a cabo los objetivos planteados para la realización de la 

investigación, se recurre al diseño de una investigación de tipo exploratoria que permita 

mediante el uso del método explicativo y descriptivo presentar lo que establece la agenda 

regional con relación a las Conferencias Regionales de la CEPAL, así como los principales 

retos en el tema de protección e igualdad de género en las comunidades de América Latina 

y el Caribe, dado que  es estas regionales las mujeres son más vulnerables a sufrir desigual-

dad. Cada uno de estos métodos se aplica de manera constante a lo largo del  desarrollo del 

documento y en cada uno de sus capítulos. 

      El diseño Analítico permite evidenciar la situación actual que viven las mujeres en la 

región de América Latina y el Caribe, debido a las violaciones y discriminaciones de todo 

tipo, donde muchas de ellas han sido víctimas, repercutiendo de manera negativa en su 

pleno desarrollo e integración en el ámbito político, económica y social. De la misma ma-

nera, se pretende identificar los principales mecanismos de protección que pueden ser apli-

cados como forma de disminuir o erradicar esta problemática. 
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     Por su parte el, la utilización del método descriptivo tiene como finalidad describir, cla-

sificar y caracterizar el objeto de estudio. El descriptivo a utilizar es de tipo cualitativo, ya 

que, se tomara el objeto de estudio en su comportamiento natural, haciendo énfasis en la 

problemática de la desigualdad de género, así como las respuestas que se han obtenido de 

las instituciones o entidades en general. 

    El método explicativo permita visibilizar la relación directa de la igualdad de género y 

las garantías de los derechos de las mujeres en la región. Asimismo, se destaca el papel de 

la Agenda Regional de Género, y los complejos y múltiples  retos que demandan el com-

promiso con los derechos humanos de las mujeres, en lo que respecta la superación de la 

discriminación 

1.7.1. Delimitación temporal y espacial 

     La investigación se limita al objeto de estudio durante el periodo 2010-2015 ya que, en 

estos años el análisis científico y la relevancia de la desigualdad de género ha sido escena-

rio de la realización de diferentes conferencias regionales demostrando mayor importancia 

en la problemática, además, de instituciones que realizan esfuerzos en la lucha contra la 

desigualdad y los Estados han establecido normativas como forma de otorgar mayor pro-

tección. 

    Este estudio se limita a la región geográfica de América Latina y el Caribe, dado que en 

esta región aún persisten fuertes patrones de desigualdad entre hombres y hombres, con 

respecto al panorama laboral, debido a las condiciones de informalidad en las que muchas 

trabajan. Constantemente, la discriminación de género atenta contra los principios y dere-

chos fundamentales del trabajo, los derechos humanos, la justicia social; así también debili-

ta  el desarrollo en condiciones de libertad de seguridad económica y de igualdad de opor-

tunidades. 

    Del mismo modo, estas naciones de estudio presentan características relevantes para la 

investigación, en cuestiones de planes de igualdad de género orientados por rutas para el 

desarrollo, al mismo tiempo, los mapas de ruta de los Estados hacia la garantía de los dere-

chos de las mujeres en la región representan una muestra de voluntad política para avanzar 
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en esta materia, así como también las sinergias entre la agenda regional de género y la 

agenda 2030, que abogan por el fortalecimiento de la igualdad desarrollo y la democracia. 

1.7.2. Tipos de Fuentes 

    Como forma de llevar a cabo esta investigación, se ha optado por utilizar diversas fuen-

tes de información con tal de presentar datos verídicos y confiables que permitan el susten-

to adecuado a las premisas realizadas en el transcurso de la investigación. Las fuentes de 

información a emplear, permiten alcanzar la información necesaria para conocer a fondo la 

problemática de la igualdad de género, así como los principales retos en la agenda regional 

de género en la protección de las mujeres. 

     Las fuentes de recolección de información que desencadena esta investigación han sido 

fuentes primarias y fuentes secundarias porque es el producto de información proveniente 

de historiadores, teóricos, artículos de revistas, manuales y textos. Asimismo, incluye fuen-

tes terciarias donde autores citan a su vez otro anterior en cual se ha basados su análisis. 

Igualmente como fuentes primarias se llevan a cabo mediante entrevistas a expertos en la 

materia de igualdad de género. 

1.7.3. Tipos de Técnica  

El método de investigación que estás plasmado en el estudio es de carácter inductivo- de-

ductivo, ya que se realizan análisis a partir de los documentos existentes. La revisión de la 

literatura ha sido provechosa para la identificación de la problemática y para detectar los 

diferentes puntos de vistas de los actores involucrados, llámese. Instituciones, Organismos, 

Estado. Además, el análisis objetivo y preciso que permita la presentación de la situación 

desde una amplia perspectiva investigativa que reconozca, al lector,  figurar un panorama 

general. 

1.7.4. Unidad de Análisis 

La unidad de análisis es la desigualdad de género en América Latina y el Caribe 

1.7.5. Contexto de significación  
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      La desigualdad de género en América Latina y el Caribe, actualmente representan gran-

des desafíos, a pesar de los esfuerzos realizados la problemática persiste, y esta no solo 

comprende patrones sociales, sino también económicos y político; por ello el contexto de la 

desigualdad resulta complejo, ya que, limitar a las mujeres a un desarrollo adecuado y la  

incorporación en la política y sociedad, así también, la seguridad pública se convierta en 

una preocupación creciente, debido a que surgen nuevas formas de violencia contra las mu-

jeres volviéndose cada vez más habituales. 

    De la misma manera, la discriminación contra las niñas y mujeres, se genera a causa de 

la desigualdad que genera la pobreza, sin embargo, pueden verse agravados otros factores 

como la clase social, la etnia, la orientación sexual y la edad, así como integrismos religio-

sos. La pobreza tiene un impacto específico y severo en la vida de las mujeres, su posición 

desigual dentro de la sociedad significa que tiene menos poder, dinero y protección ante la 

violencia y acceso a la educación, sanidad y espacios políticos. 

    A pesar del amplio reconocimiento de la necesidad de respetar los derechos humanos de 

las mujeres, los progresos en esta materia no han tenido el impacto esperado, puesto que,  

América Latina y el Caribe sigue siendo una región donde la inestabilidad del sistema eco-

nómico y la tensiones causadas por la concentración de riqueza, influyen en forma signifi-

cativa en las desigualdades de género, y por ende impiden avanzar hacia el desarrollo que 

está estrechamente relacionado con la satisfacción de las necesidades y superación de las 

carencias. 

     En consecuencia, la desigualdad de género tiene mucha caras, debido a los diferentes 

factores negativos que influyen en ella, en una región tan diversa racial y étnicamente como 

lo es América Latina y el Caribe, evidencian que debido a la discriminación, el poco acceso 

a la educación y servicios públicos, las mujeres soportan el peso de la desigualdad, ya que, 

sus oportunidades de desarrollo son menores. Esta situación cada vez más se agrava, puesto 

que es un problema complejo que se ha manifestado desde hace mucho tiempo atrás. No 

obstante, al menos la CEPAL ha realizado Conferencias Regionales sobre la integración de 

la Mujer en el desarrollo económico y social. 



31 
 

   Si bien, los compromisos por parte de todos los países de América Latina y el Caribe, en 

la igualdad y equidad plena entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida, darían  

forma a las políticas, estructuras y decisiones que afectan a sus vidas y a la sociedad en su 

conjunto. Por ello, es necesario, no solo seguir mejorando las leyes y las políticas, sino 

también transformar a las sociedades a través de cambios sostenidos y generalizados en las 

actitudes y creencias en torno a las relaciones de poder entre ambos géneros. 

1.7.6. Operacionalización  

Variable independiente: la desigualdad de género en América Latina y el Caribe 

     La operacionalización de la variable independiente se lleva a cabo mediante la consulta 

y estudio de las fuentes primarias y secundarias existentes con un análisis cualitativo que 

permitan un mejor panorama sobre el hecho, y que a la vez puedan generar mayores cono-

cimientos. Para esta variable se recurre también, a la técnica de la entrevista, ya que, es un 

instrumento relevante que brinda un apoyo sustancioso al análisis. Dicha variable indepen-

diente se desarrolla en el cuarto y último capítulo de esta investigación. 

Variable dependiente: Retos de la agenda regional de género, en la protección de igualdad 

de las mujeres. 

      La operacionalización de la variable dependiente se desarrolla a partir de la información 

derivada de las fuentes primarias y secundarias. Se pretende desarrollar esta variable con 

los aportes que se obtengan de la técnica de entrevista. Esta a su vez se desarrollara en el 

segundo y tercer capítulo. 

CAPÍTULO II: LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS EN MATE-

RIA DE GÉNERO. 

2.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS  DERECHOS HUMANOS 

     Los derechos Humanos en los años anteriores al 539 a.C. no eran reconocidos como tal, 

dado que los individuos solo tenían derecho si pertenecían a un grupo; como la familia o de 

alguna clase social. Sin embargo, con el transcurrir del tiempo la idea de los derechos hu-

manos se fue difundiendo a lo largo del mundo, y con ello se empiezan a implementar me-

canismos que garantizaran la protección de los derechos de todos los seres humanos. 
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     Si bien, los Derechos humanos se empiezan a difundir rápidamente en India, Grecia y 

finalmente en Roma, posterior a ello se da la aparición de documentos que afirman los de-

rechos individuales, tales como: La Carta Magna (1215), La Declaración de Independencia 

de los Estados Unidos (1776), La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-

dano, (1789) y La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), dichos documentos 

son los fundadores de los derechos humanos en la actualidad. 

     La Carta Magna, fue un documento de influencia significativa y de gran importancia en 

el proceso histórico del reconocimiento de los Derechos Humanos y el desarrollo de la de-

mocracia moderna. Unidos por los Derecho Humanos (s/f) afirma, “En 1215, después, de 

que el rey Juan de Inglaterra violara un número de leyes y tradiciones antiguas con que se 

había gobernado Inglaterra, sus súbditos lo forzaron a firmar la Carta Magna, la cual, enu-

mera lo que después, vino a ser considerado como los derechos humanos” (p.2). 

     De esta manera, el propósito de La Carta Magna se fundamenta, en defender a las perso-

nas de ser explotadas y perjudicadas por los designios de un monarca, ya que, a través de 

sus 63 artículos aseguraba los derechos feudales frente al poder del rey, asimismo, estable-

cía garantías de igualdad ante la ley y contenía disposiciones que prohibían el soborno y la 

mala conducta de sus funcionarios.   

      En lo que respecta a la Declaración de Independencia de los Estados Unidos, el 4 de 

julio de 1776, el Congreso de Estados Unidos aprueba la Declaración de Independencia. Su 

autor principal, Thomas Jefferson, escribió la Declaración como una explicación formal del 

por qué el Congreso había votado el 2 de julio para declarar la Independencia respecto a 

Gran Bretaña, y cómo la declaración anunciaba que las trece Colonias Americanas ya no 

eran parte del Imperio Británico. (Unidos por los Derechos Humanos, s/f, p.3). 

     De esta manera, la declaración de la Independencia de Estados Unidos, significa el reco-

nocimiento de los derechos individuales que proclamaban la población estadounidense; 

asimismo, se dio la creación de la Constitución de Estados Unidos, siendo esta la ley fun-

damental del sistema federal estadounidense y la constitución nacional escrita más antigua 

en uso, que define los organismos principales del gobierno y sus jurisdicciones, así como 

los derechos básicos de los ciudadanos. 
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      Por su parte, se encuentra la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

donde en 1789,  el pueblo de Francia causa la abolición de una monarquía absoluta y crea la 

plataforma para el establecimiento de la primera República Francesa. Sólo seis semanas 

después del ataque súbito a la Bastilla, y apenas tres semanas después de la abolición del 

feudalismo, la Asamblea Nacional Constituyente adopta la Declaración de los Derechos del 

Hombre y de los Ciudadanos. (Unidos por los Derechos Humanos, s/f, p.4). 

      Aunado a la anterior, esta Declaración es un documento de Francia el cual establecía 

que todos los ciudadanos eran iguales ante la ley y por ello se deben garantizar los derechos 

como la libertad, seguridad, resistencia a la opresión, etc. Por lo tanto, la Declaración ve a 

la ley como una expresión de la voluntad general, destinada a promocionar la equidad en 

los derechos y prohibir las acciones dañinas para la sociedad. 

      Por otro lado y no menos importante, en 1948 surge la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, dicho documento al igual que los ya mencionado anteriormente, viene 

a representar mayor protección hacia los Derechos Humanos de los individuos, principal-

mente porque en los años anteriores a su creación se llevó a cabo la Segunda Guerra Mun-

dial, ocasionando la  muerte de millones de personas y muchas más quedan sin hogar o 

morían de hambre. 

      Si bien, en su preámbulo y en el Artículo 1, la Declaración proclama, sin lugar a equi-

vocaciones, los derechos inherentes a todos los seres humanos: “La ignorancia y el despre-

cio de los derechos humanos han resultado en actos de barbarie ultrajantes para la concien-

cia de la humanidad, y la llegada de un mundo donde los seres humanos gocen de libertad 

de expresión y creencia y sean libres del miedo y la miseria se ha proclamado como la más 

alta aspiración de la gente común... Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-

nidad y derechos. (Unidos por los Derechos Humanos, s/f, p.5). 

     Del mismo modo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos contempla 30 

artículos sobre los derechos que tiene todo ser humano, además, los países miembros de las 

Naciones Unidas realizan esfuerzos para promover y hacer respetar estos artículos a lo lar-

go del mundo, ya que muchos de los derechos, son parte de las leyes constitucionales de las 
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naciones democráticas. En la actualidad, el documento ese encuentra en continua evolución 

y ha sido aceptado como contrato entre un gobierno y su pueblo en todo el mundo 

    Como se ha explicado, son varios los momentos históricos que han permitido el avance 

en la protección de los Derechos Humanos, es por ello, que a partir de esta concepción, los 

derechos humanos en el mundo contemporáneo se presentan como resultado de un proceso 

de evolución, donde se puede constatar que en cada momento histórico ha habido una ex-

plicación y una justificación de tales derechos, y que, con el transcurso del tiempo han ali-

mentado la necesidad de establecer derechos humanos universales. 

2.1.1. ¿Que son los Derechos Humanos? 

    Los Derechos Humanos subyacen a la idea de que la dignidad es inherente a la persona 

humana, es decir, los derechos humanos procuran la defensa de la dignidad, así como tam-

bién hacen referencia al establecimiento de límites al poder del Estado. ONU (s/f) señala, 

“Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción 

alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condi-

ción” (párr.1). 

    Los derechos humanos establecen las condiciones indispensables para garantizar 

la dignidad humana y hacer posible que las personas vivan en un entorno de liber-

tad, justicia y paz. Hablan del principio de igualdad, del derecho a la vida y a no su-

frir torturas, del asilo, de la libertad de expresión y de conciencia, pero también de 

la educación, la vivienda y del acceso a la salud y a la cultura.(Amnistía Internacio-

nal, s/f, parr.1) 

     Pese a lo mencionado, los derechos humanos resultan fundamentales en la calidad de 

vida de los individuos puesto que, engloban derechos y obligaciones inherentes a todos los 

seres humanos, es por ello, que nada ni nadie tiene la obligación de negarlos. El derecho 

internacional de los derechos humanos establece la obligación de los Gobiernos a actuar de 

una manera determinada o abstenerse de emprender ciertas acciones, para promover y pro-

teger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o de los gru-

pos. 
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    Por otro lado, la labor que realiza Naciones Unidas los ha llevado a obtener grandes lo-

gros en la creación de una normativa integral sobre los derechos humanos tanto a nivel uni-

versal e internacional. ONU (s/f) afirma, que Naciones Unidas  ha definido un amplio aba-

nico de derechos aceptados internacionalmente, entre los que se encuentran derechos de 

carácter civil, cultural, económico, político y social. También, han establecido mecanismos 

para promover y proteger estos derechos y para ayudar a los Estados a ejercer sus respon-

sabilidades (párr.3). 

    Tanto el Estado, los Grupos Armados, los particulares y las empresas se encuentran en la 

obligación de respetar los Derechos Humanos. En el caso de los Estados son quienes firman 

y ratifican las normas del Derecho Internacional, por tanto tienen la necesidad de respetar-

las, de igual manera, los grupos armados deben obedecer las normas del derecho interna-

cional, así también los particulares y las empresas es necesario, evitar realizar actos donde 

se violenten los derechos humanos. 

2.1.2. Características de los Derechos Humanos 

2.1.2.1. Universales 

    Si bien el principio de Universalidad corresponde al reconocimiento de los derechos hu-

manos por igual para todos los individuos, puesto que la igualdad constituye la convivencia 

y un pleno desarrollo en armonía. No obstante, ACNUDH(s/f), señala” el principio de la 

universalidad es la piedra angular del derecho internacional de los derechos humanos. Este 

principio, se ha reiterado en numerosos convenios, declaraciones y resoluciones internacio-

nales de derechos humanos”. (párr.3) 

    De este modo, la universalidad se sustenta en el principio de que, todas las personas na-

cen libres e iguales tanto en derechos como en dignidad, por ello se prohíbe toda discrimi-

nación que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. Pese a ello, para lograr la igualdad real se debe 

atender las circunstancias o necesidades específicas de las personas. 

2.1.2.2. Indivisibles 

    La indivisibilidad es una característica que indica que los derechos humanos no pueden 

prescindirse de ninguno de ellos y ningún derecho puede difundirse a costa de otro, por 
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tanto, todos los derechos humanos no se  fragmentan sea cual fuese su naturaleza,  pues, 

todos ellos derivan de la necesaria protección de la dignidad humana. Asimismo, dicho 

principio genera la obligación de otorgar igual importancia a todos los derechos humanos, 

cualquiera del que se trate, sean civiles, políticos, económicos, sociales o culturales. 

    De la misma manera, la indivisibilidad de los derechos humanos reconoce que 

ningún derecho humano es intrínsecamente inferior a ningún otro; tanto los econó-

micos, sociales y culturales deben ser respetados, protegidos y realizados en las 

mismas condiciones que los derechos civiles y políticos. La indivisibilidad de éstos  

enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y en los Tratados 

Internacionales de derechos humanos que la desarrollan, implica que no se puede 

mejorar el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales sin espacio y 

libertad política. (Holmquist, 2014, párr.3) 

    Pese a los señalado, cabe destacar que todos los derechos civiles y políticos (derecho a la 

vida, igualdad, libertad de expresión), los derechos económicos sociales y culturales (dere-

cho al trabajo, seguridad, educación) y los colectivos, forman parte del principio de indivi-

sibilidad, por ello el avance de uno estos derechos facilita el avance de los demás; así como 

también, la violación de uno pone también en riesgo los demás derechos. 

2.1.2.3. Inalienable e irrenunciables 

     Los derechos humanos son inalienables dado que no pueden suprimirse salvo en deter-

minadas situaciones y según las debidas garantías procesales, del mismo modo, son irre-

nunciables dado que ningún ser humano puede renunciar a ello ni transferirlos. Almilla 

(2014) afirma, “los derechos son intransferibles, son irrenunciables, nos acompañan siem-

pre, no podemos abdicar de ellos, son interdependientes, se relacionan y vinculan unos con 

otros, son inalienables, no son objeto de compraventa, no prescriben, no tienen fecha de 

vencimiento”. (párr.2) 

     En relación con lo anterior, los principios antes señalados son parte esencial de los dere-

chos humanos, de ellos emanan, tanto las obligaciones como los derechos que posee toda 

persona, independientemente de su sexo, raza, origen, religión, etc. De esta manera, dichos 

principios promueven y protegen todos los derechos humanos y las libertades fundamenta-
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les, así como también están presenten en principales tratados de derechos humanos algunas 

convenciones internacionales. 

2.1.3. Principales órganos de Derechos Humanos en materia de género. 

2.1.3.1. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos ((OACDH). 

     Con el transcurrir de los años los derechos humanos en Naciones Unidas han crecido 

considerablemente así como también se han incrementado las actividades esta materia, lo 

que permitido el establecimiento de una serie de órganos de derechos humanos, como for-

ma de responder a la evolución de los desafíos en esta materia. Pese a ello es que surge la 

Oficina de Alto Comisionado para los Derechos Humanos, como órgano que brinda asis-

tencia y apoyo técnico a las Naciones Unidas.  

      La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) re-

presenta el compromiso del mundo frente a los ideales universales de la dignidad 

humana. La comunidad internacional nos ha conferido el mandato exclusivo de 

promover y proteger todos los derechos humanos. No obstante, El Alto Comisiona-

do para los Derechos Humanos es el principal funcionario de derechos humanos de 

las Naciones Unidas. (Naciones Unidas, Oficina Alto Comisionado, s/f, parr.1-2) 

      De esta forma, El Alto Comisionado, tiene una labor muy activa en Naciones Unidas 

dado que dirige esfuerzos, brinda enseñanza y presta apoyo a los Estados en temas de dere-

chos humanos, asimismo fomenta la igualdad y lucha contra la corrupción. Parte del fin de 

dicho órgano radica proteger los derechos humanos para todas las personas, habilitar a las 

personas en la realización de sus derechos, y ayudar a los demás entes que defienden dichos 

derechos a garantizar su aplicación. 

      Los temas de derechos humanos con los que trabaja la Oficina del Alto Comisionado 

son varios, no obstante, cabe resaltar, el tema de los derechos de la mujeres e igualdad de 

género, dado que hoy día millones de mujeres alrededor del mundo siguen siendo víctimas 

de discriminación y violencia, y en ocasiones las leyes y las políticas prohíben a las mujeres  
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el acceso a la tierra, la propiedad y la vivienda, en términos de igualdad,  restringiendo de 

esta manera el disfrute de los derechos humanos.  

     Ante dicha situación, Naciones Unidas, Oficina Alto Comisionado (s/f), afirma que, 

“para garantizar de manera eficaz los derechos humanos de las mujeres es preciso, en pri-

mer lugar, una comprensión exhaustiva de las estructuras sociales y las relaciones de poder 

que condicionan no sólo las leyes y las políticas, sino también la economía, la dinámica 

social y la vida familiar y comunitaria” (párr.3). De igual manera, es urgente erradicar los 

estereotipos de género de modo que a las mujeres no se les perciba según las pautas de lo 

que deberían hacer sino que se les considere por lo que son; personas singulares, con sus 

propios deseos y necesidades. 

2.1.3.2 Órganos basados en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 

    Los órganos de tratados buscan continuamente, maneras de realzar su eficacia a través de 

la racionalización y la armonización de sus métodos y prácticas de funcionamiento. De 

acuerdo con ONU (s/f), “estos órganos se derivan de las disposiciones contenidas en un 

instrumento jurídico específico; mantienen mandatos más estrechos: el conjunto de temas 

esta codificado en el instrumento jurídico; están dirigidos a un limitado número de audien-

cia: solo a aquellos Estados que han ratificado el instrumento jurídico y basan sus decisio-

nes bajo consenso” (párr. 2). 

    Existen siete órganos creados en virtud de los tratados de los derechos humanos que su-

pervisan la implementación de los tratados internacionales de los derechos humanos, sin 

embargo para este estudio se menciona, el Comité para Derechos Humanos (CCPR) y el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

2.1.3.2.1. Comité para los Derechos Humanos (CCPR) 

    El Comité de Derechos Humanos es el órgano de expertos independientes que supervisa 

la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos por sus Estados Partes. 

En relación con sus miembros, está integrado por 18 miembros que deben ser nacionales de 

Estados Partes en el Pacto, además, es obligatorio,  ser personas de gran integridad moral, 
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con reconocida competencia en materia de derechos humanos, y se tomará en consideración 

la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

Todos los Estados Partes deben presentar al Comité informes periódicos sobre la 

manera en que se ejercitan los derechos. Inicialmente, los Estados deben presentar 

un informe un año después de su adhesión al Pacto y luego siempre que el Comité 

lo solicite (por lo general cada cuatro años). El Comité examina cada informe y ex-

presa sus preocupaciones. (Oficina Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, s/f, párr. 2) 

    De la misma forma, la presentación de informes, al Comité le corresponde examinar las 

denuncias entre los Estados y las denuncias de los particulares en relación con supuestas 

violaciones del Pacto cometidas por los Estados. El Comité se reúne en Ginebra o en Nueva 

York y normalmente celebra tres períodos de sesiones al año; en relación con las funciones 

del grupo de trabajo; consisten solamente, en la tramitación de las decisiones sobre las de-

nuncias individuales formuladas con arreglo al Protocolo Facultativo. 

    Parte de la tarea del Comité de Derechos Humanos, radica en supervisar y vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones dimanantes del Pacto por los Estados Partes. Folleto In-

formativo de Derecho Humanos (s/f), señala “Uno de los puntos más fuertes del Comité es 

la autoridad moral que le confiere el hecho de que sus miembros representan a todas las 

partes del mundo. Por lo tanto, lejos de reflejar una única perspectiva geográfica o nacional, 

el Comité habla con una voz mundial”. (p.17) 

2.1.3.2.2. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

    El Comité para la Eliminar de la discriminación contra la mujer es establecido por el por 

el artículo 17 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer, dicho comité ha trabajado durante décadas con el fin de hacer realidad la 

histórica Convención. A su vez, el Comité está integrado por 23 expertos con mandatos de 

cuatro años de duración, además, éste a diferencia de otros órganos de documentos huma-

nos, ha estado integrado exclusivamente, por mujeres. 
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    La función del Comité es servir de sistema de vigilancia de la aplicación de la 

Convención por los Estados que la hubieren ratificado o se hubieren adherido a ella, 

a través del examen de los informes presentados por los Estados Partes. También, 

puede invitar a organismos especializados de las Naciones Unidas a que envíen in-

formes para su estudio y puede recibir información de organizaciones no guberna-

mentales. (Naciones Unidas, 2007, párr. 4) 

     Integrado al anterior, el Comité debe velar por el estricto cumplimiento y aplicación de 

la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer, es 

por ello que muchos gobiernos han recurrido a cambiar sus leyes, políticas y enfoques hacia 

las mujeres para adaptarse a los objetivos internacionales de igualdad de género. Asimismo, 

dicho comité,  debe estar disponible a recibir apoyo técnico de otros entes u organismos 

gubernamentales y no gubernamentales. 

     Por parte, la Convención exige a los Estados Partes no sólo que no discriminen, 

declarando su artículo 15 que todo contrato o instrumento que limite la capacidad 

jurídica de la mujer “se considerará nulo”, sino que modifiquen el papel tradicional 

de hombres y mujeres en la sociedad y en la familia y tomen constantemente, medi-

das para eliminar la discriminación, incluso con acciones positivas, que el articulo 

cuatro define como “medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acele-

rar la igualdad”, que no se considerarán discriminación hasta alcanzar los objetivos 

de igualdad real entre hombres y mujeres. (Cedawsombraesp, 2013,  párr.3) 

    Pese a lo citado, cabe explicar que la Convención reafirma los derechos humanos de la 

mitad femenina de la humanidad en sus distintas manifestaciones. Reafirma la fe en los 

derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres, define el significado de la igualdad e indica 

cómo lograrla. En este sentido, ésta constituye no sólo una declaración internacional de 

derechos para la mujer, sino también, un programa de acción para que los Estados Partes 

garanticen el goce de esos derechos. 
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  Si bien, el Comité para la Eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW) es 

el único tratado de derechos humanos que incluye el derecho de la mujer a decidir libre y 

responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos, así como a 

tener acceso a la información, la educación y los medios que le permitan ejercer estos dere-

chos, obligando así a los Estados a incluirlo en su legislación, y en el sistema educativo. 

      Finalmente, en lo que respecta al Comité de Derechos Humanos y el Comité para eli-

minar  la discriminación de la mujer, cabe decir se crean en virtud de los Tratados Interna-

cionales de Derechos Humanos con el propósito de supervisar el cumplimiento de las obli-

gaciones y la aplicación de las Convenciones en los Estados partes. No obstante, el Comité 

de Derechos Humanos tiene capacidad de voz mundial  y autoridad moral; asimismo exa-

mina las denuncias de personas que consideran violados sus derechos y libertades por un 

Estado Parte. 

    Asimismo, el Comité para Eliminación de la discriminación de la mujer, es un actor im-

portante en la evaluación de los Derechos Humanos de las mujeres, ya que, no solo lucha 

contra la discriminación de la mujer, sino que también dedica su atención a los derechos y 

las libertades que pueden preservar su dignidad y bienestar, y alienta todas las medidas que 

le puedan ofrecer nuevas oportunidades; su principal fin se basa en estudiar y analizar la 

situación de las mujeres en el país investigado. 

2.2. QUE ES VIOLENCIA DE GÉNERO Y TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

    Con el transcurrir del tiempo, se ha ido reconociendo cada vez más tanto a nivel interna-

cional como regional que la violencia  de género representa un grave problema en el desa-

rrollo, no solo de las mujeres, sino también para el logro de la paz, igualdad y bienestar de 

los Estados. No obstante, millones de niñas y mujeres son víctimas de violencia y sufren las 

consecuencias del maltrato debido a la discriminación de género y a su estado de desigual-

dad en la sociedad. 

     Si bien, la violencia de género se considera como todo acto que resulte o pueda tener 

como resultado un daño físico, sexual o psicológico contra la mujer, inclusive las amenazas 

de tales actos que conduzcan a  la privación de la libertad. Como señala, Adam (2013),” la 
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violencia de género, se hace referencia a un problema que, no solamente se puede encua-

drar en un contexto familiar, sino que se trata de una cuestión de género, donde la sociedad 

atribuye una serie de valores y un rol determinado, colocando al hombre en una posición de 

superioridad donde sigue primando una estructura patriarcal” (p.24). 

     De este modo, la violencia de género viene a definir la estructura patriarcal, establecer e 

incorporar en los diferentes tipos de relaciones que existen, todo ejemplo de estereotipos, 

creencias y costumbres entre el hombre y la mujer. De esta manera, es una de las formas de 

violencia de la que más se habla y se reflexiona, debido a que se considera un verdadero 

problema para la salud pública de un sin número de mujeres.  

     Al analizar el tema de la violencia de género se considera que estas temáticas se relacio-

nan en mayor medida con la distribución desigual del poder en las sociedades. Sin embar-

go, a través de diferentes tratados y convenciones internacionales, se crean instrumentos 

jurídicos que adoptan los Estados, y se constituyen en herramientas fundamentales en la 

protección de los derechos de las mujeres. 

     Finalmente, la violación de los derechos de las mujeres, no es un problema nuevo, no 

obstante, ha sido en los últimos que ha surgido mayor preocupación por las mujeres que 

sufren agresiones físicas, sexuales y psicológicas en el medio familiar, laboral y educacio-

nal. Si bien, estas formas de violencia, son resultado de la dominación que determinados 

sectores o grupos ejercen sobre otros, por ende, la violencia de género se relaciona directa o 

indirectamente, con los valores culturales dominantes. 

2.2.1. Tipos de Violencia de Género 

    A lo largo de las historia, la violencia de género se ha manifestado de diversas formas, 

que van desde las condiciones de trabajo, estudio y acceso a los medios de producción, así 

como la modificación de los roles, incluyendo la crianza de los hijos y las labores del ho-

gar, pese entonces a estos diversos factores se ha logrado vislumbrar la magnitud del pro-

blema y convertir el tema en objeto de preocupación pública y gubernamental. En relación 

con los tipos de violencia, comprende  mención de la violencia obstétrica, violencia políti-

ca, violencia Mediática y acoso sexual. 
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2.2.1.1 Violencia Obstétrica 

     La violencia obstétrica ha surgido a partir del inicio de la medicina moderna, por ello 

este tipo de violencia se considera un problema actual debido a la idea de que la fecundidad 

y la maternidad constituyen etapas de la vida de las mujeres que se deben incluir al orden 

médico, pese a ello en la mayoría de ocasiones los derechos humanos y los derechos sexua-

les y reproductivos de las mujeres suelen ser ignorados.  

     La violencia obstétrica, asociada a la intervención desproporcionada e inexora-

blemente medicalizada del proceso natural de la condición de embarazo y del parto, 

imprime un mensaje poderoso de subordinación de las mujeres en razón de su ma-

ternidad. Subordinación que se da no sólo ya en el ámbito privado, en el ámbito del 

empleo, sino además por parte de las instituciones y efectores del sistema sanitario, 

en ocasión de la atención de la salud de las mujeres. (Gherardi, s/f, p.17) 

     De esta manera, cabe decir que, la violencia obstétrica no solo se relaciona con la expe-

riencia del parto: incluye otros aspectos vinculados con los derechos sexuales y reproducti-

vos como la anticoncepción, la planificación familiar, el aborto y la menopausia.  También, 

existen otras modalidades de violencia que van desde el aspecto físico, que ocurre cuando 

se realizan a la mujer practicas donde el cuerpo es agredido, ya sea, por medio de inyeccio-

nes intradérmicas o se introduce un tubo o dispositivo médico, o bien cuando no se respetan 

los tiempos ni posibilidades del parto biológico. 

     De igual forma, otra de las modalidades de violencia obstétrica se da en el aspecto psi-

cológico, se refleja a través del trato deshumanizado, burlón, grosero, humillante, discrimi-

natorio, bien sea cuando la  mujer solicita asesoramiento o requiere  información durante el 

transcurso de una práctica obstétrica, sino, la omisión en la atención o la falta de transpa-

rencia en el deber de informar a la mujer o familiares las decisiones que se van tomando en 

el transcurso del trabajo de parto, también puede constituir formas de violencia obstétrica. 

    Asimismo, la violencia obstétrica hoy día, representa un mal para muchas muje-

res,  como bien señala Gherardi (2013), “ésta constituye una violación de los dere-

chos humanos frente a la cual se propone no sólo que se planteen eventuales denun-
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cias persiguiendo la sanción de los hechos que pudieran constituir delitos, sino ade-

más promoviendo medidas administrativas (tanto sancionatorias, como aquellas 

tendientes a lograr las reformas de procedimientos de atención) que eventualmente 

también puedan traducirse en indemnizaciones económicas” (p.19).  

     Frente a este problema, es característico, garantizar el derecho a la maternidad segura, 

facilitar el acceso a los cuidados obstétricos, así como dar capacitación y entrenamiento 

profesional a los trabajadores de salud, dado que, en cada situación de  violencia obstétrica 

se detecta la vulneración de más de un derecho, y por ello, no puede ser tomada como un 

derecho aislado, sino que debe ser comprendida desde una concepción integral de los dere-

chos humanos. 

 2.2.1.2. Violencia Política  

     La Violencia Política está ganando cada vez más la atención y relevancia de muchos 

actores en diversos lugares del mundo, principalmente en América Latina, dado que, ha 

sido la región que mayor importancia le ha dado al tema, pues si bien, estos actos no sólo 

violentan los derechos políticos de las mujeres sino otras leyes, así como también pone re-

tos muy grandes a la democracia, los derechos humanos y la igualdad de género. 

    La constante preocupación por la violencia contra las mujeres en política todavía, se ha 

incrementado fuera de América Latina, pese a ello se ha iniciado una serie de estudios y 

capacitaciones con el propósito de lograr avances en la participación plena de las mujeres 

en los procesos democráticos. No obstante, Gherardi (2013,) señala, “en el 2015 se emitió 

una Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político contra las mujeres, convocando a 

diversos actores como: autoridades electorales, partidos políticos, organizaciones de la so-

ciedad civil, la prensa y las redes sociales, a desarrollar investigaciones que permitan brin-

dar información actualizada, así como políticas públicas y campañas de sensibilización para 

ayudar a prevenir y sancionar esta forma de violencia” (p.26).  

      Si bien ha quedado de manifiesto que los actores antes mencionados, juegan un papel 

fundamental  para combatir los actos de violencia política contra las mujeres, dado que 

subyacen la necesidad de promover la libre discriminación, eliminando los estereotipos 
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sexistas, descalificadores e invisibilizadores de su protagonismo y liderazgo en todos los 

espacios políticos del proceso de toma de decisiones, además, a través de estos autores se 

logra identificar la dimensión estructural de la violencia política, y con ello transmitir men-

sajes aleccionadores a las mujeres y a la sociedad en general.  

      Por otro lado, la violencia política contra las mujeres es un fenómeno independiente de 

la violencia contra los políticos y la violencia en la sociedad en general, dado que busca 

restringir la participación política de las mujeres. Sin embargo, las autoras, Lena y Restrepo 

(2016), señalan que “en los últimos años ha aumentado la proporción de mujeres en cargos 

de elección política logrando mayores avances en el tema” (párr. 8). Pese a, dicho avance 

no significa que el problema se haya erradicado, por ello, es preciso sumar otras estrategias 

para abordar el problema estructural que le dan origen a la violencia política se logra así 

mejores resultados.   

2.2.1.3. Violencia Mediática  

     En relación con este tipo violencia, los medios de comunicación contribuyen de manera 

significativa en la opinión de distintos hechos de la realidad, incluyendo las diferentes for-

mas en las que se manifiesta la violencia, los medios de comunicación son en sí mismos 

actores que reproducen las noticias diarias, mientras que, al mismo tiempo son parte de la 

construcción del discurso social.    

     Los medios masivos de comunicación son en sí mismos actores que reproducen las noti-

cias diarias, mientras que al mismo tiempo, son parte de la construcción del discurso social. 

Salazar (2016), señala que los diferentes medios de comunicación: noticieros, shows televi-

sivos, películas, publicidad y redes sociales incurren en violencia mediática cuando difun-

den mensajes e imágenes estereotipadas de la mujer que promueven la dominación, la de-

sigualdad y la discriminación, y que pretenden naturalizar o normalizar la subordinación de 

la mujer en la sociedad” (párr.8). 

      De esta manera, el uso inadecuado de los diferentes  medios de comunicación, conlle-

van a la violencia mediática, principalmente, cuando transmiten mensajes que promueven 

la explotación de mujeres, la discriminación, la deshonra, la humillación o bien que atentan 
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contra la dignidad de ellas. Asimismo, el avance en las tecnologías y la expansión en el 

alcance de los medios, potencian las posibilidades de que los derechos humanos de las mu-

jeres sean violentados, dado que, las mujeres todavía están ausentes de los lugares de deci-

sión en los medios de comunicación. 

     Diversos estudios han documentado que las formas de difusión de los medios de comu-

nicación se han utilizado en gran medida para reproducir imágenes estereotipadas y degra-

dantes de las mujeres, contribuyendo a fomentar una cultura de comercialización de los 

cuerpos de las mujeres. Sin embargo, Gherardi (2016), afirma “en las últimas décadas han 

surgido legislaciones para la prevención, sanción y erradicación integral de las diversas 

manifestaciones de violencia” (p.33). 

     Si bien, con dichas legislaciones se busca promover la erradicación de los estereotipos 

de género, contenidos discriminatorios así como la sensibilización y concientización dirigi-

da a la población en general y en particular a las mujeres sobre el derecho de las mismas a 

vivir una vida libre de violencias, promoviendo en los medios masivos de comunicación, el 

respeto por los derechos humano, y evitar la transmisión o difusión de contenidos que pro-

muevan o inciten los tratos discriminatorios. 

2.2.1.4.  Acoso Sexual  

     Hoy en día, el acoso sexual es un mal complejo y arraigo que afecta principalmente a las 

mujeres, se constituye como discriminación de género y una forma de violencia específica 

contra las mujeres. En relación a este tema, Méndez (s/f), señala “el acoso sexual se mani-

fiesta a través de  cualquier conducta de naturaleza sexual no deseada por la víctima, que 

puede ser física (tocamientos), verbal, gráfica, escrita o gestual” (párr.2). De este modo, las 

prácticas de acoso sexual adquieren diversas formas en distintos ámbitos institucionales 

como el empleo y espacios educativos; o bien se da por medio de las redes sociales y en la 

vía pública. 

       Por su parte, las mujeres en  mayor medida que los hombres, han sido y siguen siendo 

perjudicadas por el acoso sexual, dado que este impacta de manera directa en sus vidas, 

experiencias laborales, desempeño educativo y en la manera de expresarse ante el público. 

Asimismo, el acoso sexual atenta contra la dignidad, libertad, privacidad e igualdad de las 
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mujeres produciendo daños que conllevan a un trato cruel y degradante que vulnera la inte-

gridad física, emocional y sexual de la víctima. 

     Si bien el acoso sexual se da en diferentes espacios que van desde el acoso en el empleo, 

en espacios educativos y en espacios públicos. Gherardi (2016) señala que “el acoso sexual 

en el empleo, se conceptualiza como una práctica nociva que contamina el entorno laboral, 

generando un espacio hostil que puede tener un efecto devastador sobre la salud, la con-

fianza, la moral y el rendimiento de las personas que lo padecen” (37). En este sentido, el 

acoso sexual en el empleo se da diferentes formas, sin embargo, el más frecuente, es el  

chantaje que se da cuando se condiciona a la víctima con la consecución de un beneficio 

laboral. 

     De la misma manera, el acoso sexual en espacios educativos, se sucede con mayor fre-

cuencia en las Instituciones de enseñanza primaria, secundaria y universitaria; convirtién-

dose así, en escenarios hostiles para las mujeres, dado que éstas sufren de acoso sexual por 

parte de profesores, personal e inclusive de estudiantes, no obstante, existe un elevado gra-

do de tolerancia hacia estas conductas, que hacen complejo el tratamiento de dicha situa-

ción, al calificar como naturales estas conductas. 

    No obstante, es trascendental, difundir en forma sostenida información que permita a la 

comunidad eliminar la naturalización de ciertas prácticas de abuso de poder con connota-

ciones sexuales, que contribuyen a generar un espacio hostil de estudio. Según, Pérez 

(2017),  “es necesario actuar y trabajar en comunidad para enfrentar la violencia que viven 

las mujeres en el espacio educacional, puesto que al trabajar con comunidades educativas 

contempla los mecanismos para enfrentar las posibles situaciones de violencia y acoso se-

xual” (párr. 10-11).  

     Por otro lado, el acoso en los espacios públicos es considerado otro tipo de violencia que 

sufren las mujeres cuando transitan por las calles, parques, transporte público, así como 

otro tipo localidades de acceso público como, centros comerciales, estadios, etc.,  y como 

bien se ha hecho mención el impacto de estas conductas es variado y puede ir desde la in-

comodidad al miedo,  causando inclusive lesiones en la integridad física y psicológica de 

las víctimas. 
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     El acoso sexual en lugares públicos ha sido y sigue siendo una práctica cotidiana, 

y adopta formas muy variadas (piropos, ofensas verbales, tocamientos, exhibicio-

nismo, entre otras). Este, ha venido siendo un fenómeno invisible que forma parte 

de las interacciones cotidianas que afecta la vida de muchas mujeres. Si bien se diri-

ge, en la mayoría de los casos, a las mujeres adultas, también lo experimentan niñas, 

niños, adolescentes, varones homosexuales y mujeres transgénero. (Salazar, s/f, 

párr. 3) 

     De esta manera, el acoso sexual en los espacios públicos tiene un fuerte impacto en las 

posibilidades de las mujeres de desarrollarse con plena libertad, ya que, limita o restringe 

de modo cotidiano sus oportunidades de desarrollo, además, cuando éste se desarrolla, se 

produce un desequilibrio que se manifiesta en temor, vergüenza, rabia e indignación, pero 

que genera una paradoja en la impotencia para defenderse y en la incapacidad de denunciar-

lo. 

      Si bien el acoso en los espacios públicos presenta grandes desafíos principalmente las 

políticas de erradicación de la formas de violencia contra la mujer, frente a esto Gherardi 

(2016), afirma se debe tratar de desafiar prácticas tan extendidas y arraigadas como natura-

lizadas, por mujeres y varones. Las campañas de difusión general deberán marcar el ritmo 

para desnaturalizar estas prácticas, problematizar las diferencias de género en el uso del 

espacio público” (p. 49). En este sentido, es fundamental que se establezcan mecanismos de 

denuncia más estrictos y sobre todo, formas de reparación que respondan a las expectativas 

de las niñas, adolescentes y mujeres involucradas.  

2.2.2. Consecuencias de la violencia contra las mujeres 

     La violencia contra las mujeres constituye una de las formas más arraigadas y complejas 

que viven diariamente las mujeres víctimas de esta; las diferentes manifestaciones de vio-

lencia van limitando la libertad con que  se desarrollan, se desempeñan y se desplazan. El 

problema de esto es que,  muchas se aíslan, se sienten solas y sin posibilidades de buscar 

ayuda ante la vergüenza que se asocia con la sexualidad y la victimización de nuestra cultu-

ra, llevando a obtener consecuencias graves a la salud, así como repercusiones sociales. 
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     De la misma manera, la violencia contra las mujeres, o demás miembros de la familia 

aumenta el riesgo de mala salud, dado que esta tiene efectos inmediatos en la salud que en 

algunos casos son mortales. Como bien señala, la Organización Panamericana de la Salud 

(2013),” las consecuencias de la violencia para la salud pueden ser inmediatas y agudas, 

duraderas y crónicas o mortales, cuanto más grave es el maltrato, mayores son sus repercu-

siones sobre la salud física y mental de las mujeres” (p.2). Asimismo, las consecuencias 

negativas para la salud pueden persistir mucho tiempo después de que haya cesado el mal-

trato. 

      Por su parte, la violencia contra las mujeres suelen ser más graves cuando sufren más de 

un tipo de violencia o episodios repetidos, no obstante, esta trae consigo varios tipos de 

consecuencias en la salud de las mujeres y las niñas; tal es el caso de las lesiones físicas; 

que en comparación con los hombres, es mucho más probable que las mujeres sufran lesio-

nes físicas y sexuales, e inclusive lesiones que varían desde equimosis (golpes y moretones) 

a fracturas, hasta discapacidades crónicas. 

     De igual modo, las lesiones sexuales provocan en muchas mujeres embarazos no desea-

dos y enfermedades, ya sea, por violación o al afectar la capacidad de la mujer de negociar 

el uso de métodos anticonceptivos. Amnistía Internacional (2005) afirma que, “las lesiones 

físicas  hacen peligrar la vida, y muchas víctimas de violación corren el riesgo de contraer 

enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH, así también, los embarazos no desea-

dos como consecuencia de violación pueden obligar a las mujeres a realizar abortos no su-

pervisados por médicos” (p.23). 

     Por otro lado, la mutilación femenina es una práctica más de violencia contra las muje-

res, que trae grandes consecuencias en la salud de éstas. Organización Panamericana de la 

Salud (2013), señala “que la mutilación genital femenina implica resección y daño de tejido 

genital femenino e interfiere con las funciones naturales del organismo de las niñas y las 

mujeres. Todas las formas de mutilación genital femenina  causan hemorragia y dolor in-

mediatos y se asocian con riesgos de infección” (p.3). 

      Por su parte, la violencia tiene consecuencias a nivel individual para los (as) sobrevi-

vientes, así como al interior de la familia, comunidad y la sociedad en general, lo que resul-
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ta en costos a nivel nacional. Lacayo (2017), afirma  “la violencia acarrea costos, más allá 

del sufrimiento no visible y del impacto en su calidad de vida y bienestar, que refieren 

aquellos costos que él o la sobreviviente y su familia deben asumir a nivel de salud (física o 

mental), trabajo y finanzas, así como el efecto que ello tiene en los niños y niñas” (párr. 2-

3). 

     Si bien la violencia tanto física como sexual, trae graves problemas en la salud de las 

mujeres, dado que destruyen la sensación de seguridad personal de la mujer, generalmente 

las mujeres experimentan una variedad de comportamientos a raíz de la violencia, éstos 

incluyen: ansiedad, miedo, depresión, sentimientos de vergüenza y culpabilidad, trastornos 

del sueño, trastornos alimentarios, autoestima baja, trastorno de estrés postraumático, pen-

samientos suicidas, etc., dichos comportamientos  vulneran las posibilidades de las mujeres 

de gozar de una mejor calidad de vida. 

2.2.3. Derechos violentados hacia las mujeres 

    Las diferentes manifestaciones de violencia contra las mujeres como; el maltrato, la mu-

tilación genital, la violencia sexual, el acoso en redes en sociales, las muertes violentas, 

etc., permiten evidenciar que la violencia contra las mujeres es una de las violaciones a los 

derechos humanos más sistemáticas e invisibilizadas que existen. La más sistemática por-

que es la que aumenta cada día,  ocurre alrededor del mundo, y la más invisibilizada porque 

es la que más se ha naturalizado. Empero, son varios los derechos humanos que se violen-

tan a las mujeres, sin embargo, los más frecuentes suelen ser: el Derecho a un medio am-

biente sano, y el Derecho a la Integridad.  

2.2.3.1. Derecho a un medio ambiente sano 

     Si bien, toda persona tiene derecho a vivir en un ambiente sano, propicio para su salud y 

su bienestar, y con condiciones previas para la realización de otros derechos humanos. No 

obstante, muchas mujeres ven restringido el derecho a un ambiente, dado que se enfrentan a 

situaciones que perjudican su bienestar y desarrollo, como lo son: los Conflictos Armados, 

las migraciones, y las discriminaciones; ya sea, en el lugar de trabajo o distintas áreas don-

de estas se desplazan.  
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     En cuanto a los Conflictos Armados, mujeres, niñas y niños se ven obligados abando-

nar sus hogares y desplazarse internamente o buscar refugio en otros países, dado que, se-

gún Amnistía Internacional (s/f) “las mujeres y niñas son las víctimas invisibles, violadas, 

reclutadas, secuestradas, utilizadas como escudos humanos o en atentados suicidas, explo-

tadas como esclavas sexuales, obligadas a contraer matrimonio forzado, vendidas o entre-

gadas como “regalo” a los combatientes” (párr. 16).En este sentido, las mujeres no logran 

vivir en un ambiente propicio para su bienestar dado que viven con temor ser violadas, su-

frir agresiones, acoso sexual y matrimonio temprano y forzado. 

     Por otro lado, las migraciones constituyen otra forma de violación, puesto que, impide a 

las mujeres convivir en un ambiente sostenible y saludable. Generalmente, las migraciones 

forzadas suelen ocurrir por diferentes motivos, los más frecuentes son; por conflictos arma-

dos o por búsqueda de mejor calidad, debido a la pobreza del país de origen. Como bien 

señala De Cicco (s/f), “La posibilidad de transformación de la calidad de vida de las pobla-

ciones de los países de origen de las mujeres migrantes, puede llegar a tener un costo muy 

alto, desde la esclavitud de las víctimas, hasta la explotación y comercio ilícito” (párr. 8). 

     De esta manera, las migraciones obstaculizan a las mujeres a desarrollarse en un am-

biente adecuado dado que,  al desplazarse de un lugar a otros se crea nuevos vínculos de 

dependencia y abuso en las relaciones laborales en el país de destino, es decir, se refuerzan 

las desigualdades de género. Igualmente, los efectos de la migración inciden en la modifi-

cación de la dinámica y estructura familiar, las mujeres en los lugares de origen suelen 

asumir mayores responsabilidades debido a las prolongadas ausencias de los varones, No 

obstante, la migración no solo implica desplazamientos geográficos, sino también morales, 

psicológicos, culturales, etc.  

     Por otra parte, las discriminaciones en el lugar de trabajo constituyen otro aspecto 

donde a las mujeres se les violenta el Derecho a un Medio Ambiente Sano, dado que siguen 

sufriendo comentarios y actitudes sexistas por parte de sus compañeros varones. Según, el 

investigador, García (2016), “Las empresas son un reflejo de la sociedad patriarcal. Menos-

precian a las mujeres y eso se ve reflejado en la discriminación que sufren, tanto en salario 

como en acceso o la promoción. Este desprecio hacia las mujeres es una conducta machista 

que tiene consecuencias graves en la vida de las mujeres” (párr. 2). 
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      Si bien, estas prácticas de violencia contra las mujeres resultan perjudiciales para su 

bienestar y desarrollo puesto que, generan alta inestabilidad e inseguridad laboral, Como 

bien señala El Tiempo (s/f), “cuando el mayor número de empleados en una compañía son 

hombres, y específicamente, son mayoría en los cargos directivos, es más frecuente que se 

reproduzca la fuerza de trabajo masculina, dejando por fuera a la femenina” (párr. 6).  De 

igual forma, la prevalencia de las burlas, comentarios e insinuaciones sobre la vida sexual 

de las mujeres en los lugares de trabajo, constituyen otros factores que afectan la vida de  

ellas. 

      Por lo tanto, el problema de discriminación de las mujeres en el área de trabajo, ocurre 

en la mayoría de empresas tanto públicas como privadas, sin embargo, esta situación es 

muy frecuente y difícil de abordar  en las pequeñas empresas, dado que en una empresa 

multinacional resulta relativamente fácil encontrar apoyo, en un pyme es más complicado. 

Frente a esta situación, es importante que las empresas fomenten con mayor seriedad la 

igualdad de género, así también, establecer medidas claras y concretas cuando se  realicen 

prácticas acoso o discriminación laboral.  

2.2.3.2. Derecho a la Integridad Personal 

      La Convención Interamericana de Derecho Humanos en su artículo 2 señala que, “el 

derecho a la integridad implica la preservación sin detrimento alguno de la integridad del 

cuerpo y la mente, excluyéndose por tanto las penas o procedimientos que tengo como re-

sultado la privación de alguna parte del cuerpo o algunas de las facultades de las mente” 

(p.65). En este sentido, tal derecho implica que las personas deben ser tratadas con respeto 

a su dignidad humana y no que sean sometidas a torturas, ni a penas o tratos crueles, inhu-

manos o degradantes. 

        No obstante, a muchas mujeres hoy día, se les violenta el derecho a la integridad per-

sonal, al ser víctimas de maltrato tanto físico como psicológico poniendo riesgo su salud y 

por ende, su bienestar. Si bien, el derecho a la integridad tiene una estrecha relación con el 

derecho a la salud puesto que, la provisión de servicios adecuados y oportunos de salud es 

una de las medidas principales para garantizar el derecho a la integridad personal de las 

mujeres. 
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      Por su parte, el maltrato físico constituye una forma de violación al derecho integridad 

de las mujeres, y ocurre cuando es una agresión intencionada que puede llegar a dañar la 

integridad corporal de la víctima, se ejerce mediante la fuerza física en forma de golpes, 

empujones y lesiones provocadas con diversos objetos o armas. Según, Gasteiz (s/f), “El 

maltrato puede ser cotidiano o cíclico, es decir, pueden combinarse momentos de violencia 

física con periodos de tranquilidad, y se detecta por la presencia de magulladuras, heridas, 

quemaduras, moratones” (párr. 4).  

     Como bien se ha indicado, lo malos tratos afectan en gran medida la salud e integridad 

de las mujeres dado que reiteradas ocasiones el maltrato está rodeado de mitos que dificul-

tan la realidad de las víctimas. Sin embargo, no solo el maltrato físico, violenta el derecho 

de integridad de las mujeres, también, el maltrato psicológico dado que atenta contra la 

dignidad emocional y psíquica de las mujeres. 

       El maltrato psicológico suele manifestarse a través de expresiones como: insultos, 

amenazas, vigilancia, control, humillaciones, prohibiciones, manipulación afectiva, culpa-

bilizarle de cualquier cosa, celos, etc., no obstante,  Barranquilla (2013), citado por Locarno 

L, señala que “cuando se habla de violencia psicológica no solo se hace referencia a los 

gritos, insultos o malas palabras, sino a tratos que burlen el aspecto físico o las capacidades 

intelectuales de la mujer” (párr. 3). 

      De esta manera, el maltrato psicológico trae consigo importantes secuelas en la salud e 

integridad de las mujeres, como lo es, la pérdida de autoestima, el miedo a enfrentar a su 

pareja, poca seguridad en sí misma y despersonalización, al mismo tiempo que genera de-

pendencia de la persona que lo causa. Cuando la situación de dependencia es tal la víctima 

termina protegiendo y disculpando al maltratador, y es ahí donde inicia un proceso destruc-

tivo, donde se va perdiendo el bienestar y desarrollo de las mujeres. 

            En términos generales, los Derechos violentados hacia las mujeres son de importan-

te consideración, ya que, incorporan factores negativos que limitan a las mujeres a un pleno 

desarrollo y bienestar dentro de la sociedad; y a su vez implica grandes retos tanto para los 

Estados como para las Instituciones. Por ello, esta problemática requiere un  abordaje de 
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estudio de las dimensiones culturales y las relaciones de poder, que conducen en gran me-

dida a la violencia contra las mujeres.   

      En definitiva, es oportuno exponer, que gran parte de la lucha a favor de los Derechos 

Humanos de las personas, en especial de las mujeres, está fuertemente ligada a una trans-

formación cultural y educativa, por lo tanto, es tarea todos promover y defender los dere-

chos humanos, fomentando ambientes donde impere el respeto la tolerancia y la igualdad, 

así también se debe incluir más a la mujeres en las diferentes labores cotidianas, esto con el 

fin de construir sociedades más justas e igualitarias. 

 

CAPÍTULO III. INSTITUCIONES Y CONFERENCIAS REGIONALES EN AME-

RICA LATINA Y EL CARIBE, A FAVOR DE LA IGUALDAD DE GÉNERO  

3.1. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS  (ONU). 

      El término de Naciones Unidas fue propuesto por el presidente de Estados Unidos 

Franklin D. Roosevelt, y se utiliza por primera vez en 1942 durante la Segunda Guerra 

Mundial cuando representantes de 26 naciones aprueban la Declaración de Naciones Uni-

das, y con ello se comprometen a  luchar contra las potencias del Eje (Alemania, Japón e 

Italia).  No obstante, Naciones Unidas (s/f), señala “que estas nacieron oficialmente el 24 

de octubre de 1945, después, que la mayoría de los 51 Estados Miembros signatarios del 

documento fundacional de la Organización, la Carta de la ONU, la ratificaran” (párr. 1). 

     Parte de la labor que tiene Naciones Unidas, se basa en mantener la paz y la seguridad 

internacional, principalmente, cuando se lleva a cabo la Segunda Guerra Mundial, a partir 

de entonces, la organización enfoca su objetivo en prevenir conflictos y llevar a un acuerdo 

a las partes involucradas. Según, Naciones Unidas (s/f) “las Naciones Unidas pueden tomar 

medidas sobre los problemas que enfrenta la humanidad en el siglo 21, como la paz y la 

seguridad, el cambio climático, el desarrollo sostenible, los derechos humanos, el desarme, 

el terrorismo, las emergencias humanitaria y de salud, la igualdad de género y muchos más 

(párr. 2).  

     Si bien, Naciones Unidas, se encuentra por integrada por siete órganos principales que 

se crean cuando se funda la ONU en 1945, estos son la Asamblea General Consejo de Eco-
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nómico y Social, Consejo de Seguridad, Consejo de Administración Fiduciaria, la Corte 

Internacional de Justicia y la Secretaría de la ONU. En relación con la Asamblea General es 

el órgano representante, normativo de la ONU, y el único que cuenta con representación 

universal al estar representados sus193 Estados Miembros. 

     En definitiva, los órganos mencionados, cuentan con labores y responsabilidades especí-

ficas, que incluyen la solución pacífica de conflictos que amenazan la paz y seguridad, tra-

tan asuntos económicos, sociales, medioambientales y resuelven las disputas legales pre-

sentadas antes ellos por los distintos Estados, asimismo, la Secretaría está encabezado por 

el Secretario General, quien es el oficial Administrativo Jefe de la Organización. Si bien, 

tales órganos desarrollan un papel importante para la ONU, dado que, facilitan la tarea en la 

solución de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanita-

rio. 

3.1.1. Estados Miembros  

     Actualmente, Naciones Unidas cuenta con 193 Estados miembros, y se reconoce la exis-

tencia de 51 Estados Originarios o fundadores de Naciones Unidas, no obstante, hoy día 

permanecen 47 de los 51 Estados originarios. Si bien, desde que se formó la Organización 

de las Naciones Unidas, el número de países miembros ha ido aumentando de manera con-

siderada, ya que prácticamente, la gran mayoría de países del mundo, forman parte de la 

ONU, considerada mayor organización internacional en enfrentarse a los problemas de la 

humanidad. 

    

     Por su parte, le corresponde a la Asamblea General admitir a los Estados como miem-

bros de Naciones Unidas, así como también, tiene la tarea de suspender a cualquier Estado 

miembro en caso que violenten o incumplan los principios establecidos según la Carta de 

Naciones Unidas. CINU (s/f), señala que “de acuerdo Carta de las Naciones Unidas, pueden 

ser Miembros de la ONU todos los países amantes de la paz que acepten las obligaciones 

previstas en ella y que, a juicio de la Organización, sean capaces de cumplir esas obligacio-

nes y estén dispuestos a hacerlo” (párr. 1). 
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      Por lo tanto, los Estados Miembros juegan un papel transcendental en las Naciones 

Unidas dado que al formar parte de dicha organización obtienen mayores oportunidades de 

equilibrar la interdependencia mundial y sus intereses nacionales cuando se hace frente a 

problemas internacionales. Además, los Estados miembros son la principal fuente de ingre-

so de Naciones Unidas, puesto que, cada país debe pagar una cuota basada en la capacidad 

de pagos del país, su ingreso nacional y población, esto con el fin de realizar de forma efi-

ciente la labor de la ONU en mantener la paz mundial. 

3.1.2. Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

      El programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, es una organización descentraliza-

da que pertenece a las Naciones Unidas y que colabora con gobiernos y ciudadanos en la 

búsqueda de soluciones para el desarrollo humano, así como, en el desenvolvimiento de 

diversos proyectos que puedan mejorar diversas áreas, principalmente,  reducir las de-

sigualdades de género y ayudar a los países a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble. 

      Del mismo modo, El PNUD es una organización para el desarrollo, surge en el 

año 1965, con sede central en New York, y se desenvuelve en 177 países y territo-

rios para ayudarlos a tener acceso a diferentes recursos que contribuyan a que sus 

ciudadanos puedan obtener un mejor futuro. Asimismo, el PNUD intensifica su ac-

tividad junto a los países en comprender los factores sociales y económicos que in-

fluyen en la salud y enfermedades, para así poder responder a esta problemática con 

programas adecuados y eficaces. Obtenido de https://www.significados.com/pnud/. 

      De este modo, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, representa un gran 

aporte en la labor que realiza la Organización de Naciones Unidas, ya que éste, coordina 

sus propios proyectos y se enfoca en brindar asistencia en el desarrollo de políticas, capaci-

dades de liderazgo, asociación e institucionales en los 177 países en que se desenvuelve. No 

obstante, el PNUD también administra fondos especiales en compañía de otros programas 

que de igual manera, buscan responder de forma eficiente ante los diferentes problemas que 

enfrenta la población alrededor del mundo. 

3.1.2.1. Objetivos y Estrategia 

https://www.significados.com/pnud/
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    El PNUD tiene metas y objetivos claros, según Maoño y Zabalo (s/f), “sus objetivos bá-

sicos son la consecución del desarrollo humano sostenible y la lucha por la erradicación de 

la pobreza. Igualmente, prioriza las actividades relacionadas con el buen gobierno, la rege-

neración del medioambiente y la seguridad alimentaria” (párr. 8). Por tanto, el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo busca un crecimiento más inclusivo, una mejora de 

servicios en salud y educación, sostenibilidad medioambiental, buena gobernanza y seguri-

dad,  considerando estos factores, fundamentales para progresar.  

      La forma de actuar del  programa, se basa en intervenir de manera concreta en la reali-

dad de cada país, y en conjunto con el gobierno local tratan de establecer un programa-país 

que contribuya con el desarrollo de la región. De igual forma, coordina la actuación de 

otras agencias y fondos de desarrollo, y colabora con las autoridades nacionales en la bús-

queda de fondos para financiar los proyectos y programas de desarrollo.  

     Si bien, la estrategia a utilizada por el PNUD busca aumentar el nivel de vida de las per-

sonas, de manera que tengan una vida larga, saludable, con educación y que puedan partici-

par en la vida de sus propias comunidades. En concreto, es la agencia de las Naciones Uni-

das, destinada a apoyar a que los países del mundo cumplan con su compromiso de mante-

ner  mejor calidad de vida en la población.    

     El Programa de Naciones Unidas, centra su atención en tres grandes desafíos que plan-

tean tres áreas primordiales como: el Desarrollo Sostenible, la Gobernabilidad Democráti-

ca, el Clima y Resiliencia a los desastres. Si bien, tales desafíos, representan grandes difi-

cultades en el desarrollo humano, dado que,  limitan la calidad de vida a muchas personas 

principalmente, a los más pobres y marginados. 

     No obstante, cabe destacar que, otra de las áreas en las que se enfoca el PNUD,  corres-

ponde al tema de igualdad de género, como bien señala PNUD (s/f), “la promoción de la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres son aspectos centrales del mandato 

del PNUD, ya que, comprende la promoción de la igualdad de derechos de las mujeres y 

niñas, la lucha contra las prácticas discriminatorias e impugnación de los roles y estereoti-

pos que sirven de fundamento a las desigualdades y exclusión” (párr. 2).  
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     Asimismo, el PNUD trabaja en coordinación con Naciones Unidas con el fin de reducir 

la desigualdad de género, y brindar mayor atención a las mujeres y niñas que enfrentan 

múltiples formas de discriminación: etnia, discapacidad o condición migratoria o Indígena. 

De esta forma, la reducción de la desigualdad de género permite a más niños ir a la escuela, 

mejora la productividad agrícola y hace posible el aumento de los ingresos. 

      La igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres son factores dirigentes para 

lograr el desarrollo de un mundo más inclusivo, además, la igualdad de género mejora las 

perspectivas de las familias, comunidades y naciones. Por ello, las acciones en esta materia 

son importantes, porque otorgan a las mujeres mayor voz parad decidir las políticas que 

regulan su progreso  en diferentes áreas de la vida: la economía, la cultura y el desarrollo 

social. 

3.1.2.2. Colaboración y Coordinación con ONU 

El programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, es un órgano primordial para las Orga-

nización de Naciones Unidas, dado que, brinda colaboración a través de subsidios para el 

desarrollo humano sostenible en todo mundo, y trabaja activamente, en pro de la consecu-

ción de las metas de desarrollo que constituyen grandes desafíos hoy en día.      

    Si bien, la cooperación que aporta el Programa de Naciones Unidas para el Desa-

rrollo es muy importante y fructífera. Es una buena complementación con la ONU, 

ya que enriquece la presencia de éste en los países, además, permite recibir de la or-

ganización la capacidad de administrar muchos proyectos. Hoy en día hay muchos 

proyectos en ejecución en América Latina, que las Naciones Unidas ejecutan y 

aportan a eso transparencia, profesionalismo y respetabilidad, redundando en bene-

ficio de la región. (Centro de Noticias ONU, s/f).  

     Aunado a lo anterior, la PNUD desempeña un rol clave de asesoramiento en la formula-

ción de las agendas de desarrollo así como de proyectos, basando sus prioridades en las 

áreas de Desarrollo Sostenible, Igualdad de Género, Gobernabilidad Democrática entre 

otros. Asimismo, participa en diferentes iniciativas, coordinando mayores esfuerzos a fin de 

hacer frente a los problemas que exigen la intervención de diversos organismos e institu-

ciones, a actuar con mayor liderazgo, visión y supervisión. 
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3.2. ENTIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

Y EL EMPODERAIENTO DE LA MUJER (ONU Mujeres). 

     Durante varias décadas, la Organización de Naciones Unidas ha tenido importantes 

acuerdos históricos que han dado un impulso en el fortalecimiento en la igualdad de las 

mujeres. Parte de estos acuerdos, han sido la creación de ONU mujeres en el 2010 que se 

crea de la fusión de cuatro entidades de Naciones Unidas que trabajaban por la igualdad de 

las mujeres (División para el Adelanto de la Mujer, Instituto Internacional de Investigacio-

nes  y Capacitación para la Promoción de la Mujer, Oficina del Asesor Especial en Cues-

tiones de Género y Adelanto de la mujer y  Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 

para la Mujer).  

3.2.1. Perspectiva Histórica 

      La creciente desigualdad de género es un problema que durante muchos años se ha en-

contrado arraigado en la sociedad, representando grandes retos para las Naciones Unidas 

debido a la falta de factores que impulsen o dirijan las actividades relativas a la igualdad de 

género. Sin embargo, por primera vez, en Nueva York, en febrero de 1947, se crea la Co-

misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, conformada por 15 mujeres represen-

tantes gubernamentales.  

    Si bien, con la creación de la Comisión se fue implementando una serie de normas y le-

gislaciones que establecían mayores derechos de las mujeres frentes a los hombres. Asi-

mismo, la comisión realiza estudios sobre la condición social y jurídica de las mujeres con 

el fin de obtener un mejor panorama sobre la situación de desigualdad, y de esta manera 

poder redactar nuevos instrumentos de Derechos Humanos. 

    Parte de los documentos que elaboró la comisión fue: las Primeras Convenciones 

sobre la mujer tales como: la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer 

de 1953, fue el primer instrumento de derecho internacional en reconocer y proteger 

los derechos políticos de las mujeres y la responsable de redactar los primeros 

acuerdos internacionales sobre los derechos de la mujer en el matrimonio. Asimis-

mo la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada de 1957 y la Conven-
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ción sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer ma-

trimonio y el registro de los matrimonios de 1962 (ONU Mujeres, s/f, párr. 4). 

       Durante los años 60 y posterior a ellos, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer intensifica su trabajo en dar mayor prioridad ante las necesidades que empeza-

ban a mostrar las mujeres principalmente aquellas afectadas por la pobreza. No obstante, la 

comisión alienta el sistema de Naciones Unidas a ampliar su asistencia técnica, y es así que 

durante  los años de 1972-1985 aproximadamente, se celebra la Primera Conferencia Mun-

dial sobre la Mujer, así como también, se crean nuevas oficinas de las Naciones Unidas 

dedicadas a las mujeres. 

      Es importante, subrayar que, la comisión ha tenido gran  influencia en las labores de 

coordinación y participación del trabajo de Sistema de Naciones Unidas en los asuntos de 

empoderamiento de la mujer. Según, ONU Mujeres “a través de los esfuerzos realizados se 

consiguió elevar las cuestiones de género a la categoría de temas transversales, dejando de 

ser asuntos independientes, de esta manera, por medio de la CEPAL se logra que el pro-

blema de la violencia contra las mujeres figure en los debates internacionales” (párr. 5). 

     Por  tanto, la creación de ONU Mujeres surge como parte del programa de reforma de 

las Naciones Unidas, que se erige y se basa en el importante trabajo de cuatro organismos 

del Sistema de las Naciones Unidas, que se centraban exclusivamente, en la igualdad de 

género y el empoderamiento de las mujeres, tales como: División para el Adelanto de la 

Mujer (DAM), Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción 

de la Mujer (INSTRAW), Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto 

de la Mujer (OSAGI) y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 

(UNIFEM). 

3.2.2. Generalidades 

  Al respecto, la ONU Mujeres, se caracteriza por ser una organización más que colabora de 

manera activa con Naciones Unidas, y que al igual que los demás organismos realiza una 

función específica como defensora mundial de mujeres y niñas, puesto que, ONU Mujeres 

es establecida para acelerar el progreso que conlleva a mejorar las condiciones de vida de 

las mujeres y a responder a las necesidades que enfrentan en el mundo. 
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    Dicha organización apoya a los Estados Miembros de las Naciones Unidas en el 

establecimiento de normas internacionales para lograr la igualdad de género y traba-

ja con los gobiernos y la sociedad civil en la creación de políticas, programas y ser-

vicios necesarios para garantizar que se implementen los estándares con eficacia y 

que redunden en verdadero beneficio de las mujeres y las niñas en todo el mundo. 

Trabaja mundialmente para que los Objetivos de Desarrollo Sostenible sean una 

realidad para las mujeres y las niñas, y promueve la participación de las mujeres en 

igualdad de condiciones en todos los ámbitos de la vida. (ONU Mujeres, s/f, párr. 2) 

     Pese a lo mencionado, cabe decir que, ONU Mujeres trabaja para lograr un mundo más 

inclusivo en la igualdad de género, principalmente, en la región de América Latina y el 

Caribe, ya que, a menudo las mujeres encuentran obstáculos para desarrollarse en los dife-

rentes ámbitos; laboral, social, cultural, etc. En este sentido, el avance en pos de la igualdad 

de género permite impulsar economías prósperas y estimular la productividad y el creci-

miento en las regiones. 

3.2.3. Trabajo y Prioridades 

       El trabajo que realiza ONU Mujeres se ha destacado a nivel mundial dado que, desde 

su creación ha sido una entidad que ha luchado por la igualdad de género, por los derechos 

de las mujeres, y trata de atender las dificultades de las políticas económicas a modo de 

apoyar la autonomía económica de las mujeres. También, basa sus prioridades en diversas 

áreas temáticas a saber: el empoderamiento económico de las mujeres, la participación y el 

liderazgo de las mujeres en la política, paz, seguridad, y Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble.  

3.2.3.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

       La nueva Agenda para el Desarrollo Sostenible se afirma en los Objetivos de Desarro-

llo del Milenio (ODM) elaboraros en el año 2000. Estos se centraban en la reducción del 

hambre, la pobreza, las enfermedades, la desigualdad de género y en garantizar el acceso al 

agua y el saneamiento para 2015. ONU Mujeres (s/f) señala “los nuevos objetivos de desa-

rrollo sostenible, buscan completar aquello que los ODM no logran, y van mucho más lejos 
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para abordar las causas de fondo de la pobreza y la desigualdad, así como la necesidad uni-

versal de un desarrollo que beneficie a todas las personas” (párr. 5). 

       La agenda se compone de 17 objetivos, incluido un objetivo independiente para la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ODS5). Si bien, dicho objetivo 

está basado en los derechos de las mujeres y la desigualdad en las relaciones de poder, por 

ello, su cumplimiento es trascendente, pues, posee el potencial de revertir la desigualdad en 

las relaciones de poder entre mujeres, hombres y de abordar las barreras estructurales que 

impiden el progreso.  

       No obstante, la desigualdad de género presenta cada vez mayores brechas que superar, 

por ello, los Objetivos de Desarrollo Sostenible constituyen un instrumentos más que insta 

a incorporar las cuestiones relativas a la igualdad de género de manera transversal en otras 

esferas y objetivos prioritarios de la agenda para el desarrollo.  Asimismo, la nueva Agenda 

2030 brinda una oportunidad real de impulsar un cambio duradero a favor de los derechos 

de las mujeres y de la igualdad, y de transformar la vida de las mujeres y los hombres.   

3.2.3.2. Paz y Seguridad 

      Si bien, tanto la paz como la seguridad son elementos prioritarios que ONU Mujeres ha 

incorporado dentro de su agenda de trabajo, debido al impacto desproporcionado que tiene 

los conflictos en la vida de las mujeres, ocasionando consecuencias devastadoras. A menu-

do, en las guerras se utilizan tácticas específicamente dirigidas contra ellas, como la violen-

cia sexual, además, las personas del sexo femenino, carecen de recursos para protegerse, y 

con frecuencia representan, la mayor parte de las poblaciones desplazadas y de refugiados. 

     Pese a ello, la comunidad internacional ha reconocido que la participación de las 

mujeres es esencial para lograr una paz duradera. No obstante, en el año 2000, el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó la resolución 1325 sobre las 

mujeres, la paz y la seguridad, que supuso un hito histórico. Esta resolución insta a 

que las mujeres participen en la consolidación de la paz, estén mejor protegidas ante 

violaciones de los derechos humanos y tengan acceso a la justicia y a los servicios 

de lucha contra la discriminación. (ONU Mujeres, s/f párr. 2) 
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      De este modo, con la resolución 1325 se ha brindado mayor protección hacia las muje-

res víctimas de conflictos, al mismo tiempo, se ha destacado la importancia de una partici-

pación plena y equitativa de las mujeres como agentes activos de la paz y la seguridad. Si 

bien estos cambios han sido fundamentales, todavía hay mucho por hacer, ya que, la protec-

ción de las mujeres y de las niñas de la violencia sexual y de género se reconoce como un 

desafío prioritario y fuertemente arraigado en la sociedad. 

      Por lo tanto, la entidad ONU Mujeres en la actualidad, apoya la implementación de 

compromisos relativos a las mujeres, la paz y la seguridad. Según, ONU Mujeres (s/f), “su 

mayor compromiso radica en que las mujeres puedan consolidar la paz de cara a la cons-

trucción de sociedades más inclusivas e igualitarias, capaces de terminar con la discrimina-

ción de género y resolver los conflictos sin recurrir a la violencia” (párr. 4). De igual forma, 

el trabajo con entidades e instituciones encargadas del mantenimiento de la paz es funda-

mental, para detectar y prevenir la violencia sexual relacionada con un conflicto. 

3.2.3.3. Empoderamiento de la Mujer  

      La creciente desigualdad de género que enfrentan los países de diferentes regiones del 

mundo, en especial los países de América Latina y el Caribe, continua afectando a miles de 

mujeres, dado que, se ven limitadas a vivir una vida libre de violencia y con pleno desarro-

llo, puesto que sufren de manera desproporcionada la pobreza, la discriminación y la   ex-

plotación. Frente a esto, el empoderamiento de las mujeres es fundamental para erradicar y 

prevenir la violencia contra las mujeres, así como también, para que las mujeres adquieran 

las capacidades para configurar su propia vida y su entorno. 

      Si bien, invertir en el empoderamiento de las mujeres contribuye en la erradicación de 

la discriminación y a construir un país con igualdad de oportunidades para hombres y muje-

res. No obstante, según ONU Mujeres (s/f), “el empoderamiento económico de las mujeres 

contribuyen de manera muy significativa a las economías, ya sea, en empresas, granjas, 

como emprendedoras o empleadas o trabajando como cuidadoras domésticas” (párr. 1). De 

esta manera, la igualdad de género favorece al impulso de las economías y al desarrollo 

sostenible. 
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      El empoderamiento de las mujeres, es fundamental, para el desarrollo de las sociedades, 

por ello, los Organismos Internaciones, los Estados, las Instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales, deben apostar por el empoderamiento de las mujeres, como una estrategia 

para lograr sociedades más igualitarias y beneficiosas para todo el mundo. Del mismo mo-

do, se debe  trabajar  en la implementación de  políticas macroeconómicas y sociales que 

aporten soluciones a las mujeres ante los desafíos que enfrentan.  

     Finalmente cabe decir, que ONU Mujeres trabaja en diferentes temáticas en pro del bie-

nestar de las sociedades alrededor del mundo. No obstante, la prioridad de trabajo tiene que 

ver con el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género, ya que, hoy día repre-

senta uno de los más grandes retos en la nueva Agenda de Desarrollo. Si bien, la entidad 

trabaja para lograr mayor liderazgo en los compromisos sobre la representación de las mu-

jeres en instrumentos internacionales, y para lograr un mundo más inclusivo con la igualdad 

de género.  

3.3. CONFERENCIAS REGIONALES SOBRE LA MUJER DE AMÉRICA LATINA 

Y EL CARIBE, DE LA CEPAL. 

3.3.1. Contexto de la CEPAL 

      La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), a lo largo de los 

años ha realizado importantes  aportes para el desarrollo regional, además, sus visiones han 

sido implementadas en diferentes lugares del mundo. Según, Naciones Unidas (s/f), “el 

pensamiento de la CEPAL ha sido dinámico, siguiendo los inmensos cambios de la realidad 

económica, social y política, regional y mundial” (párr. 3).  De esta manera, la Comisión se 

desarrolla como una escuela de pensamiento especializada en las tendencias económicas y 

sociales de mediano y largo plazo de los países latinoamericanos y caribeños. 

      Por su parte, la CEPAL se funda en Febrero de 1948 posterior a la Segunda Guerra 

Mundial, se crea con el propósito de contribuir en el desarrollo económico de América La-

tina reforzar las relaciones económicas entre los países de esta región, así como también 

con los demás países del mundo. No obstante, la labor de la Comisión se extendió a los 

países del Caribe con el objetivo de fomentar el desarrollo social. Asimismo, cabe señalar, 
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que la Comisión Económica para América Latina y el Caribe es parte de las cinco Comi-

siones Regionales de Naciones Unidas. 

     En cuanto a los Estados miembros de la CEPAL, son los 33 países de América 

Latina y el Caribe, con algunas naciones de América del Norte, Europa y Asia que 

mantienen vínculos históricos, económicos y culturales con la región. Si bien, parte 

de la misión que tiene la CEPAL con sus estados miembros incluye la formulación, 

el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas, así como la prestación de 

servicios operativos en los siguientes campos: información especializada, asesora-

miento, capacitación, apoyo a la cooperación y coordinación regional e internacio-

nal. (CEPAL, 2012, párr. 3-5). 

     Aunado a lo anterior, la CEPAL desempeña un papel fundamental, en la promoción del 

desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe, dado que, a través de la 

cooperación técnica, planificación de proyectos, conferencias y reuniones de grupos inter-

gubernamentales y de expertos, contribuye a que se tomen en cuenta las necesidades y prio-

ridades de la región, con respeto a los problemas mundiales que  afectan, en especial lo de 

carácter económico y social. 

3.3.2. CEPAL en materia de género. 

       Si bien, la CEPAL centra su labor en los asuntos de desarrollo económico y social de 

América Latina. No obstante, la igualdad de género tiene un papel activo dentro de los pla-

nes de desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, ya que, se ha 

dado la tarea de implementar mecanismos de adelanto de la mujer con el objeto de promo-

ver la equidad de género en las políticas públicas,  contribuyendo a un desarrollo con igual-

dad entre mujeres y hombres 

       El aporte de la CEPAL en la igualdad de género se deja entrever, a través de los docu-

mentos de investigaciones científicas, donde se realizan estudios para identificar las necesi-

dades regionales y subregionales de las mujeres en América Latina y el Caribe, esto con el 

fin, de poder articular políticas sociales y económicas que garanticen la autonomía de las 

mujeres y un crecimiento económico más robusto y sostenible. 
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       En definitiva, para la CEPAL la igualdad es un objetivo en el horizonte del desarrollo, 

el cambio estructural es el camino y la política un instrumento para alcanzarla. Para Nieves 

(2015), “las relaciones de género impactan en la economía, en los aportes y los beneficios 

del desarrollo, en la libertad, así como en la profundización de la democracia, la falta de 

ejercicio de los derechos, son obstáculos para superar la pobreza y la desigualdad” (p.2).En 

este sentido, es fundamental que exista mayor participación del Estado, la sociedad y las 

familias en la formulación y sostenibilidad de políticas públicas de igualdad de género que 

se adapten a los cambios propios de la sociedad.  

3.3.3. Conferencias Regionales sobre la mujer CEPAL (2010-2016) 

     Las Conferencias Regionales de la mujer es un órgano subsidiario de la CEPAL que se 

encarga de identificar las necesidades regionales y subregionales de las mujeres en América 

Latina y el Caribe. CIPAF (2013), señala que “desde el año de 1977 CEPAL ha venido or-

ganizando cada tres años la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 

Caribe, con el propósito realizar evaluaciones periódicas de las actividades llevadas a cabo 

cumplimiento de los acuerdos y planes regionales e internacionales sobre el tema” (párr. 1-

2).  

      Si bien, las Conferencias Regionales de la mujer, son mecanismos internacionales que 

han permitido el aumento de la participación e incorporación de las mujeres en los diferen-

tes ámbitos de la vida, igualmente, a través de los resultados obtenidos de estas conferen-

cias, se han realizado mayores análisis de las políticas dirigidas a fomentar el participación  

integral de las mujeres en el desarrollo de sus pueblos, logrando así avances concretos en la 

igualdad de género.   

      De acuerdo con, CIM (s/f) el principal objetivo de las conferencias regionales de la mu-

jer se basa “en formular propuestas para acelerar el avance en la realización de la Platafor-

ma de Acción y del Programa de Acción Regional y enfrentar obstáculos en el diseño e 

implementación de políticas” (párr.2). Sin embargo, los planes de acción de las conferen-

cias regionales no tendrían mayor auge sin la participación de los Estados miembros de la 

CEPAL, dado que, son quienes evalúan y proponen los temas relacionados con el avance 

hacia la igualdad entre mujeres y hombres.  
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      Por su parte, quienes participan en las conferencias regionales de la mujer, son los Esta-

dos miembros de la CEPAL tanto asociados como observadores con carácter consultivo, 

además,  de los organismos especializados Organizaciones Intergubernamentales y no gu-

bernamentales y programas de las Naciones Unidas. De la misma forma, los Estados 

miembros de la CEPAL se ofrecen voluntariamente, su país para la realización de las Con-

ferencias. 

      Por otro lado, cabe destacar que, en 1977 se lleva a cabo la Primera Conferencia Regio-

nal de la mujer, a partir de entonces, cada tres años la CEPAL ha venido realizando Confe-

rencias Regionales. Desde 1977, hasta la actualidad, se han realizado doce conferencias 

regionales de la mujer,  teniendo lugar la última, en la República Oriental de Uruguay, en el 

año 2016. No obstante, se hará mención del informe de las últimas tres conferencias regio-

nales sobre la mujer, llevadas  a  cabo durante el periodo 2010-2016. 

3.3.3.1. XI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (2010). 

      La Undécima Conferencia Regional de la mujer, se lleva a cabo durante los días 13-16 

de Julio del 2010, tuvo lugar en Brasilia, Brasil, y se reunieron delegados y delegadas de 

los 33 países miembros de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CE-

PAL). No obstante, el fin de la Undécima Conferencia, aboca en examinar los logros y 

desafíos regionales en materia de igualdad de género, prestándose especial atención a la 

autonomía y el empoderamiento económico de las mujeres. 

      De la misma manera, durante esta Conferencia se presentan otros temas y do-

cumentos relevantes en materia de igualdad de género, parte de ello fue la creación 

por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas de una nueva entidad para 

la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer, llamada ONU Mujeres. 

Asimismo, se aborda la situación de Haití y Chile después de los terremotos que 

afectaron a ambos países este año, por lo que se acordó apoyar activamente los es-

fuerzos de reconstrucción con acciones que contribuyan al desarrollo sostenible, los 

derechos de las mujeres y la igualdad de género. (CEPAL, 2010, párr. 3-4)  

      La Undécima Conferencia Regional, de la mujer apoyó acciones que favorecieran los 

derechos de las mujeres. Si bien, con la situación de los desastres naturales ocurridos en 
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Haití y Chile durante el 2010, los participantes de la Conferencia demostraron mayor preo-

cupación debido a que afectó principalmente a las mujeres y niñas, razón por la cual, se 

optó por incrementar acciones que colocaran a las mujeres como principal centro de recons-

trucción.  

      Además, durante el evento de la Undécima Conferencia regional de la mujer, la CEPAL 

presenta un documento llamado, ¿Qué Estado para qué igualdad?, que pretende examinar 

los desafíos que enfrentan los gobiernos de la región en materia de igualdad de género. Por 

lo demás, CEPAL (s/f)  señala “¿Qué Estado para qué igualdad?” es la pregunta que se 

plantea y se intenta responder desde la perspectiva de los derechos humanos de las mujeres, 

que constituyen el parámetro que la comunidad de naciones ha fijado para impulsar y medir 

los avances en materia de igualdad de género (párr.2). 

      El documento ¿Qué Estado para qué igualdad? aborda con especial énfasis el desafío 

que enfrentas las mujeres en relación con el trabajo, que va de la mano de varios ámbitos 

que conducen y regulan su vida. Según, Bárcena (2010), “el trabajo de las mujeres tiene dos 

caras: el trabajo remunerado y el trabajo no remunerado, sobre todo el trabajo doméstico y 

de cuidado. Por tanto, para que la mujer se inserte en igualdad con el hombre en el trabajo 

remunerado de la sociedad, se requiere aliviar la carga de trabajo no remunerado que pesa 

sobre sus hombros” (p. 7).  

      Pese entonces, la pregunta ¿Qué Estado para qué igualdad?, busca responder a los drás-

ticos cuestionamientos que se plantean, desde la perspectiva de la igualdad de género, sobre 

el papel y las modalidades de actuación del Estado, debido a la persistencia de las estructu-

ras de desigualdad en América Latina y el Caribe como a los propios avances en los proce-

sos de igualdad. Asimismo dicho, informe fija los rumbos que debe seguir la región en ma-

teria de igualdad, de acuerdo, con la señora Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de la CE-

PAL. 

     Según, el informe del documento realizado durante la XI conferencia regional de 

la mujer, se logra extraer que los mayores progresos en materia de igualdad de géne-

ro se han observado en el acceso a la educación de las mujeres. Los avances en ma-

teria de género también, se observan gracias a la implementación de mecanismos 

para el avance de la mujer, entre los cuales, cabe destacar; la aprobación de leyes 
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nacionales de igualdad, la implementación de presupuestos con enfoque de género, 

entre otros. (CIPAF, 2013, párr. 5) 

      Aunado a la anterior, cabe exponer que con la realización de este documento se ha lo-

grado incrementar los mecanismos de acción para el avance en la igualdad de género, si 

bien, la participación política y económica de las mujeres y su acceso a la toma de decisio-

nes han registrado un aumento considerable. Sin embargo, CIPAF (2013) señala que “el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo, la disminución de las desigualdades en materia 

de salario y las discriminaciones en el mercado laboral, son algunos de las problemas que 

persisten en la región” (párr.7). 

      De este modo, el aumento en el índice de feminización de la pobreza y la indigencia, la 

dificultad para implementar las legislaciones que favorecen y protegen los derechos de las 

mujeres, los altos niveles de violencia contra la mujer se constituyen entre los principales 

desafíos que enfrentan los gobiernos de América Latina y el Caribe. De igual forma, el 

avance hacia la autonomía económica de las mujeres es aún limitado por la extrema de-

sigualdad social. 

       No obstante, con el objetivo de dar respuesta a los principales problemas en materia de 

igualdad de género, el informe subraya el rol estratégico que los Estados juegan un papel 

clave en el desarrollo y el progreso hacia la igualdad de género, dado que a través de ellos 

se encuentran al origen de los cambios sociales, políticos, económicos y culturales necesa-

rios para superar las desigualdades entre hombres y mujeres en la región. 

      Por otro lado, durante la XI Conferencia Regional de la mujer los países participantes 

adoptan el consenso de Brasilia, siendo este un documento que reúne las conclusiones de 

los acuerdos y compromisos que insta a los gobiernos a aumentar sus esfuerzos en miras a 

garantizar una mayor autonomía de las mujeres y la igualdad de género. El consenso inclu-

ye una serie de acciones: 

      La conquista de una mayor autonomía económica e igualdad de las mujeres en 

la esfera laboral, Fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres, Aumento de la 

participación de las mujeres en los procesos de tomas de decisiones y en las esferas 

de poder, lucha contra todas las formas de violencia contra las mujeres, Acceso de 
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las mujeres a las nuevas tecnologías y la promoción de medios de comunicación 

igualitarios, democráticos y no discriminatorios, Promoción de la salud integral y 

los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, Implementación de activida-

des de capacitación, intercambio y difusión que permitan formular de políticas pú-

blicas basadas en los datos del Observatorio de igualdad de Género de América La-

tina y el Caribe, Promover la cooperación internacional y regional para la equidad 

de género. (CIPAF, 2013) 

      Si bien, el consenso de Brasilia, deja entrever las principales acciones que deberían im-

plementarse como forma de lograr avances en materia de igualdad de género en América 

Latina y el Caribe. Sin embargo, lo esfuerzos a realizar en esta materia deben ir de la mano 

con los Estados, ya que, son ellos quienes tiene la mayor responsabilidad con sus ciudada-

nos, por ende deben garantizar una mejor autonomía, principalmente en las mujeres. 

    Finalmente, a través de la XI Conferencia Regional de la mujer, se ha logrado examinar 

los desafíos y consecuencias en materia de igualdad de género en América Latina y el Cari-

be. Además, con el aporte de documentos realizados por la CEPAL y con la creación de la 

entidad ONU Mujeres, se han incrementado los esfuerzos en el empoderamiento y autono-

mía de las mujeres, así como también en la participación política y en la toma de decisio-

nes, muestra de ello, es que en el año 2010, el cargo de la presidencia de los países de Bra-

sil y Costa Rica estuvo bajo el mandato de mujeres.  

3.3.3.2. XII Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe (2013). 

     La XII Conferencia Regional de la mujer se celebró del 15 a 18 de octubre de 2013, en 

la región de Santo Domingo en República Dominicana, si bien, dicha conferencia es una 

muestra más de los esfuerzos que realiza la CEPAL en materia de igualdad de género. En 

relación con los temas abordados en la conferencia, se centran en la igualdad de género, el 

empoderamiento de las mujeres y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

     Por su parte, en la XII Conferencia regional al igual que en la XI Conferencia regional 

de la mujer, la CEPAL elabora un documento en colaboración con la División de asuntos 

de género y la División de Desarrollo Productivo y Empresarial, el cual lleva por nombre 

“Mujeres en la economía digital: superar el umbral de la desigualdad” y que según Barbera, 



71 
 

(2013) tiene como fin “dar cuenta de diversos aspectos que condicionan en la actualidad la 

inserción de las mujeres de la región en el mercado laboral, así como el acceso y el uso que 

ellas hacen de diferentes elementos que componen la economía digital” (p.9). 

      Integrado a lo anterior, el acceso de las mujeres a las nuevas tecnologías de la informa-

ción es indispensable, porque estimulan el ingreso, la independencia y la autoestima de las 

féminas. Si bien, las tecnologías de información y comunicación, son un importante vector 

de transformación de la vida social, económica y política en todo el mundo, por lo cual, el 

uso equitativo y adecuado de las tecnologías pueden ser aliadas para alcanzar la igualdad y 

ayudar a reducir las inequidades de género. 

      A pesar de, que según lo analizado en el documento los efectos del uso de las Tecnolo-

gías de Información y Comunicación sobre el proceso de avance de la igualdad de género 

han sido irregulares. Tal como lo subraya,  Bárcena (2013) “se han logrado progresos en 

esta dirección, pero aún se mantienen antiguas desigualdades y surgen otras nuevas que 

ponen en evidencia los altibajos, los bloqueos y la resistencia al cambio” (p.109).  En este 

sentido, el hecho de que las TIC beneficien en menor medida a las mujeres que a los hom-

bres, es sin duda, resultado directo de la desigualdad y los estereotipos en ámbitos como la 

educación, la formación profesional,  y el empleo. 

      De este modo, los países de América latina y el Caribe enfrentan el desafío de 

realizar un cambio estructural frente a las desigualdades implantadas en las relacio-

nes laborales de género, que asignan roles jerarquizados y lugares o puestos de ma-

yores ventajas a los hombres, más allá de los esfuerzos de capacitación, profesiona-

lización y autonomía que realizan las mujeres en los países de la región. Si bien, es-

tas estrategias de cambio permitirían a los países integrarse en una situación más 

ventajosa en la sociedad de la información y del conocimiento. (Bárcena, 2013, 

p.18) 

       En relación con lo anterior cabe destacar, que dicho documento plantea la necesidad de 

involucrar a las mujeres y niñas en las tecnologías de información y comunicación, ya que, 

tienen menos posibilidades que los hombres de obtener la educación y la información ade-

cuada para acceder a una carrera en ciencia y tecnología. De igual forma, las políticas de 
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inclusión digital con perspectiva de género son esenciales tanto para promover un espacio 

de igualdad de condiciones entre hombres y mujeres como para  que las TIC sirvan de he-

rramienta para mejorar aquellos aspectos en que las mujeres se encuentran en clara desven-

taja respecto de los hombres. 

       Por otra parte, durante la conferencia también, se destaca, las brechas de desigualdad y 

violencia que viven muchas mujeres indígenas en América latina y el Caribe, pese a ello 

CIPAF (2013) señala “la necesidad de un enfoque intercultural y la inclusión de diferentes 

dimensiones que permitan observar el fenómeno en toda su magnitud y cómo afecta a la 

vida y a la salud de las mujeres en términos generales y de las indígenas en particular” 

(párr. 10). De igual forma, es fundamental, efectuar mayores estudios sobre la situación de 

las mujeres indígenas, que permiten conocer sus principales necesidades e intereses. 

       Si bien, el Consenso de Santo Domingo fue el documento que dio por finalizada la XII 

Conferencia Regional de la mujer, donde se ratificaron los compromisos asumidos por   los 

países en diversos acuerdos internacionales, Según, la Secretaria General Iberoamérica 

(2013) los compromisos corresponden “diseño de acciones para la construcción de una 

nueva cultura tecnológica, científica, digital orientada a las niñas, las mujeres y potenciar la 

inclusión de la perspectiva de género como eje transversal de las políticas públicas de desa-

rrollo productivo” (párr.13).  

      De esta manera, a través del Consenso se acuerda promover el acceso de las mujeres al 

empleo, redistribuyendo las tareas de cuidado entre el Estado, el mercado y la sociedad y 

facilitando la capacitación y el uso de la tecnología, el autoempleo y la creación de empre-

sas en el sector científico-tecnológico. Asimismo, se acuerda aumentar la proporción de 

mujeres en los ámbitos académico, científico, tecnológico y de las Tecnologías de Informa-

ción y Comunicación. 

     Por último, cabe destacar, que la XII Conferencia Regional de la mujer tiene una gran 

cantidad de iniciativas orientadas a la difusión y uso de las TIC en múltiples áreas que con-

tribuyen de un modo concreto al avance de las mujeres. Sin embargo, aún siguen existiendo 

importantes brechas de desigualdad de género, dado que, mujeres con el mismo nivel de 

capacitación y formación académica no tienen las mismas oportunidades de trabajo, ni las 
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mismas trayectorias profesionales y salarios que los hombres, además, la heterogeneidad y 

escasa sofisticación tecnológica son obstáculo para superar los problemas de desigualdad 

de género. 

3.3.3.3. XIII Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe (2016). 

     La XIII Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe es la última 

Conferencia realizada por la CEPAL, se desarrolla entre los días 25 y 28 Octubre del 2016 

en la República Oriental de Uruguay. De acuerdo con,  CEPAL (s/f)  la Conferencia se cen-

tra en “la igualdad de género, la autonomía de las mujeres y el desarrollo sostenible: avan-

ces para su implementación, además, se debate los desafíos de la Agenda Regional de Gé-

nero en el contexto de la implementación de la Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible” (párr.1).  

      En la Conferencia participan delegados de 36 Estados miembros de la CEPAL, funcio-

narios del sistema de Naciones Unidas y especialistas en asuntos de género. De este modo, 

el propósito de la conferencia se basa en analizar medidas, establecer estrategias y buscar 

consensos para en avanzar en una agenda común. También, acuerdan actividades culturales 

y eventos que abordan distintas temáticas sobre las mujeres. 

     En las últimas décadas, se ha reconocido la importancia y la necesidad de la 

igualdad de género como elemento sustantivo de la democracia y la justicia, por 

ello, durante la conferencia se lanza el documento “Autonomía de las mujeres e 

igualdad en la agenda de desarrollo sostenible”, con el fin de ser discutido por las 

autoridades, funcionarios internacionales y representantes de la sociedad civil pre-

sentes en la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Cari-

be.  (Alarcón, s/f, párr. 4).  

      De este modo, el documento planteado en la XII conferencia describe los retos entre, 

los cuales, la igualdad de género ocupa un lugar privilegiado, conjuntamente, se considera 

la articulación con los compromisos globales expresados en la Agenda 2030 para el Desa-

rrollo Sostenible y se aportan elementos para el diseño de políticas en favor de la igualdad 

en los países de América Latina y el Caribe. De igual forma, debido a la persistencia de las 
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relaciones desiguales entre hombres y mujeres, el documento invita a promover la igualdad, 

superar la discriminación y transformar la tradicional división sexual del trabajo. 

     Si bien, según, Bárcena, citado por Alarcón (s/f) “los nuevos retos que enfrenta la región 

demandan políticas públicas innovadoras y efectivas que logren sostener y sean sostenidas 

por una arquitectura para la igualdad de género basada en instituciones sólidas y articula-

das, así como en procesos participación claros” (párr. 6). En este sentido, la planificación y 

para elaborar las herramientas orientadas al desarrollo, constituye un imperativo para lograr 

avances a corto y mediano plazo en la igualdad de género.  

        Por otra parte, las Conferencia Regionales de la mujer en América latina y el Caribe 

han desempeñado un papel fundamental en la creación de la Agenda Regional de Género. 

No obstante, el documento de la Decimotercera Conferencia Regional de la mujer, señala la 

capacidad que tienen las políticas públicas para alcanzar la igualdad de género, por ello, el  

fortalecimiento de estas políticas públicas favorece los objetivos y metas de la Agenda Re-

gional de Género, de garantizar los derechos y la autonomía a las mujeres. 

     Desde el punto de vista de la autonomía económica y física de las mujeres, sigue 

vigente el reto de la igualdad distributiva, que incluye la superación de la pobreza de 

las mujeres, la igualdad salarial y el fin de la discriminación en el mercado laboral. 

En cuanto a la autonomía física,  seguirá estando lejos de ser una realidad mientras 

las mujeres no puedan ejercer en plenitud su derecho a la salud, a decidir libremente 

sobre su vida reproductiva y sexual, y mientras se mantengan los obstáculos para 

que las mujeres con alguna discapacidad sean consideradas sujetos de derechos. 

(Bárcena (2016), citado por ANEP, párr.7-8) 

      Por lo tanto, unificado a lo anterior, cabe manifestar que a pesar de los esfuerzos que ha 

realizado la CEPAL por medio de las Conferencias Regionales de la mujer, todavía existen 

desafíos importantes por cumplir para avanzar hacia la igualdad de género y los derechos 

de las mujeres en América Latina y el Caribe. No obstante, en los últimos años se ha optado 

por implementar en la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible la igualdad de 

género como tema prioritario, dado que, es una importante ventana de oportunidad para 

fortalecer el empoderamiento y la autonomía de las mujeres. 
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     Por lo tanto, la XIII Conferencia Regional de la Mujer evidencia los compromisos que  

tienen los Gobiernos de los países de América latina y el Caribe, en el establecimiento de 

políticas que conduzcan a pactos para la igualdad de género y a la exigibilidad como meca-

nismos para revertir desigualdades, erradicar la discriminación y la violencia, así como dis-

tribuir los recursos y roles entre hombres y mujeres. De igual manera, con la visión estraté-

gica que otorga la agenda regional de género, es necesario, establecer criterios para que la 

elaboración del plan de igualdad sea producto de un debate democrático y participativo. 

      En síntesis, el capítulo III aborda desde una perspectiva más amplia la labor de cada una 

de las instituciones a favor de la igualdad de género, asimismo, deja entrever tanto los 

avances logrados en esta materia, como los desafíos que con el transcurrir del tiempo han 

incrementado los mecanismos de acción para hacer frente a la situación de desigualdad que 

afecta a las mujeres.  

     Asimismo, las Conferencias Regionales que se han celebrado a lo largo de los últimos 

años, constituyen un cúmulo de acuerdos que muestra el compromiso de los Estados en 

concretar medidas a través de una hoja de ruta que establezca el camino a  las sociedades 

latinoamericanas y caribeñas hacia una mayor igualdad entre hombres y mujeres, así tam-

bién, la participación de todos los actores, ya sean, de la sociedad civil o de empresas, es 

esencial, para alcanzar las metas de igualdad de género.  

 

CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DE LA AGENDA REGIONAL DE GÉNERO, A PAR-

TIR DE LAS CONFERENCIAS REGIONALES SOBRE LA MUJER DE LA CE-

PAL. 

4.1. QUÉ ES LA AGENDA REGIONAL DE GÉNERO 

       La Agenda Regional de Género comprende los compromisos que tiene los Gobiernos 

de América Latina y el Caribe con los derechos, la autonomía de las mujeres, y la igualdad 

de género, que se aprueban en las reuniones de las 13 Conferencias Regionales sobre la 

Mujer de América Latina y el Caribe, celebradas a lo largo de los cuatro decenios. Según, 

Bárcena (2017), “La Conferencia Regional sobre la mujer, se ha convertido en el principal 
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foro de negociación de una Agenda Regional de Género ambiciosa, profunda e integral 

cuyo centro de atención se sitúan la autonomía y los derechos de las mujeres” (p. 5). 

       Si bien, los documentos de la CEPAL realizados durante las 13 Conferencias Regiona-

les de la mujer, conforman en conjunto, la Agenda Regional de Género que a su vez, se 

refuerza y retroalimenta con los programas de acción de las conferencias de las Naciones 

Unidas y los compromisos asumidos por los Estados con la firma y ratificación de la Con-

vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

        De igual modo, la Agenda Regional de Género se nutre de la capacidad, la 

fuerza y la creatividad de las mujeres y sus organizaciones, que han seguido adelan-

te en los períodos de dictaduras y en las democracias recuperadas, en épocas de neo-

liberalismo, de crecimiento económico y también, de crisis. Las mujeres han sido 

capaces de sobrellevar estos obstáculos, de organizarse y construir una mirada re-

gional, a la vez que han participado activamente en los debates globales y han hecho 

oír su voz más allá de los límites de la región. (Bárcena, 2017, p.6) 

        En este sentido, la forma de actuar de la Agenda Regional de Género se basa a partir 

de las acciones y compromisos que realizan los órganos subsidiarios de la CEPAL, los mo-

vimientos de mujeres y el sistema de Naciones Unidas, en  reconocer la igualdad y los de-

rechos de las mujeres, asimismo, la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Lati-

na y el Caribe tienen gran incidencia en la agenda de género dado que se han logrado in-

corporar estándares elevados de derechos incluso,  en momentos en que las negociaciones y 

los acuerdos en torno a la igualdad de género se han tornado más complejos. 

4.1.1. Importancia de la Agenda Regional de Género.  

       La desigualdad de género requiere del desarrollo de políticas y el fortalecimiento de las 

capacidades para la construcción del bien común, a fin de que las personas convivan en una 

sociedad igualitaria. No obstante, la Agenda Regional de Género constituye la ruta para 

para avanzar en el cumplimiento de los acuerdos de erradicar las desigualdades de género.  

       A través de la agenda regional de género se identifican los acuerdos para la 

igualdad de género y la autonomía de las mujeres en relación con las múltiples pro-

blemáticas que es posible agrupar en dimensiones críticas vinculadas con los dere-
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chos humanos, y que, por lo tanto, reconocen a las mujeres como sujetos de derecho 

y a los Estados como garantes de dichos derechos. (Bárcena, 2017, p. 10) 

      De esta manera, la Agenda Regional de Género, resulta fundamental en el avance de la 

igualdad de género, dado que, a través del estudio de los documentos realizados por la CE-

PAL, adopta medidas para que se dé un efectivo cumplimiento de los acuerdos internacio-

nales relacionados con los derechos de las mujeres, y a su vez desarrolla instrumentos que 

promuevan la participación plena e igualitaria de hombres y mujeres en todos los niveles de 

toma de decisiones. 

      En síntesis, la Agenda Regional de Género, es imprescindible para el logro de los Obje-

tivos de Desarrollo Sostenible, así también, es un pilar transcendental en la igualdad de 

género, pues, incluye temas que son necesariamente prioridades a nivel mundial, como lo 

es la situación de violencia en las mujeres. Frente a ello, la Agenda enfatiza la necesidad de 

que los Estados se comprometan con avances esta materia, dado que, la igualdad y autono-

mía de las mujeres constituyen el desarrollo, libertad y la democracia de la región latinoa-

mericana.  

4.1.2. Hitos en la construcción de la Agenda Regional de Género 

       La Agenda Regional de género durante su proceso de desarrollo ha estado marcada por 

momentos importantes, su primer hito histórico, ocurrió en 1928 cuando mujeres de dife-

rentes regiones acudieron a la Habana a protestar para exigir su participación en la Sexta 

Conferencia Internacional Americana y la ratificación del Tratado sobre Igualdad de Dere-

chos, dado que no había ninguna mujer que pudiera discutir en el tratado, y solo los hom-

bres podían opinar en la sala. No obstante, mediante las protestas las  mujeres lograron ha-

cer oír sus voces y hablar por primera vez en la Conferencia 

      Por su parte, los Gobiernos de América Latina, solicitaron a la CEPAL, incorporar a las 

mujeres en los estudios realizados para con ello, lograr una mayor participación de las mu-

jeres en el desarrollo. De acuerdo con, Bárcena (2016), “los estudios constituyó uno de los 

aportes de la región a la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer,  realizada 

en México en 1975, que consagró la realización de importantes debates intergubernamenta-

les sobre el mejoramiento de la situación y condición de las mujeres” (p.15). 
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     A partir de entonces, se ha brindado, mayor importancia al tema de la igualdad de géne-

ro, y a su vez se ha ido consolidando la Agenda Regional de Género, que comprende los 

compromisos de los Gobiernos de América Latina. Igualmente, las Conferencias Regiona-

les, en especial la Primera Conferencia Regional de la mujer, realizada en 1977,  han mar-

cado hitos en la medida que abordan el tema de la desigualdad de las sociedades latinoame-

ricanas y la discriminación contra las mujeres. 

     Posteriormente, en 1979, se aprueba la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer, y según Bárcena (2016) “es de gran relevancia 

mundial por ser el primer instrumento de derechos humanos de las mujeres que tiene un 

carácter vinculante, es decir, que es jurídicamente, obligatorio para los Gobiernos” (p. 16). 

En este sentido, el aporte de la Convención ha impulsado a implementar cambios a nivel 

legislativo que responden a la continuidad y revisión de medidas para terminar con la dis-

criminación y avanzar con la igualdad.  

      

     De igual forma, con la realización de la Cuarta y Sexta Conferencia Regional de la mu-

jer, se marca otro hito, puesto que, se han ido modificando los mecanismos de acción, y se 

han adquirido nuevos conocimientos sobre la subordinación de las mujeres, las desigualda-

des de género, y la realidad que enfrentaban las mujeres. Asimismo, con la aprobación del 

Programa Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe durante  la Cuarta Con-

ferencia (1995), se hace énfasis en el reconocimiento de los factores culturales que exclu-

yen o distorsionan la identidad y los conocimientos de las mujeres en todas las áreas de la 

vida social. 

       Entre los años de 1997 y 2013, la Conferencia Regional sobre la Mujer ha 

aprobado e impulsado una serie de acuerdos en los denominados Consensos de San-

tiago, Lima, México, D.F., Quito, Brasilia y Santo Domingo. Cada uno de estos 

consensos, que se han constituido en una especie de marca registrada, puede consi-

derarse un hito en la construcción de la agenda regional de género. (Bárcena, 2016, 

p.17) 
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       Formado a lo anterior cabe indicar que, estos documentos analizados a lo largo de las 

Conferencias Regionales, fueron presentados ante los Gobiernos, con el propósito de hacer-

les ver tanto los acuerdos como los compromisos existentes en la región de América Latina 

y el Caribe en materia de igualdad de género. Asimismo, instan a la reflexión sobre la im-

portancia de la presencia de mujeres en las negociaciones, así como en la resolución de 

conflictos y construcción de la paz. 

       En definitiva, la construcción de la Agenda Regional de Género, surge de la necesidad 

de implementar mayores compromisos para los Estados, ante el problema de la desigualdad 

de género y los fenómenos de violencia contra las mujeres. Si bien, ya se cumplen más de 

40 años de la agenda regional de género, y como se hizo mención anteriormente, su progre-

so y desarrollo ha sido resultado de las acuerdos realizados en las Conferencias Regionales 

sobre la Mujer, iniciativas de las organizaciones feministas y al seguimiento de los acuer-

dos regionales vinculados al  de cumplimiento de los compromisos asumidos en la igualdad 

de género. 

 

4.1.3. Componentes de la agenda regional de género. 

       Si bien, lo acuerdos que se efectúan en las Conferencias Regionales sobre la mujer, 

dejan entrever que en cada plan o consenso se reconoce la importancia que representa las 

mujeres en el progreso y el desarrollo de los países de la región latinoamericana. No obs-

tante, con el pasar de los años, la desigualdad de género implica compromisos de diferente 

naturaleza, debido a los nuevos retos que dificultan el empoderamiento de las mujeres.  

      Por su parte, ha expuesto, la autora Bárcena (2016), “los acuerdos o componentes que 

conforman la agenda regional de género se pueden agrupar en tres categorías: Enfoques que 

orientan las políticas públicas, Ejes de implementación, y Dimensiones críticas para la au-

tonomía de las mujeres y garantía de sus derechos” (17).  En dichos componentes, se esta-

blecen compromisos para el adelanto de la mujer, así como compromisos que apelan a otros 

actores a avanzar en la igualdad de género, tanto a nivel global como regional.  

4.1.3.1. Enfoques que orientan las políticas públicas 
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       El enfoque de las políticas públicas está orientado a cumplir objetivos sobre un fin, 

siendo en este caso, erradicar la discriminación contra las mujeres, y lograr la igualdad en 

el contexto del desarrollo de los países. Asimismo, los enfoques de políticas públicas están 

planteados en la agenda regional de género, así también, están presentes en los documentos 

de las Conferencias Regionales sobre la Mujer.  

       No obstante, la agenda regional de género permite identificar cinco enfoques de los 

cuales, solo se hace mención de tres, que se resumen en: Igualdad de género, Derechos hu-

manos de las mujeres y Desarrollo sostenible e inclusivo. En relación con el enfoque de la  

igualdad de género, éste se considera como eje central que debe estar presente en todos los 

programas o planes de acción de los Estados, pues bien, es un factor clave para avanzar 

hacia el desarrollo y la democracia. 

       Este enfoque de igualdad se refuerza con las propuestas en los dos últimos consensos 

de Brasilia y Santo Domingo en torno a la democracia paritaria, referida no solo a una re-

presentación similar de hombres y mujeres en los procesos de adopción de decisiones, sino 

también a una nueva lógica de organización del Estado y nuevos criterios de representación 

y participación que conducen a que las necesidades y demandas de las mujeres estén pre-

sentes en las políticas públicas. (Bárcena, 2016, p.19) 

       Si bien, la igualdad de género, ha estado presente en los debates públicos, llámese Con-

ferencias Regionales sobre la mujer y Consensos, debido a la necesidad de implementar 

enfoques que vinculen políticas económicas y sociales que logren la equidad entre hombres 

y mujeres, para así garantizar, una adecuada promoción de la mujer, igualdad de oportuni-

dades en la toma de decisiones, y una distribución equitativa de recursos en la sociedad. 

      Por lo tanto, el enfoque de la igualdad de género, busca equilibrar las relaciones de po-

der existentes entre hombres y mujeres, según Bárcena (2016), citado por CEPAL “esto 

indica transformar la división del trabajo, que en razón de inequidades en materia reproduc-

tiva ha generado una carga desproporcionada para las mujeres y desigualdades estructurales 

de género que perpetúan el círculo de la pobreza, la marginación y la desigualdad” 

(p.20).Pese a ello, es importante fortalecer los mecanismos de adelanto de la mujer dotán-
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dolos de recursos adecuados que  impulsen y vigilen la aplicación de políticas de género en 

forma transversal. 

      Por otro lado, los Derechos de las mujeres constituyen otro enfoque de las políticas pú-

blicas, pues bien, la agenda regional de género se ha basado de forma consistente en los 

instrumentos nacionales de derechos humanos que obligan a los Estados a adoptar medidas 

y destinar recursos que garanticen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres. Bárce-

na (2016), señala “desde la firma y ratificación de la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y su Protocolo Facultativo, la Con-

vención de Belém do Pará y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se reconoce 

los derechos humanos de las mujeres y se propone adoptar medidas para el respeto de los 

mismo”(21). 

      En este contexto, el enfoque de los derechos humanos, es fundamental, para el diseño 

de las políticas públicas, dado que al tener en cuenta los principios y estándares de los dere-

chos humanos, se identifican los patrones de desigualdad y discriminación presentes en las 

mujeres. Además, es posible afirmar que la agenda regional de género sienta bases para 

incluir el reconocimiento de nuevos derechos como es el caso del cuidado y, en las últimas 

décadas, los derechos sexuales y reproductivos como parte de los derechos humanos, así 

como la existencia de violaciones de estos derechos. 

      Por su parte, el Desarrollo Sostenible e inclusivo, constituye el tercer enfoque de las 

políticas públicas, según CEPAL (2016) “el modelo de desarrollo actual se encuentra frag-

mentado debido a las inestabilidades económicas, las desigualdades y tensiones causadas 

por la concentración de la riqueza y de los ingresos entre los países” (p.23).  No obstante, 

hace décadas los diferentes movimientos de mujeres plantean un modelo de desarrollo sos-

tenible que exija la integración explícita de la perspectiva de género, y el fomento de la 

igualdad y equidad de las mujeres 

       De esta manera, el Desarrollo Sostenible es un factor esencial para disminuir las de-

sigualdades de género, por ello, ha sido planteado parte de los nuevos desafíos, en las polí-

ticas, planes y programas de las Conferencias Regionales sobre la mujer y la Agenda Re-

gional de Género. Si bien, el pleno desarrollo se alcanza mediante medidas políticas, socia-



82 
 

les, económicas y culturales que permitan el goce de todos los derechos y la autonomía de 

las mujeres en las esferas pública y privada. 

     En términos generales, los enfoques que orientan las políticas públicas en la agenda re-

gional de género, marcan la mirada a los distintos problemas que enfrentan las mujeres para 

alcanzar su autonomía y ejercer los derechos. Por ello, a través de los análisis de los Con-

sensos de las Conferencias Regionales de la Mujer, se instituyen políticas públicas robustas 

que logren erradicar la discriminación y las desigualdades hacia las mujeres, y así garanti-

zarles un pleno ejercicio de sus derechos y un mejor desarrollo. 

4.1.3.2. Ejes de Implementación.  

       Los Ejes de implementación tienen especial importancia en los acuerdos de la agenda 

regional de género que se han establecido en las Conferencias Regionales sobre la mujer, si 

bien,  gran parte de esos acuerdos centran su atención en el fortalecimiento del papel de los 

Estados en la promoción y autonomía de las mujeres. Asimismo, según Bárcena (2016) “los 

compromisos asumidos en la agenda regional de género, implican responsabilidades y ac-

ciones en diferentes escalas de intervención. Además, los consensos incluyen medidas que 

requieren cooperación regional e internacional” (p.26). 

      Por su parte, son diez los ejes de implementación de los acuerdos de la agenda regional 

de género: Marco normativo, Institucionalidad, Participación, Construcción y fortaleci-

miento de capacidades, Financiamiento, Comunicación, Tecnología, Cooperación, Sistemas 

de información y Monitoreo, evaluación y rendición de cuentas. Si bien los compromisos 

de la agenda, con respecto a la situación de las mujeres en los países de América Latina y el 

Caribe, ha requerido del análisis de indicadores de género y de sistemas de información que 

permitan identificar la complejidad de las relaciones de poder desiguales, basadas en el 

género. 

       No obstante, con la implementación de los consensos de Lima, México, D.F. y Brasilia 

han surgido acuerdos sobre el acceso de todas las mujeres a las nuevas TIC y la necesidad 

de educación y capacitación en el uso de las tecnologías para crear redes y promover el 

intercambio de información. Conjuntamente, se enfatiza la necesidad de hacer adaptaciones 

de las aplicaciones y contenidos a las lenguas locales, así como la construcción de una nue-
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va cultura tecnológica, científica y digital orientada a niñas y mujeres. (Bárcena, 2016, 

p.27) 

       De esta manera, los ejes de implementación como la tecnología, la comunicación, la 

información y la participación, buscan la aceleración de un desarrollo más tecnológico que 

permita incrementar cambios en los modelos de crecimiento de los países así como una 

mayor participación de las mujeres en la toma de decisiones .Si bien, los consensos señalan 

la necesidad que se capaciten a las mujeres en la cultura tecnológica, para que logren incor-

porarse en el mercado laboral, en las mismas condiciones que los hombres puesto que, la 

igualdad de género es un pilar para el desarrollo. 

     En cuanto a la cooperación, considerado otro eje de  implementación de la agenda re-

gional de género, cabe exponer, que de acuerdo a los Consenso de Lima y México, el inter-

cambio de experiencias se realice con respeto mutuo, y fortalecer los programas de apoyo 

técnico, de promover la igualdad y los derechos humanos. Bárcena (2016), señala que los 

programas de cooperación deben apoyar las actividades de los mecanismos para el desarro-

llo de la mujer la igualdad de derechos y la creación de oportunidades para las mujeres de 

la región” (p.27). De esta manera, los programas de cooperación señalan los compromisos 

en materia de asistencia al desarrollo de las mujeres. 

      En síntesis lo ejes de implementación señalan el intenso trabajo realizado, América La-

tina y el Caribe, donde a través de las Conferencias Regionales sobre la Mujer se da forma 

a una agenda regional de género que propugna marcos normativos compatibles con los de-

rechos humanos de las mujeres, así como mecanismos de participación para las organiza-

ciones de mujeres y feministas basados en su fortalecimiento, que atraviesen todas las enti-

dades del Estado en sus distintos poderes y que cuenten con recursos humanos y tecnológi-

cos, así como con sistemas de información  que compartan estrategias para la igualdad y el 

adelanto de las mujeres.  

4.1.3.3. Dimensiones críticas para la autonomía de las mujeres y el ejercicio y la ga-

rantía de sus derechos 

      Tanto la autonomía de las mujeres como la garantía de sus derechos son el centro de 

atención y horizonte para el desarrollo sostenible, sin embargo, las mujeres no siempre 
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cuentan con el reconocimiento pleno de los derechos humanos, y encuentran obstáculos 

para lograr su autonomía. No obstante, en los acuerdos de las Conferencias Regionales so-

bre la mujer  se abordan los temas que están determinados por urgencias, coyunturas, y por 

los avances, algunos de ellos son: trabajo no remunerado, salud, educación, violencia, po-

breza, patrones culturales, etc.  

      En este contexto, Bárcena (2016) señala “en la agenda regional de género, estos temas 

se agrupan en un planteamiento de máximos y no de mínimos, bajo diferentes tipos de de-

rechos necesarios de garantizar: derechos a una vida libre de violencia y discriminación, 

derechos sexuales y reproductivos, derechos económicos, sociales y culturales, derecho 

civiles y políticos” (p.24). Si bien estos, apelan a la autonomía de las mujeres y a su vez 

dan cuenta de los procesos de transformación que se requieren para lograr la igualdad de 

género. 

      De esta manera, los derechos a una vida libre de violencia y discriminación incluye: 

situaciones de conflicto, desastres, violencia política y obstétrica, acoso sexual, sexismo, 

racismo, asimismo, los derechos económicos sociales y culturales tienen que ver con: em-

pleo, control de recursos, división sexual del trabajo, protección y seguridad social, uso y 

distribución del tiempo, etc. De igual forma, en los derechos civiles y políticos se encuen-

tran: participación política, liderazgo organizaciones, movimientos feministas, de mujeres, 

migración, conflictos, construcción de paz, por último, los derecho sexuales y reproducti-

vos que abarcan: educación sexual, aborto, mortalidad infantil, orientación sexual e identi-

dad de género, anticoncepción, etc. 

     En concordancia, el peso cuantitativo de estos temas muestra que en los últimos 15 años, 

la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres ha tenido la mayor con-

centración y número de acuerdos (51), seguida de las medidas relativas al trabajo no remu-

nerado y el mercado laboral (44), la salud sexual y reproductiva (35) y la participación polí-

tica y el liderazgo de las mujeres (32). (Bárcena, 2016, p.25) 

     Si bien, estos temas reflejan la importancia que se ha dado a la autonomía de las muje-

res. Sin embargo, cabe decir que, es necesario, incrementar las medidas en relación a la 

violencia, salud sexual y reproductiva dado que, muchas  mujeres no tienen derecho a deci-
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dir libremente, sobre su propio cuerpo y su integridad física. Frente a esta problemática, es 

obligatorio, profundizar el trabajo en torno a las estadísticas e indicadores de género de la 

desigualdad en los países y entre países, y así hacer un seguimiento de los progresos hacia 

la igualdad.  

        En términos generales, la Agenda Regionales de Género tiene más de 40 años y desde 

su creación ha estado marcada por hitos que la han convertido en una agenda relevante por 

su arduo trabajo en la igualdad de género. Si bien, a través de la agenda regional de género 

se identifican los acuerdos impregnados en las Conferencias Regionales sobre la mujer, y se 

establecen los compromisos que tiene los Estados latinoamericanos en materia de igualdad 

y autonomía de las mujeres. Asimismo, los componentes de la agenda regional, permiten 

determinar la importancia de implementar políticas públicas que logren erradicar la violen-

cia y desigualdad de género. 

4.2. AGENDA REGIONAL DE GÉNERO Y SUS SINERGÍAS CON LA AGENDA 

2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

      En los últimos 40 años, la Región de América Latina y el Caribe ha alcanzado logros 

importantes en términos de legislación y políticas públicas para el avance en la igualdad de 

género y derechos de las mujeres. No obstante, aún se observan resistencias políticas y cul-

turales, falta de asignación de recursos y muchas veces de voluntad política; situación que 

obstaculiza las transformaciones necesarios para garantizar el pleno ejercicio de los dere-

chos de las mujeres y eliminar las brechas de discriminación y desigualdad.  

     Por su parte, América Latina y el Caribe, es la única región del mundo, que se ha dado a 

la ardua tarea de establecer compromisos políticos para erradicar las inequidades y discri-

minación hacia las mujeres. Según, el autor, Admin (2017) “desde la primera Conferencia 

Regional sobre la de la Mujer de 1977 en La Habana y hasta la decimotercera Conferencia 

Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe que se realiza en el 2016, se con-

forma un agenda regional de género ambiciosa, profunda e integral, resultado de la volun-

tad política y el trabajo articulado de los gobiernos” (párr.5). 

      Asociado a lo anterior, implementación de la agenda regional de género facilita la 

adopción de políticas y enfoques innovadores para el avance de los derechos de las muje-
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res. Asimismo, la agenda regional de género, sienta las bases para la creación de Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, fundada por Naciones Unidas en el 2015, que tiene co-

mo horizonte el reconocimiento de la igualdad de género, los derechos y el empoderamien-

to de las mujeres, su autonomía, y la eliminación de las múltiples brechas de desigualdad. 

4.2.1. Agenda 2030 hacia la igualdad, los derechos y la autonomía de las mujeres 

        La agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, nace en el 2015, fue aprobada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas. Según CEPAL (s/f), la agenda presenta una opor-

tunidad histórica para América Latina y el Caribe, ya que, incluye temas altamente priorita-

rios para la región, como la reducción de la desigualdad en todas sus dimensiones, un cre-

cimiento económico inclusivo con trabajo decente para todos, ciudades sostenibles y cam-

bio climático, entre otros” (párr.1). En este sentido, la Agenda 2030 requiere la participa-

ción tanto de los Estados como de los sectores de la sociedad para cumplir con sus objeti-

vos 

        Por su parte, los compromisos que existen con la igualdad, los derechos y el empode-

ramiento de las mujeres constituyen nuevos desafíos para la agenda 2030. No obstante, los 

documentos que constituyen los acuerdos, declaraciones y consensos promovidos en los 

períodos de sesiones de la CEPAL, han servido de guía para la implementación de las polí-

ticas basadas en los derechos humanos e igualdad de género, así como también, para las 

negociaciones de la Agenda 2030. 

      Si bien, la Agenda 2030 establece objetivos y metas que deben implementarse 

tanto a escala nacional, como regional y global. Además, se reconoce que cada país 

dispone de diferentes enfoques, visiones de futuro, modelos e instrumentos para lo-

grar el desarrollo sostenible y que cada gobierno decidirá cómo incorporar las metas 

mundiales en los procesos de planificación, las políticas y las estrategias nacionales. 

(Bidegain, 2017 p.15, citado por Naciones Unidas, 2015) 

      Integrado a lo anterior, cabe decir que, la sinergia, comunicación y coordinación entre 

los diferentes organismos, y sectores encargados del desarrollo sostenible, y autonomía de 

las mujeres, es fundamental, para cumplir con los objeticos y metas propuestas por la 

Agenda 2030. Asimismo, se destaca la necesidad de asegurar que los Objetivos de Desarro-
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llo Sostenible, especialmente, los vinculados a la igualdad de género, el empoderamiento, la 

autonomía y los derechos de las mujeres estén alineados con los acuerdos regionales exis-

tentes para evitar fragmentación de la agenda. 

4.2.1.1. Vínculos entre el marco conceptual de la Agenda 2030 y la Agenda Regional 

de Género 

    Si bien, el investigador, Bidegain (2017) señala que “los fundamentos, supuestos y enfo-

ques que orientan el diseño de las políticas públicas, permiten comprender cuáles son las 

áreas prioritarias, los actores involucrados y cuál es el alcance y los impactos de las políti-

cas” (p.17). De esta manera, es preciso, poner en diálogo algunas nociones del marco con-

ceptual de la Agenda 2030 y de la Agenda Regional de Género. 

      En relación con la Articulación entre el enfoque “que nadie se quede atrás” y el 

marco de derechos humanos, la agenda 2030, reconoce la necesidad de que las sociedades 

se basen en el respeto hacia los derechos humanos. Pese a ello, Bidegain (2016), citado por 

Naciones Unidas, señalan que “los Estados tienen la responsabilidad de respetar, proteger y 

promover los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas, sin 

hacer distinción alguna” (p.20). 

     De este modo, cabe destacar, que los derechos humanos de las mujeres y las niñas están 

incorporados en algunas de las metas de la Agenda 2030, así como en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Sin embargo, no siempre se aplican de manera igual dentro de los 

objetivos y metas, así como también no siempre protegen la autonomía e igualdad de las 

mujeres, al no hacer referencia explícita a sus derechos. 

      Por otra parte, el enfoque “que nadie se quede atrás” surge con impulso de las primeras 

discusiones sobre la Agenda 2030, como respuesta a las manifestaciones que exigían incluir 

la desigualdad como prioridad del nuevo marco de desarrollo. Según, Bidegain (2017) “no 

dejar a nadie atrás  tiene como objetivo llegar a los grupos más excluidos y a las personas 

más vulnerables que sufren las desigualdades y afrontan discriminación, siendo en este caso 

las mujeres” (p.21).  

         De este modo, el enfoque “que nadie se quede atrás” busca asegurar la inclusión de la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, pues, si bien, las mujeres forman 



88 
 

parte de la población más vulnerable y excluida, por tanto, es esencial garantizar una vida 

sana, un pleno disfrute de los derechos humanos, así como el desarrollo de las mujeres en 

todos los ámbitos del quehacer humanos, para erradicar las desigualdad y por ende evitar 

que “nadie se quede atrás.  

     Por otro lado, en cuanto a la Relación entre el empoderamiento y un enfoque centra-

do en los derechos y autonomía de las mujeres, cabe decir que tanto el empoderamiento 

como la autonomía de las mujeres están estrechamente relacionados por lo que constituyen 

un fin específico y son indispensables para lograr el desarrollo sostenible. Según, Bidegain 

(2017), citado por Naciones Unidas, “el concepto de empoderamiento surge de la compren-

sión de que las relaciones de poder impiden a las mujeres vivir plenamente y, que estas 

relaciones de poder funcionan a muchos niveles de la sociedad, desde el más personal al 

más público” (p.23). 

      En este contexto, el empoderamiento de las mujeres es esencial para el desarrollo y 

progreso de los Estados, sin embargo, en la región de América Latina y el Caribe las rela-

ciones de poder restringen a las mujeres de vivir en condiciones sanas y plenas. Muchas de 

estas relaciones de poder se ven presentes en la vida sexual de las mujeres, las divisiones 

desiguales de trabajo, la participación de las mujeres en diversos ámbitos, así también, en 

reiteradas ocasiones se reconoce que la violencia contra mujeres es una manifestación  de 

las relaciones de poder.  

      En consecuencia, el empoderamiento surge de la necesidad de transformar las 

relaciones de poder de género en todos los ámbitos y contextos que se manifiestan. 

El empoderamiento como proceso y la autonomía de las mujeres como estado, con-

figuran las condiciones para la igualdad. En cuanto a los procesos de empodera-

miento, permiten amplificar las voces de las mujeres y se expresan en la capacidad 

de afrontar los nudos estructurales, mientras que la autonomía es el resultado de los 

cambios producidos en la sociedad tanto en la ampliación de sus espacios de liber-

tad como en la reducción de las brechas de desigualdad. (Bidegain, 2017, p 24). 

      Tanto, el empoderamiento como la autonomía permiten obtener mayor bienestar en las 

mujeres, si bien la autonomía hace referencia a la capacidad de las mujeres de tomar deci-



89 
 

siones libres sobre sus vidas. Sin embargo, la falta de autonomía sigue estando presente en 

muchas mujeres latinoamericanas, como consecuencia de la falta de reconocimiento de los 

derechos de las mujeres, mala distribución de poder e inclusive se afirma que la desigual-

dad de género se vincula con la falta de autonomía.  

       Pese a ello los gobiernos deben proteger, respetar  y cumplir con los derechos de las 

mujeres, así como crear las condiciones necesarias para su autonomía. Los derechos huma-

nos permiten delimitar quiénes son titulares de derechos y quiénes titulares de deberes, y de 

esta forma se establecen mecanismos y medidas de exigibilidad de los derechos. Además, 

es posible afirmar que el goce efectivo de todos los derechos humanos de las mujeres y  su 

capacidad de tomar decisiones libres e informadas son el medio para alcanzar la autonomía, 

a su vez que  la autonomía refuerza las condiciones  para el ejercicio de los derechos.  

4.2.2. Los ODS y los compromisos regionales sobre los derechos y la autonomía de las 

mujeres. 

        Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se crearon como herederos de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, pues, si bien buscan ampliar los éxitos alcanzados por estos objeti-

vos, así como lograr aquellas metas que no fueron conseguidas. Naciones Unidas (s/f) seña-

la “los nuevos objetivos presentan la singularidad de instar a todos los países, ya sean ricos, 

pobres o de ingresos medianos, a adoptar medidas para promover  iniciativas que aborden 

una serie de necesidades sociales: educación , salud , oportunidades de empleo, 

etc.,(párr.3). 

      Si bien, la igualdad de género y la autonomía de las mujeres forman parte de las  metas 

que se plantean en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, dado que, se ha demostrado que  

la plena participación de las mujeres es esencial para lograr el desarrollo sostenible. Por 

ello, en la Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible, se promueve la adopción de un objetivo  

para lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, siendo 

este, el Objetivo cinco de los 17 que conforman la Agenda. 

      No obstante, los objetivos y metas vinculadas con los derechos de las mujeres y la 

igualdad de género se complementan con los acuerdos de los gobiernos de América Latina 

y el Caribe. Bidegain (2017), señala “la diversidad, profundidad y ambición que caracteri-
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zan los compromisos asumidos en estos cuarenta años en Agenda Regional de Género enri-

quecen los ODS y orientan la implementación de políticas que aborden las causas estructu-

rales de la desigualdad de género” (p.36). En este sentido, la igualdad de género representa 

la base necesaria para conseguir un mundo más desarrollado y próspero y sostenible.  

4.2.2.1. Las metas temáticas del ODS 5. 

      El objetivo cinco, de la Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible, se basa en lograr la 

igualdad  entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, en razón de la dis-

criminación y violencia que siguen sufriendo muchas mujeres alrededor del mundo. Si bien, 

la desigualdad persiste alrededor de todo el mundo, sin embargo, se hace mayor énfasis a la 

región de América Latina y el Caribe, donde se priva a las mujeres y niñas de derechos y 

oportunidades fundamentales.  

      El logro de la igualdad y empoderamiento de las mujeres requiere de esfuerzos mayo-

res, pese a ello, el ODS 5 establece una serie de metas que están vinculadas con los acuer-

dos de la Agenda Regional de Género, para garantizar los derechos y superar los nudos 

existentes en la igualdad de género. Según,  el estudioso, Bidegain (2017), parte de las me-

tas ODS5 tienen que ver con “poner fin a todas las formas de discriminación y violencia 

contra todas las mujeres y las niñas, superar los patrones patriarcales para el acceso univer-

sal a la salud sexual y reproductiva, así como asegurar la participación plena y efectiva de 

las mujeres” (36). 

           En relación con la meta, Poner fin a toda forma de discriminación contra las mu-

jeres y las niñas cabe decir que, se vincula con las demás metas que tienen que ver con 

eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 

público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación, así 

como con eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forza-

do y la mutilación genital femenina.  

       El cumplimiento de dichas metas representa gran importancia para América Latina y el 

Caribe pues, genera un mayor bienestar tanto de las mujeres como de la región latinoameri-

cana. Si bien, el transcurrir de los años ha dejado en evidencia que aún persisten prácticas y 

patrones patriarcales discriminatorios y violentos que limitan el pleno ejercicio de la auto-
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nomía y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, además, obstaculizan los 

accesos a la salud, trabajo de calidad, etc.  

       A pesar de, los gobiernos a través de los acuerdos de las Agenda Regional de Género, 

han reconocido la importancia de garantizar el derecho a una vida libre de toda forma vio-

lencia y discriminación. Por ello, Bidegain (2017), señala “los compromisos regionales 

contienen una visión amplia y promueven medidas en diferentes frentes como: eliminar la 

violencia en los servicios de salud, acoso laboral, contenidos discriminatorios en medios de 

comunicación entre otros” (p.37). En este sentido, ha surgido la necesidad de adoptar mar-

cos normativos para prevenir sancionar y erradicar la violencia de género.  

     En cuanto, los datos de 2005 a 2016 referidos a 87 países, según, ONU(s/f) “el 19 % de 

las mujeres de entre 15 y 49 años de edad expresan que habían experimentado violencia 

física o sexual, o ambas, a manos de su pareja en los 12 meses anteriores a ser preguntadas 

sobre este asunto” (párr.5). Si bien, estos datos muestran que la violencia sigue represen-

tando un gran desafío tanto para las mujeres como para los gobiernos, pues, si bien los ins-

trumentos jurídicos utilizados por los gobiernos no han sido suficientes para erradicar la 

violencia contra las mujeres.  

      Por otra parte, la participación de las mujeres en la toma de decisiones, constituye 

otra meta que plantea el ODS 5, puesto que se debe asegurar la participación plena y efecti-

va así como la igualdad de oportunidades de liderazgo de las mujeres en cualquier ámbito 

de la vida política, económica y social. Según, el autor, Bodegón (2017) “la meta contribu-

ye a garantizar los derechos civiles, políticos y la autonomía de las mujeres en la toma de 

decisiones; lo constituye un gran avance, no solo se enfoca en el número de mujeres en los 

parlamentos nacionales sino en asegurar la participación plena y efectiva en todos los nive-

les de decisión” (p.38). 

       Unificado a lo anterior, el fin de esta meta se complementa con los compromisos exis-

tentes en materia de igualdad de derechos, democracia paritaria y participación de las muje-

res en la toma de decisiones. Si bien, los gobiernos a través de los acuerdos implementados 

en las Agenda Regional de Género, han adoptado medidas y leyes que permitan sancionar 
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el incumplimiento de la paridad de género, y con ello eliminar obstáculos en la participa-

ción y democratización paritaria  

   También a pesar de, en la última década se ha constatado una mayor presencia de mujeres 

en la toma de decisiones en el poder público, así como mayor participación en las esferas 

del Poder Ejecutivo y Legislativo. Según ONU “la participación de las mujeres en los órga-

nos legislativos únicos o en los parlamentos nacionales alcanza el 23,4 % en 2017, solo un 

10 % más que en 2000” (párr.9). De este modo, la participación paritaria de las mujeres 

obtuvo pequeños avances, sin embargo, la presencia de mujeres no supera el 30 % en el 

promedio regional, en ningún nivel de los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Participación de mujeres en gabinetes ministeriales, último período presidencial dis-

ponible (En porcentajes) 

Gráfico IV.1 1 

 

 

Fuente: Indicadores Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 

    De acuerdo con los datos disponibles más recientes, ocho países de América Latina y 

cuatro del Caribe registran avances importantes en el número de ministras. Nicaragua aún 

lidera las cifras, con un gabinete integrado por un 57 % de mujeres. Le siguen Granada, 

Chile y Costa Rica con porcentajes por encima del 38 %, todos con aumentos respecto del 

período anterior.  Otros países con alzas importantes son: Puerto Rico, El Salvador, Baha-



93 
 

mas y Panamá, que aumentaron entre 10 y 20 puntos porcentuales la presencia de ministras 

entre el penúltimo y el último período presidencial. 

Mujeres electas en los parlamentos nacionales, 2017 (En porcentajes) 

Gráfico IV. 2 1 

        

Fuente: Indicadores Comisión Económica para América Latina (CEPAL 

      A pesar de los obstáculos, los resultados de las elecciones parlamentarias realizadas en 

2015 y 2016 confirman que la región sigue a la cabeza mundial en cuanto a la presencia de 

las mujeres en los órganos legislativos. 

     De este modo, a pesar de los avances en la participación de las mujeres,  aún persiste 

lentitud en algunos países en la incorporación de las mujeres en las toma de decisiones, lo 

cual, revela la necesidad de un mayor compromisos político, así como de medidas más am-

biciosas que permitan aumentar la participación y empoderamiento de las mujeres. Asi-

mismo, lo gobiernos, deben implementar medidas que apunten a desmantelar los brotes 

antidemocráticos y culturas autoritarias que limitan la autonomía de las mujeres y el desa-

rrollo de la región. Por tanto, avanzar hacia democracias paritarias permite alcanzar la 

igualdad de género. 

4.2.2.2. Interrelaciones el ODS 5 y otros Objetivos de Desarrollo Sostenible 

       Lograr  la igualdad de género, ha sido una de las grandes prioridades de los Estados de 

la región de América Latina y el Caribe, pues, si bien la igualdad contribuye de manera 

positiva en el desarrollo económico, político, social, etc. de la región. La Agenda Regional 

de Género ha recalcado los compromisos existentes en esta materia, tanto así, que la Agen-
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da 2030 de Desarrollo Sostenible, dentro de los 17 ODS planteados, se ve en la necesidad 

de incorporar como objetivo prioritario, la igualdad y empoderamiento de las mujeres. 

      Si bien, las metas para obtener la igualdad de género y garantizar los derechos de las 

mujeres y las niñas, están presentes en los diferentes objetivos de la Agenda 2030, princi-

palmente aquello que abarcan temáticas como: la pobreza, salud, educación, protección 

social y empleo. En este sentido la interrelación, entre el objetivo cinco con los demás Ob-

jetivos de Desarrollo Sostenible es fundamental para mejorar la situación de desigualdad de 

las mujeres, y para obtener avances concretos en el empoderamiento y autonomía de las 

mujeres. 

      En relación con el Objetivo de Desarrollo Sostenible basado en poner fin a la pobreza 

en todas sus formas, cabe decir que, la pobreza va más allá de las falta de ingresos y recur-

sos, pues, se considera un verdadero problema de derechos humanos. Según Bidegain 

(2017) “la pobreza es comprendida como una vulneración sistemática de derechos, por ello 

se abordan metas orientadas no solo a reducir la pobreza de ingresos, sino a asegurar pro-

tección social para todas las personas y garantizar los derechos y acceso a servicios bási-

cos” (p.40). 

       De esta manera, resulta fundamental posicionar este objetivo como parte integral de las 

prioridades y estrategias de desarrollo de la región, dado que, superar la desigualdad socio-

económica y la pobreza representa pilares para alcanzar la igualdad de género. De este mo-

do, avanzar en la comprensión y medición de la pobreza desde un enfoque de género cons-

tituye una herramienta clave para desafiar la distribución de ingresos desiguales en hombres 

y mujeres. 

Población sin ingresos propios por sexo, alrededor de 2014 (En porcentajes) 

Gráfico IV.3 1 
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Fuente: Indicadores Comisión Económica para América Latina (CEPAL 

       Percibir ingresos propios otorga poder de decisión sobre la administración de las retri-

buciones económicas para cubrir las necesidades propias y de otros miembros del hogar, 

por lo que este indicador es clave para caracterizar la falta de autonomía económica de las 

mujeres. Todavía en 2014 esta proporción alcanzaba en promedio regional un 31,1 % mien-

tras que para los hombres la cifra era de 11,4 %. Esto significa que casi un tercio de las 

mujeres de la región, depende de otros para su subsistencia       

       No obstante, Bidegain (2017) señala “que tanto en periodos de reducción de la pobreza 

como en períodos de estancamiento de la misma, la mujeres son las que se ven mayormente 

afectadas en relación con los hombres, especialmente, las que se encuentran en edades re-

productivas” (p.41). De este modo, si no se toma en cuenta las brechas de género que exis-

ten en la falta de autonomía económica de las mujeres, las metas propuestas para erradicar 

la pobreza en las mujeres no serían suficientes. Además, las estrategias de desarrollo en 

favor de los pobres deben tomar en cuenta las cuestiones de género. 

       Por su parte, la protección social es esencial  para un pleno desarrollo de las mujeres y 

el disfrute de  sus derechos, por ello,  las metas del Objetivo 1 hacen referencia la imple-

mentación de medidas apropiadas de protección para todos, pero con especial énfasis a per-

sonas pobres y vulnerables. De igual forma, existen metas de los objetivos 5 y 10 de la 

Agenda 2030, que instan a abordar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado me-

diante políticas de protección social, así como también, adoptar políticas de protección so-

cial para lograr progresivamente, una mayor igualdad.  
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       Los gobiernos de la región han avanzado en comprender los sesgos de género de los 

regímenes de protección y seguridad social. En búsqueda de su superación, y en línea con 

la Agenda 2030, se establece: “lograr la consolidación de sistemas públicos de protección y 

seguridad social con acceso y cobertura universal, integral y eficiente, mediante financia-

miento solidario, unitario y participativo, basados en el principio de solidaridad y articula-

dos con un amplio espectro de políticas públicas que garanticen el bienestar, la calidad de 

vida, fortaleciendo el pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres, 

       En este sentido, se debe tomar en cuenta los compromisos de la región latinoamericana 

sobre la importancia de avanzar hacia la calidad en la protección y seguridad social, y para 

ello se enfatiza la relevancia de superar brechas de género y las necesidades que enfrentan 

las mujeres en si diversidad y a lo largo de su clico de vida. Asimismo, se debe ejecutar un 

abordaje integral de las políticas que consideren la perspectiva de los derechos y así lograr 

concordancias positivas entre las metas de la pobreza, protección social e igualdad de géne-

ro.       

       Por otro lado, la educación constituye un factor esencial para erradicar las desigualda-

des entre los sexos, por ello, en la Agenda 2030 se destina el objetivo cuatro  para garanti-

zar una educación, equitativa, de calidad, que promueva oportunidades de aprendizaje para 

todos. Si bien, este objetivo es considerado de los más ambiciosos de la Agenda, dado que 

abarca metas orientadas a eliminar las disparidades de género en todos los niveles educati-

vos, asegurando el acceso igualitario a educación preescolar, primaria, secundaria y supe-

rior de calidad y pertinente con los derechos humanos e igualdad de género.  

       El logro de este objetivo permite avanzar con las metas del objetivo cinco de la agenda 

2030, pues si bien, la educación brinda mejor calidad de vida a las mujeres, y por ende con-

tribuye al desarrollo de la región. Según, estudios realizados por la CEPAL (2015) en la 

región latinoamericana se encuentran altos niveles de acceso de niñas y niños. La tasa neta 

de matrícula regional de primaria, estimada al año 2015, es de casi el 94 %, pero se ha man-

tenido alrededor de este valor desde 2000. 

 

Matricula neta educación primaria y secundaria según sexo, 2015. 
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Gráfico IV. 4 1 

 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

    Estos datos muestran que se han realizado avances importantes en la meta sobre eliminar 

las desigualdades entre los sexos en la enseñanza primaria y secundaria. 

     Si bien, el acceso a la educación primaria durante el año 2000 al 2015 ha sido de impor-

tante consideración, asimismo, el aprendizaje secundario ha sido similar. No obstante, a 

pesar de los resultados positivos en el acceso de educación a las mujeres, aún persisten 

grandes retos para la región principalmente, si se toma en cuenta los niveles de ingreso y la 

calidad de oferta educativa. 

      En este contexto, es significativo implementar de forma integral las metas propuestas 

por el objetivo cuatro, principalmente, aquellas que son fundamentales para garantizar los 

derechos, reducir la desigualdad y eliminar las disparidades de género en la educación. El 

cumplimiento de estas metas, es necesario, para asegurar una educación de calidad y con 

formación de habilidades para la vida a fin de avanzar hacia sociedades más justas y soste-

nibles. Asimismo, la educación contribuye a erradicar patrones culturales sexistas y discri-

minatorios hacia las mujeres 

       En términos generales, el objetivo cinco, basado en la igualdad de género y empodera-

miento de las mujeres y las niñas, representa una prioridad para la región de América Lati-

na y el Caribe, por tanto, el cumplimiento de este objetivo involucra metas  que están pre-

sentes en los diferentes objetivos de la Agenda 2030 en temáticas como pobreza la educa-
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ción, la protección social y el empleo. De este modo, las interrelaciones entre el ODS 5 y 

los demás objetivos de la Agenda 2030 promueven un marco global que contempla la 

igualdad de género y los derechos, como un eje constitutivo del desarrollo.  

4.2.3. Perspectivas Agenda 2030 en relación con la Agenda Regional de Género 

      La Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible es sinérgica a la Agenda Regional de Géne-

ro, pues, si bien la Agenda 2030 da seguimiento a los avances y acuerdos en materia de 

igualdad de género, con miras a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

para las mujeres y las niñas. De esta manera, la Agenda 2030 a través del plan de acción 

compuesto por 17 objetivos, busca proporcionar a los Estados herramientas importantes 

para lograr el desarrollo, la igualdad de género y erradicar todos aquellos problemas que 

afectan tanto a las regiones como a la sociedad. 

       Del mismo modo, Bárcena (2016) señala que la “Agenda 2030 establece que los Esta-

dos tienen la responsabilidad de respetar, proteger y promover los derechos humanos, ade-

más, se reconoce que la consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 

de las mujeres y las niñas contribuye al progreso respecto de todos los Objetivos y metas”. 

En este sentido, es indicador, que los compromisos y acciones existentes en la Agenda Re-

gional de Género y en la Agenda 2030 se entiendan como complementarios, para un cum-

plimiento efectivo de los derechos humanos y autonomía de las mujeres. 

      Lograr la igualdad de género constituye un pilar fundamental para el desarrollo sosteni-

ble y el bienestar tanto de los países como de las mujeres, frente a ello, la plena implemen-

tación de los acuerdos de las Conferencias Regionales sobre la mujer de América Latina y 

el Caribe (la Agenda Regional de Género), conforman la hoja de ruta para alcanzar la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a nivel regional desde la perspectiva de la 

igualdad de género, la autonomía y los derechos de las mujeres.  

      Si bien, la Agenda 2030 más allá de buscar el desarrollo sostenible conlleva una idea 

universal con la esperanza de erradicar las brechas de desigualdad. PNUD (2015) señala 

que, parte de las perspectivas de la agenda tienen como eje “la igualdad de género y el em-

poderamiento femenino en sus esfuerzos para acelerar el avance de las metas, a través del 
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empoderamiento de las mujeres y una perspectiva de género en las acciones de desarrollo, 

se construye un futuro más igualitario y sostenible para todos” (párr.8). 

      Por lo tanto, cabe explicar que las perspectivas de género implican no solo comprome-

terse con la igualdad de género; se deben tomar medidas y crear estructuras para asegurar 

que la igualdad sea un componente fundamental de todas las políticas públicas. De igual 

forma, el compromiso político por parte de los Estados es fundamental para el adelanto de 

las mujeres, para prevenir y erradicar la violencia de género, además está directamente re-

lacionado con el éxito de la Agenda 2030. 

4.3. LECCIONES APRENDIDAS A TRAVÉS DE LA AGENDA REGIONAL DE 

GÉNERO EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE. 

        La Agenda Regional de Género, surge como resultado de las Conferencias Regionales 

sobre la Mujer, en ella se identifican los acuerdos y compromisos para la igualdad de géne-

ro y autonomía de las mujeres en relación con los múltiples problemas que enfrentan, y que 

es posible agrupar dentro de las dimensiones críticas, de los derechos humanos, violencia y 

desigualdad y discriminación en todos los ámbitos.  

      Si bien, la agenda incluye acuerdos y medios para avanzar hacia la garantía efectiva de 

los derechos y la autonomía de las mujeres, así como también, presenta compromisos para 

hacer frente a los desafíos que aún persisten. No obstante, a través de las lecciones aprendi-

das en la Agenda Regional de Género, se identifican tanto los logros y como las deficien-

cias en materia de igualdad de género, en la región de América Latina y el Caribe. 

4.3.1. Logros en materia de género en América Latina y el Caribe. 

       La igualdad de género y el respeto de los derechos de las mujeres constituyen un pilar 

fundamental para alcanzar  la paz, el desarrollo, la seguridad, así como una calidad de vida 

para las mujeres. Por ello, la implementación de políticas públicas, marcos normativos, y la 

integración de organizaciones de mujeres, han permitido elaborar objetivos claros y especí-

ficos que permitan avanzar en la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

      A lo largo de las décadas, gracias a la acción colectiva y al liderazgo de los movimien-

tos de mujeres, la región de América Latina y el Caribe ha tenido avances en la igualdad y 
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los derechos de las mujeres, además, se ha logrado colocar el tema de la igualdad en la 

agenda política internacional. Si bien, los avances producidos se han expresado en varias 

dimensiones que van desde el marco jurídico de los derechos, las políticas públicas, la par-

ticipación política, y la educación. 

       No obstante, se han registrado logros importantes en el marco jurídico de los derechos 

de las mujeres, la aprobación de acuerdos fundamentales  como lo es la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, así como las leyes 

creadas por los países de la región en virtud de erradicar la violencia contra las mujeres, 

evidencian mayor compromiso del Estado de proteger los derechos de las mujeres. 

       Asociado a lo anterior, ONU Mujeres (s/f),  señala que “hay un progreso sostenido en 

las reformas institucionales orientadas a lograr la igualdad de género, en consonancia con la 

firma de los Convenios Internacionales como la CEDAW (Convención sobre la Elimina-

ción de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer)” (párr.3). En este sentido, las 

reformas o marcos jurídicos representan una oportunidad para fortalecer los derechos de las 

mujeres dado que, incluyen, la aprobación de leyes para proteger a las mujeres, creación de 

ministerios o institutos para los asuntos de las mujeres, y la adopción de políticas que apun-

tan a la equidad de género. 

       Por su parte, las crecientes desigualdades de género en las mujeres han impulsado a 

algunos países de la región a responder a estas necesidades mediante políticas públicas. Si 

bien, la integración de políticas públicas adecuadas y eficientes en la perspectiva de género 

contribuyen a la incorporación de las mujeres a la vida política, económico, social y cultu-

ral, garantizando así mejor calidad de vida.  

       De este modo, según, ONU Mujeres (2015) “las políticas públicas de protección social 

que incluyen la organización de los cuidados, las normativas sobre licencias laborales, así 

como las propuestas de medición de la pobreza de tiempo son parte de los avances que se 

han dado en las últimas décadas, junto a la adopción de marcos legales orientados a recono-

cer y garantizar una mayor igualdad de género, en términos de derechos laborales y socia-

les” (párr.2). En este sentido, las políticas públicas,  implementadas no solo monitorean y 

combaten la desigualdad de género, sino también han cambiado los actuales factores estruc-
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turales que fortalecen dichas desigualdades en el ámbito laboral, privado y público de la 

sociedad latinoamericana. 

        Por otra parte, la región latinoamericana ha tenido avances en la participación política 

de las mujeres, pues si bien, una dimensión muy importante para la eficacia de las políticas 

es la presencia de mujeres en todas las esferas de toma de decisiones. Sin embargo, los 

avances hacia el fortalecimiento de la voz y la participación de las mujeres han requerido 

reformas institucionales en el poder ejecutivo, el poder legislativo el sistema electoral y la 

justicia.  

       En los últimos años países como Argentina, Cuba, Bolivia, Costa Rica, México, Ecua-

dor y Perú, han logrado un importante avance en el incremento de la participación de las 

mujeres en el órgano legislativo, poder ejecutivo y otros órganos del Estado. No obstante, 

Bárcena (2015) señala “aunque muchos países de América Latina han implementado leyes 

para promover la participación de la mujer en la toma de decisiones,  no ocurre lo mismo en 

el Caribe. Guyana es el único país de esta región que cuenta con una ley de cuotas para 

promover al menos un tercio de participación de las mujeres” (p.31). 

       De esta manera, la participación política de las mujeres ha tenido mayor auge en algu-

nos países de América Latina, sin embargo, aún existen muchos rezagos principalmente, en 

los países del Caribe, dado que ahí las mujeres no cuentan con la autonomía de participar 

en la inscripción de candidatas a los parlamentos nacionales.  

      Por lo tanto, el acceso de las mujeres y las niñas en la educación ha aumentado en Amé-

rica Latina y el Caribe, la mayoría de países de la región ha alcanzado la meta de paridad de 

género por lo que, el 94 % de los niños y de las niñas ya asisten a la escuela primaria. Se-

gún ONU Mujeres (s/f) “la terminación de la educación primaria, en general las disparida-

des que existen favorecen levemente a las niñas; por cada 100 niños que culminan la prima-

ria, lo hacen 102 niñas” (p.2). 

      En este sentido, la educación a nivel regional ha tenido importantes aumentos, como 

bien se indica la culminación de niñas en educación primaria es mayor a la de niños. Asi-

mismo a nivel secundario la disparidad crece, la presencia de mujeres en la escuela es supe-

rior a la de varones. Sin embargo, el mayor logro en la educación de las mujeres, corres-
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ponde a los países del Caribe: Barbuda, Granada, Guyana, Jamaica, San Vicente y Trinidad 

y Tobago. 

      No cabe duda, que las mujeres han luchado por el derecho a la educación, logrando 

importante avances en este ámbito, también, se ha logrado comprobar que la educación 

tiene un efecto positivo sobre la reducción de la pobreza, el descenso de la mortalidad in-

fantil, y la ampliación del  acceso de las mujeres al mundo laboral y político. Si bien, el 

logro educativo es una meta excelente, por lo que es preciso generalizar su alcance y man-

tenerlo en la agenda. 

     En términos generales, considerando los progresos que ha tenido la región de América 

Latina y el Caribe en materia de igualdad de género, se aprecia que las mujeres hoy día 

cuentan con una mayor capacidad de hacer valer sus derechos, producto del incremento de 

su autonomía, su más amplio acceso al empleo, a la educación, y la acumulación de expe-

riencias y recursos disponibles para ejecutar políticas públicas de género. 

      Por tanto, los logros obtenidos son el punto de partida de un nuevo siglo en el que es 

preciso enfrentar desafíos para eliminar las persistentes brechas de género. Más aún, el im-

pulso dado por las mujeres a sus demandas de reconocimiento y de igualdad en la distribu-

ción de recursos y poder ha permitido que florecieran múltiples movimientos de mujeres, y 

también, que se dieran pasos encaminados a articular la Agenda Regional de Género con la 

Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible, con el propósito, de lograr la plena igualdad en las 

mujeres. 

4.3.2. Deficiencias en materia de género en América Latina y el Caribe 

      El camino hacia el desarrollo humano y la igualdad de género continúa siendo un desa-

fío para América Latina y el Caribe. A pesar de los alcances y logros en esta materia, la 

región latinoamericana representa mayor desigualdad de ingresos en el mundo, repercu-

tiendo de manera directa el impedimento de la plena incorporación de las mujeres en igual-

dad de condiciones en todos los espacios de la vida social, cultural, económica, política, 

etc.  
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       A pesar de, las desigualdades de género en la región, son un problema estructural que 

afecta las perspectivas tradicionales sobre el lugar y el papel que deben ocupar las mujeres 

en la sociedad, basadas en prejuicios y discriminaciones. Esto indica, que los desafíos en la 

igualdad de género son múltiples y complejos, lo que genera deficiencias a la hora de avan-

zar en el hacia la igualdad y el desarrollo.  

      Si bien, muchas mujeres aún se ven limitadas a gozar de una vida libre de violencia y 

discriminación debido a una serie de obstáculos como la pobreza, la falta de acceso a una 

educación de calidad, asistencia médica, doble carga del trabajo remunerado y no remune-

rado. En este sentido, dichos obstáculos se consideran como una barrera para el logro de la 

paz, la autonomía, los derechos y empoderamiento de las mujeres.  

       Por  su parte, ONU Mujeres (s/f) señala “la juventud en América Latina y el Caribe 

todavía enfrenta retos que limitan el pleno ejercicio de sus derechos y de la inclusión en la 

esfera pública. Las  mujeres jóvenes son una de las caras más visibles de la pobreza y la 

desigualdad en la región, dado que un porcentaje muy alto (39 %) vive en situación de po-

breza” (párr. 1). En este sentido, las mujeres conforman gran parte de quienes se encuentran 

en pobreza extrema, además, gran proporción de los hogares latinoamericanos están enca-

bezados por mujeres siendo a su vez, la principal aportante económica.  

        En cuanto a la educación, América Latina y el Caribe han mostrado importantes avan-

ces en el acceso de las mujeres, no obstante, está claro que aún no se han superado todas las 

desigualdades educativas en la región; hay una falta de educación de calidad que no se ade-

cua a los nuevos desafíos del mundo del trabajo. De este modo el aumento en el acceso de 

las mujeres no se ha logrado igualar al acceso al trabajo remunerado, pues, si bien la parti-

cipación de las mujeres en el trabajo remunerado sigue siendo inferior a la masculina. 

     Asimismo, la región presenta obstáculos elevados en el acceso de las mujeres a un em-

pleo pleno, productivo y decente. Según ONU Mujeres (s/f) “las políticas macroeconómi-

cas implementadas, así como el proceso de globalización en la región han fortalecido en la 

el acceso de las mujeres a más empleo pero de insuficiente calidad en términos de trabajo 

decente, es decir de remuneración, protección social, estabilidad y ejercicio de sus derechos 

laborales” (párr.2). En este sentido, los mecanismos implementados para lograr un mayor 
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bienestar de las mujeres en el mercado laboral hasta hoy siguen siendo muy limitados, pues 

no logran garantizar un crecimiento productivo que genere empleos de calidad.  

       Por otra parte, en materia de igualdad de género se ha producido avances importantes 

en la democracia, se ha percibido un aumento paulatino en el número de mujeres que ocu-

pan puestos de decisión política. Sin embargo, todavía persisten obstáculos que dificultan la 

participación política tales como: dificultades en el acceso al financiamiento para las cam-

pañas y capacitación, cobertura inequitativa y estereotipada de los medios de comunicación 

sobre las mujeres políticas; violencia contra las mujeres en política y ausencia de legisla-

ción para su control y penalización.  

       De este modo, la participación política y la presencia de las mujeres en la toma de deci-

siones constituyen un desafío más por cumplir, pues si bien, aún existe mucho rezago de las 

mujeres en este temática, principalmente, en la región del Caribe. De igual forma, se resalta 

la necesidad de implementar o fortalecer leyes de cuotas como único mecanismo de real 

participación igualitaria de las mujeres en el ámbito político. 

       También, el protagonismo creciente de la violencia contra las mujeres en la región ha 

dejado en evidencia resistencias que no ceden. Si bien, parte de los vínculos profundos que 

existen entre las desigualdades sociales, económicas, culturales evidencian la necesidad de 

desplegar verdaderas estrategias de prevención del femicidio a partir de la identificación de 

otras formas de violencia.  

       En este sentido, la violencia continua siendo un gran reto para los Estados, pues, si bien 

se es una forma de discriminación hacia las mujeres, igualmente la violencia se considera 

una violación hacia los derechos humanos. Asimismo, la violencia se manifiesta en distin-

tas formas, y ocurre tanto en el hogar, en el lugar de trabajo, en la calle o espacios públicos, 

por lo que es una barrera que impide el logro de la igualdad, desarrollo, autonomía y empo-

deramiento de las mujeres.     

      En general, pese a lo avances logrados en América Latina y el Caribe la igualdad entre 

hombres y mujeres continua siendo una asignatura pendiente. La situación de desigualdad 

entre hombres y mujeres se agudizan con algunas dinámicas familiares, patrones patriarca-

les, bajo nivel de educación, trabajos no remunerados, ingresos inestables, discriminación 
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entre otros. Pese a ello, cerrar estas brechas de género es el principal desafío para el progre-

so y empoderamiento de las mujeres. 

     Por lo tanto, los desafíos identificados, es una oportunidad para reflexionar sobre los 

logros de los países y para identificar todo lo que falta por hacer para que el ejercicio pleno 

de los derechos de las mujeres y las niñas sean una realidad. Asimismo, los desafíos son 

una muestra de rezago y limitaciones reconocidos por los gobiernos, pero también reiteran 

los compromisos con el proceso de fortalecimiento de las igualdad entre los género y el 

empoderamiento de las mujeres en concordancia con acuerdos internacionales de los últi-

mos años sobre los planes de la Agenda Regional de Género y los objetivos de la Agenda 

2030 del Desarrollo Sostenible.  

4.3.3. Costa Rica y la igualdad de género, que aspectos debe mejorar? 

       La igualdad de género es un derecho fundamental y una prioridad del desarrollo, por lo 

que Costa Rica, al igual, que los demás países latinoamericanos ha venido trabajando en el 

desarrollo de políticas y acciones para la igualdad de género y el cierre de brechas entre 

hombres y mujeres en los ámbitos económicos, políticos, sociales y culturales. Igualmente, 

la creación de programas y talleres para la protección de las mujeres, han permitido impul-

sar el empoderamiento de las mujeres en el país. 

      Costa Rica, se destaca, por ser un país democrático que protege los derechos humanos. 

El país ha tenido épocas de importantes avances en materia de igualdad de género, cada vez 

son más las mujeres  que se incorporan en la sociedad ya no como espectadoras sino como 

sujetas de derecho.  No obstante, los esfuerzos a favor del cierre de brechas de género se 

han vuelto más lento y costoso, pese a problemas estructurales, como: agudización de la 

pobreza de las mujeres, desfavorables condiciones de inserción laboral,  prevalencia de 

condiciones discriminatorias, entre otros.    

       De este modo, pese a lo avances, también es cierto que los retos existentes de cara a la 

igualdad de género son muchos y Costa Rica es parte de esa realidad. Según, Molina 

(2018), “la violencia constituye uno de los principales retos para el país, el femicidio sigue 

estando presente en las mujeres, y las resoluciones de los casos de violencia, por parte de 

los estrados judiciales son muy pocas”.  



106 
 

Femicidio, 2014 (En número absoluto y tasa por cada 100.000 mujeres) 

Gráfico IV. 5 1 

                           

Fuente: Observatorio de Igualdad de Género (CEPAL). 

     De acuerdo al informe y como se menciona anteriormente, el femicidio sigue siendo uno 

de los principales retos para Costa Rica, según los datos el 2011 que fue el año con más 

casos de femicidio, y para los últimos seis años ha tenido un descenso significativo. No 

obstante, a pesar el femicidio ha disminuido todavía queda mucho por hacer, por lo que es 

necesaria la aprobación de leyes que brinden mayor protección a los derechos de las muje-

res. 

      Por otro lado, Costa Rica,  ha logrado igualdad de género en el acceso a la educación. 

Sin embargo, aún persisten las brechas en las oportunidades laborales y económicas de 

desarrollo. INAMU (s/f), señala  que “las mujeres enfrentan tasas de participación más ba-

jas, tasas de desempleo, subempleo y trabajo informal más altas y menores salarios prome-

dio que los hombre” (párr.3). Si bien esto afecta la autonomía económica,  el desarrollo y el 

cumplimiento de los derechos de las mujeres, por lo que es importante mejorar las oportu-

nidades y condiciones en el mundo del trabajo, para lograr  la igualdad de género.      

       De acuerdo, con Molina (2018), la creación de la ley sobre relaciones impropias, se 

considera un avance importante del país en la protección de las niñas, jóvenes, y la preven-

ción de los embarazos adolescentes, hoy día la relación impropia se considera un delito y se 

castiga penalmente, y además, se prohíbe el matrimonio antes de los 18 años, pues si bien, 

Costa Rica era uno de los países que mantenía el matrimonio antes de los 18 años. En este 

sentido, el país ha mostrado mayor interés por implementar leyes y políticas que logren 
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erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres, no obstante, aún queda mucho por hacer 

para eliminar del todo este mal, que tanto afecta a la sociedad, especialmente a las mujeres. 

       En relación a la participación política, en los últimos años el país ha mostrado resulta-

dos electorales halagadores en el número de Diputadas electas, lo que demuestra mayor 

participación política de las mujeres. No obstante, según, Molina (2018), “a nivel de pues-

tos de Alcaldía Municipal existen un rezago importante que demuestra menos partición de 

las mujeres, ya que, solo hay 16 Alcaldesas de 81, la mayoría se encuentran en segundo 

plano con puesto de vicealcaldesas,  lo que significa que el poder real está en manos de los 

hombres”.                                      

Mujeres electas en el parlamento                                   

nacional (En porcentajes)      

                  Gráfico IV. 6 1 

        

Fuente: Observatorio de Igualdad de Género (CEPAL). 

       En este sentido, cabe enfatizar, que los avances significativos sobre la participación de 

mujeres en la política han logrado la creación de oportunidades y capacidades para que las 

mujeres se inserten de manera directa en puestos políticos y en la toma de decisiones del 

país. No obstante, lo retos para lograr el éxito de la participación política siguen presentes, 

puesto que aún existen desigualdades en la inserción de las mujeres en puestos de Alcalde-

sas, así como en cargos de gran relevancia tanto en el sector público como privado.  

Mujeres alcaldesas (En por-

centajes) 

Gráfico IV.7 1 
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       En definitiva,  el gobierno de, Costa Rica, ha plasmado compromisos que incluye la 

implementación de normativas y programas, con el fin de  avanzar en la igualdad de opor-

tunidades y derechos entre mujeres y hombres. Además, se reconoce la necesidad de tomar 

decisiones concretas y específicas que aseguren que la igualdad de género debe ser un obje-

tivo y una prioridad para lograr un desarrollo equitativo y mujeres empoderadas.  

       Si bien se han realizado esfuerzos, aún  quedan retos y metas por cumplir, principal-

mente aquellas que tienen que ver con la generación de recursos, la desigualdad en el traba-

jo, la violencia en todos sus ámbitos. Pese a ello, es importante que Costa Rica y los países 

latinoamericanos trabajen en conjunto para compartir experiencias y enriquecer el debate 

contemporáneo sobre el desarrollo regional, aportando enfoques novedosos que contribu-

yan a disminuir las brechas de desigualdad y empoderar a las mujeres y las niñas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

        El documento realizado ha estado orientado en identificar  las perspectivas de la 

Agenda Regional de Género, expresadas en los consensos aprobados en las Conferencias 

Regionales sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, impulsando sinergias con el obje-

to de abordar las causas estructurales de la desigualdad de género y así avanzar hacia socie-

dades más justas e igualitarias y un desarrollo verdaderamente sostenible. 
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       Las desigualdades de género, son un obstáculo para la propia dinámica del desarrollo, 

por ello, incluir el enfoque de derechos y la igualdad en la implementación de todos los 

objetivos, así como en los medios de implementación de los ODS y la Agenda Regional de 

Género, ha sido parte de la gran tarea de los Gobiernos de la región. 

       No obstante, en el capítulo II, se reconoce que los derechos de las mujeres ha fortaleci-

do la evidencia que es la estructura misma de las sociedades marcadas por las desigualda-

des, la que limita el ejercicio de los derechos políticos, económicos, sociales y culturales de 

las mujeres. Los vínculos profundos que existen entre las desigualdades económicas y so-

ciales, toman parte como formas de violencia que impactan de manera directa a las mujeres. 

       Si bien, las masivas movilizaciones de mujeres manifestándose en contra de la violen-

cia, dan muestra de la necesidad realizar cambios estructurales en busca de resultados dura-

deros que logren erradicar el femicidio y aquellas otras violencias que todavía no se regis-

tran en las prioridades de las políticas. No obstante, la violencia se manifiesta tanto espa-

cios públicos como privados, comprometiendo las oportunidades para el desarrollo de la 

autonomía física, política y económica de las mujeres  

      Uno de los ámbitos de mayor complejidad para abordar el desafíos de atención de la 

violencia y acoso sexual, son los espacios públicos, pues, ahí se trata de desafiar practicas 

tan extendidas como naturalizadas por los hombres. Si bien, los intentos por penalizar las 

conductas de hostigamiento no han mostrado tener mayor eficacia, dado que, los recursos 

de los Estados para abordar los tipos de violencia son insuficientes, principalmente, en 

cuanto a leyes y políticas públicas.  

   

      Por su parte, las organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas y privadas, 

organismos gubernamentales y no gubernamentales que tienen que ver con el adelanto de 

las mujeres, desempeñan un rol central, no solo por señalar los nudos más importantes res-

pecto de la igualdad de género sino también, por su capacidad para abrir procesos y poner 

en la discusión pública las principales problemáticas relacionadas con la desigualdad en las 

mujeres. 
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      De este modo, el capítulo III evidencia que, el trabajo interinstitucional de los meca-

nismos para el adelanto de las mujeres ha permitido incorporar metas de igualdad de género 

en las distintas entidades de los Estados  de la región latinoamericana. No obstante, este ha 

sido un proceso largo y complejo que ha requerido la participación activa de diversos secto-

res, pues, bien la igualdad de género incorpora objetivos que implican un trabajo en conjun-

to para lograr su eficacia. 

     De igual manera, la igualdad de género tiene un papel activo dentro de los planes de 

desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), por tanto 

se ha dado a la tarea de implementar mecanismos de adelanto de la mujer con el objeto de 

promover la equidad de género en las políticas públicas. Parte de los mecanismos creados 

por la CEPAL, son las Conferencias Regionales sobre la Mujer que tiene como fin identifi-

car las necesidades regionales y subregionales de las mujeres en América. 

      En este contexto las Conferencias Regionales, de la mujer de América Latina y el cari-

be, juegan un papel fundamental en alinear la implementación de la Agenda Regional de 

Género. De igual manera, constituyen un cúmulo de acuerdos que muestra el compromiso 

de los Estados en concretar medidas a través de una hoja de ruta que establezca el camino a  

las sociedades latinoamericanas y caribeñas hacia una mayor igualdad entre hombres y mu-

jeres. 

       Por su parte, en el capítulo IV se hace mención de  la profunda y comprensiva Agenda 

Regional de Género;  cuyo análisis se sitúan los avances hacia la autonomía y los derechos 

de las mujeres, así como los desafíos persistentes en la igualdad de género. Por tanto dicha 

agenda,  establece mayores compromisos en la implementación de políticas públicas que  

 

permitan avanzar  hacia la igualdad y sostenibilidad de las mujeres, además provee el ca-

mino para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

     Por último, la implementación de la Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible, constituye 

un mecanismo de vital importancia para avanzar hacia la igualdad de género, ya que, tiene 

como fin dar seguimiento a los acuerdos y avances que han quedado pendientes de en la 
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Agenda Regional de Género, asimismo, promueve un marco global que contempla la igual-

dad, los derechos y el empoderamiento de las mujeres como eje constitutivo del desarrollo 

sostenible. De igual modo, los Objetivos Desarrollo Sostenible incluyen compromisos es-

pecíficos en materia de igualdad y derechos de las mujeres en las dimisiones social y eco-

nómica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

       Los retos y desafíos que enfrentan las mujeres en América Latina y el Caribe para lo-

grar la igualdad de condiciones en todos los ámbitos (económicos, políticos, sociales y cul-

turales), aún son muchos, por ello el avance en esta materia supone reducir las asimetrías de 

poder entre países y reconocer la centralidad del rol de los Estados en orientar los procesos 
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de desarrollo hacia la garantía del ejercicio pleno de los derechos humanos para todas las 

mujeres.  

         Si bien, la igualdad de género requiere de grandes cambios culturales que incluyen la 

desconstrucción de estereotipos de géneros y la relación de subordinación de las mujeres, 

en la familia, escuela y espacios públicos; y la construcción de condiciones idóneas para 

que las niñas y mujeres puedan desarrollar sus liderazgos con autonomía. 

        Por su parte, las políticas públicas implementadas para disminuir la desigualdad en la 

región, no están logrando los resultados esperados en el empoderamiento y autonomía de 

las mujeres, por tanto, se requiere un mayor abordaje de las dimensiones sobre la feminiza-

ción de la pobreza, brechas en los mercados laborales, el acceso de las mujeres a la tecno-

logía y desigualdades en los ingresos económicos, dado que son los principales obstáculos 

que enfrentan las mujeres. 

       Asimismo, es importante asegurarse que nadie se quede atrás, creando modelos de 

desarrollo más inclusivos que se enfoquen en los casos donde las mujeres ganan menos que 

los hombres o que trabajan en la informalidad. Tanto el sector público como el sector pri-

vado, deben promover más trabajos dignos y decentes en favor de las mujeres. 

       Lograr mayor participación y empoderamiento de las mujeres demanda, prestar aten-

ción a las cuestiones de género desde las etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, 

para  así tener un impacto en las metas, estrategias que tiene como fin un cambio sustantivo 

en la operacionalizacion de políticas y programas que buscan erradicar las brechas políti-

cas, económicas y sociales que afectan a las mujeres. 

       De igual manera, para tener un impacto positivo en la vida de las mujeres, es funda-

mental fortalecer la acción de los mecanismos para la igualdad de género, crear instancias 

interinstitucionales del más alto nivel para la definición de prioridades de políticas y gene-

rar herramientas de planificación vinculadas a las estrategias nacionales de desarrollo. 

      Por otra parte, la violencia contra las mujeres es una manifestación extrema de de-

sigualdad de género, que debe abordarse con carácter urgente, pese a ello se recomienda a 

los Estados; implementar mayores medidas para adaptar la legislación a los compromisos e 
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introducir cambios necesarios en las legislaciones, políticas y programas nacionales que 

refuercen la defensa de la igualdad y derechos de las mujeres. 

     Finalmente, es importante que los Gobiernos se comprometan en mayor medida a dar 

seguimiento a las políticas, consensos y acuerdos implementados en las Conferencias Re-

gionales sobre la mujer, pues bien, éstas dan a conocer los principales desafíos de las muje-

res en materia de igualdad de género. De la misma forma, es esencial que exista una siner-

gia entre la Agenda Regional de Género y la Agenda 2030, pues bien el trabajo en conjunto 

de las Agendas asegura, un mayor progreso hacia la autonomía, empoderamiento y dere-

chos de las mujeres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

Entrevista 
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Las siguientes preguntas corresponden al trabajo de tesis de graduación bajo el título: Aná-

lisis de la Agenda Regional de Género en América Latina y el Caribe, mediante las Confe-

rencias Regionales de la CEPAL (2010-2015). 

La sección de preguntas están basadas en el objetivo 4 el cual es Analizar la Agenda Re-

gional de Género a partir de las Conferencias Regionales de la CEPAL.  

1. ¿Cuáles son las oportunidades y desafíos que enfrentan los Estados en el tema de 

igualdad de género? 

2. ¿Podría mencionar algunos compromisos que tienen los gobiernos de América Lati-

na y el Caribe con los derechos y autonomía de las mujeres? 

3. ¿Podría mencionar avances en la igualdad de género, así como algunos objetivos, al-

cances y mecanismos de acción? 

4. Cuáles son los retos y desafíos para Costa Rica en la igualdad de género, en relación 

con la violencia que sufren las mujeres. 

5. Podría mencionar algunos acuerdos e informes sobre capacitación conjunta en ésta 

materia, y qué resultados concretos se han obtenido en Costa Rica? 

6. ¿Considera usted a Costa Rica como un país ejemplo en el respeto de los derechos de 

las mujeres? 

7. ¿Cuáles han sido los avances en Costa Rica en los últimos 5 años en materia de 

igualdad de género? 

8. ¿Qué legislación nacional se ha aprobado en la presente administración en esta mate-

ria? 

9. ¿Cuáles son las tareas que nos quedan pendientes en materia de igualdad de género?  

10. ¿Porque razón se promueve la igualdad de género solo en las instituciones del Estado 

y porque desde el Parlamento no se legisla para el sector privado y las organizacio-

nes no gubernamentales, en donde persisten grandes desigualdades y trato discrimi-

natorio para las mujeres? 

11. ¿Qué opinión le merece a usted la implementación de la Agenda Regional de Género 

en América Latina y el Caribe? 
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